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I N T R o D u e e I o N 

Al efectuar nuestra investigación en rela-
ción con el fideicomiso en México, encontrarnos como 
antecedentes del mismo algunos Trust que se celebra
ron para crear las compañias ferroviarias del Estado 
Mexicano, de donde el GOce y disfrute correspondía a 
la empresas transnacionales que crearon las mismas, 
reservándose los derechos ~nicamente sobre las vías, 
o sea, y en forma general, se celebraban Trut de usu 
fructo sobre inmuebles nacionales. Gracias a la vive 
za y agudeza de algunos pensadores como José A. Li-
mantour, quién en 1905 elaboró el primer ensayo del 
proyecto de la Ley de Fideicomiso, con posterioridad 
y hasta 1924 se crearía la Ley General de Institucio 
nes de Crédito y Establecimientos en la cual se ob-
serva la creación de Las Instituciones Fiduciarias, 
recayendo la obligación de crear dichas Institucio-
nes en los Bancos e Instituciones Crediticias. Más 
adelante en el aBo de l932, o sea casi 8 afies después 
se elabora una nueva Ley General de Instituciones de 
Crédito, en' J_a cual se reguló en una manera más abier 
ta y positiva, la creación de las Instituciones de 
Fideicomiso. En ese mismo ano se creó la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito que en su título 
segundo capítulo quinto, en sus artículos que van 
del 346 al 359, regulan el Fideicomiso, misr:io que 
hasta la fecha rig~ la institución antes mencionada, 
no obstante haberse creado ya diferentes tipos de 
leyes ql}-e regulan y reglarnen~an el fideicomiso, nues 
tro legislativo no quedando conforme con el mismo en 
1941 crea una nueva Ley General de Instituciones de 
Crédi"to y Organizaciones Auxiliares, misma que hasta 
la fecha nos rige, la cual en su título segundo, ca
pítulo sexto y de los artículos 44 al 46, regulan -
operaciones fiduciarias. 
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Consideramos que es una necesidad crear un 
fideicomiso que se ajuste no solo a las necesidades 
de las Instituciones Crediticias, sino que tienda a 
satis:facer las necesidades deJ. campo, por lo que cr~e 
mos de gran importancia avoca:rnos al estudio a fin -
de elaborar un Fideicom~so de Producci6n Agraria, 
que traiga beneficios tanto al campesino como a los 
consumidores de los productos del campo, e igualmen
te se obtencG. con ello un incremen Lo t:i. J_a produc--
ci6n agropecuaria del país y un~ mejor calidad de di 
ches productos, teniendo como consecuencia de ello 
el dejar de importar maíz, trigo, frijol, etc. 

Siendo una necesidad el obtener ma:¡ores ren 
dimientos de los productos del campo, es menester -
que se creen mayores fue~tes ccon6micas que se vier
tan al mismo, ya que si bi~n es cierto, que el go--
bierno mexica~o a través de la altruista lucha de 
nuestro seBor presidente LIC. LUIS ECHEVERRIA ALVA-
RES, se han desti:·iado :::ayore~" in13resos para el campo, 
estos no son a~n suficientes y esto lo vemos ya que 
hasta la :fecha, y aunque sea quizas en ~eno:r escala, 
seguimos irr,portando 3rar10:::; corr;o el frijol, maíz, tri 
go, etc., que son indisp~nsables para la vida del 
pueblo mexicano. Es por ello que proponemos este con 
trato de fideicomiso, que beneficiará al campesino, 
ya que al producir más obtendrá mayores beneficios 
comu fideicomitente ~ el pueblo mexicano como fidei
comis2.rio, tcJd::-:. ves '"!.""" :c:.l obter~er el c;:,.:npesinü may~ 
res cosechas y como consecuencia de ello una mayor 
producci6n, este no padPcer6 ni de ~rabajo ni de ali 
mento, ya que se considera que pr~bablemente habrá 
en cantidades suficientes tanto para el consumo na-
cional como para la exportación. Al mismo tiempo el 
:fiduciario obtendrá beneficios, toda vez que al in-
ver~ir· t8.j0 este ::;i:::;tema cantidades determinadas en 
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el campo obtendrá un rendimiento que será superior 
al 12% del capital invertido anualmente, ya que podrá 
un rendimiento que será superior al 12% del capital . 
invertido anualmente, ya que podrá disponer de las-' 
cosechas para su mayor aprovechamiento. 
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CAPITULO PRIMERO. 

Antecedentes históricos del Fideicomiso como -
figura del derecho. 

a).- El Fideicomiso en Roma. 

b).- El 1.'la.yórazgo. 

c).;- Los "Us'es" en el derecho Inglés. 

d) .- Los "Trust" en el derecho Anglo-Americano. 
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a).- EL FIDEICOMISO EN ROMA. 

Los primeros antecedentes del Fideicomiso los __ 
encontram-os- en el Derecho Romano, con la fi~ra ro 
mana denominadn "FiducEae" (l). a r;u ver dicr:-:i. lu -
gar a la "Fid eicommissum" como se conoccrín. en toda 
Euroua, esto dÍo o:ri.c;cn a que :r.1d'.s adolantc el Dere -
cho- Sajón ci-e8.ra in::;titucionc:-" ::_-:ici.rccida:-l cono fu.eran 
los "Uses" -::i los "'l':r·1ist 11

, a lo:-3 CLlO..lc:-J !!O::.~ 1_ ... cferimos 
más adelante. 

era :nuy prir:J.i'tiva, no:-:> ::10jÓ ~~l:·~~-lr!.a!"~ remembr~:'"lr:.zas, 
de las cuales hoy en día se lc2 sac2 el mayor part~ 
do de las Fiducia Romana son ~os las m~s import~ntes 
y hasta nuestros días subsistc:r.., esc;a;; son: (2). 

l.-
2. -

Testamento Colatis Co~itus. 
Testamento In Procinctu. 

I~o obstar:.te és-"ta2 for:na.s de te::Jtar ar1tes mencio
nadas, el Derecho Sucesorio Ro:-:io.no ~:;iguÍÓ cenerando 
nuevas regla--::er: c:a~i ones :_:~racia:c: ~c:.l ine;er.:.i o de juris
consultos co:"7':o G8.llo, Cal-Ículr-~ . .: o"t~os r.'lás7 nuevas 
insti tucior!es 
to de el r::-cJ.r« .::;_o 
:nar.;,_c. 

nos 
::-ié: s 2. !'"..::; i. g:i.~ ~ 
l i za 6.. a ;:, [:!'" ~·::-:. 

jur!di~a3 ~ de ~hí que el derecho en -
ec~~ ir::precnado de es~e esníritu ro 

( 3) Pc~~r..i (::;_,. .. ':";; cr~ 

·_;¡_ 1-.:_:--.=:_ d C: l ;:? ... ~= 

.:::v. obra, 

plazo es~i~~~as~, J e~ cas0 de q~e el ~~u~0r no li 
qu.i.Cará le- a=.e--_;_::c.'5.'.'.:,, el ac~ee::S.cr vo-::.{a .-::isr.:-o.:J.cr del 
cbj e--:;o recup~ 
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a).- EL FIDEICOMISO EN ROMA. 

Los primeros antecedentes del Fideicomiso los __ 
encontramo-s· en el Derecho Roma.no, con la figura ro -
mana denominado "Fi duc:t?ae" ( l), a su ver di era lu -
gar a la "pj_deicommissum .. como se conocería en toda 
ELtrona. esto dÍo origen a que mús adelante el Dere -
cho- Sajón cren:r8 insi~itucioneé~ ::_,arccióa:c; cono fueron 
los "Uses" y lo::; "Trust", a los CLtale:-J nos T'eferimos 
más adelan·te. 

En el Derecho Ror:iano la "Fiduccae" aur1 cuando 
era muy primi ·ti va, 
de las cuales hoy 
do de las Fiducia 

nos dejó o..l:=:__.una.r~ rcmcmbra.n.zas, 
en día se le~ snca el m2yor part~ 
Romana son ~03 lu3 ~63 im~ortantes 

y hasta n1..les·t1 .... os d í a s s lJ. b s i ~~ -t 1 2:. , es t n :-:.: ::; o Yl : ( 2 ) • 

l.- Testamento Colatis Comitus. 
2.- Testamento In Procinctu. 

No obstante ésta2 formas de testar antes mencio
nadas, el Derecho Sucesorio Romo..no siguÍÓ generando 
nuevas reglamentaciones cracia2 al ingenio de juris
consultos como Gallo, Calícula J otros más, nuevas -
instituciones jurídicas y de ahí que el derecho en -
todo el mundo cst~ impregnado de éste espíritu ro -
mano. 

.El :-;ia es t 2~0 
1-ios relnt2 qu(: 

(3) Cloret :,r r'c:.t:;i Pom·peyo en 
~iducia romana e- una de las 

su obra, 
formas -

más antigü..as ~lel J.eL"'ec.!·10 row2..r .. 0 2í Ll~-1.e ésta era uti--
lizada para 8.2.cg1...J..T~~:~:r l..t.n.a :Je¡_¡d.2. ce le .. c:....lr,.l el 
deudor L:rar"smit:Ía la propiedad del objc,to como garan 
t~a de acreedor con la promesa ~e rc8tituírlo en el 
pla~o estiuulado, y en caso de que el deudor no li -
quidará lo adeudado, el acreedor podía disponer del 
objeto en ga.rRntía .:,·a fuera que: lo ve:ndiern y recup~ 
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rase el importe de lo prestado o bien que dispusiera 
en su beneficio del mismo. Esta figura romana reci-
bía el 'nombre de "FiduciJae¡ cum Credi tare" aparte de 
garantizar créditos la Riducia también se podía apli 
car para realizar depósitos o comodatos, y en estos 
casos recibía el nombre de "l"i_duciae cum Amico". 

El autor antes mencionado nos informa así 
mismo que la fi.::.,1..1ra jurídica ro:-:iana denominada "Fidu 
ciae cum Amico", es el rnas remo-to antecedente del 
Trust Anglo-Americano. 

La "Fiduciae Cum Amico" se realizaba, según 
el maestro Claret y Llarti (4), cuando alg~n ciudadano 
romano se encontraba en peligro de perder la vida, o 
bié'n de que sus bie:-:ces le ·f'ueran incautados por el 
estado, los vendía a un amigo que no se encontrará 

-

en peligro y que además fuera más poderoso que él, 
para que éste se los devolviera cuando viera que el 
peligro había pasado; debido a ésta figura en el De
recho Inglés, años más adelante se crearía una figu
ra denomii:ia(l.a "Trust" que sería muy conocida y ten-
dría un gran desarrollo (5) en Inglaterra. 

De la figuras romanas 
de una que iba a cobijar a las 
sería el "Pactum Ficudia" (6). 

existentes se despren 
ya existentes y ésta-

La Pactum Fiducia (7) se realizaba entre -
vivos, basados en la confianza y en la buena fé, y 
se celebraba ésta en interés solo de una de las par
tes que en ell~ i~tez·venían, existían dos clases de 
ésta figura, mismas que :e:. contir_uación me!1cionaremos. 

a).- "Pactum Fiducia Cum Amico", 
negocio fiduciario en virtud del cual una 
transmitía a otra la propiedad de una cosa 
que aquella la devolviera al transmitente, 

que era el 
persona -

a fin de 
o er1 su -
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defecto la ~ransmitiera a una tercera persona, al 
primer requerimiento que el transmitente le hacía al 
transmitido al vencerse el termirio fijado o bi~n, al 
cumplirse la condición consic;nada, rnedi2.nte la cual 
J_os bienes se rescuardaban por el amic;o de confianz1:1:, 
librado a su propietario de sus obligaciones. 

b).- "Pactum Fiducia Cum Credi·tare" (8), es 
el negocio jurídico celebrado entre el deudor y el 
acreedor en cuyo fin, el primero transfiere al acree 
dor la propiedad de una cosa que da en garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, en tanto que éste 
se obliga a retransmitir la propiedad de la cosa, 
cuando la deuda haya sido concluida. Esta forma era 
utilizada por e]_ deudor qi..<e antes de exponerse a las 
penas corporales a que se hacía acreedor por incumpli 
miento de sus cblieaciones, las garantizaba dando 
en propiedad sus bienes, en tanto que cJ acreedor se 
o~ligaba a devolverlna cuando el deudor cumpliera 
sus oblicacj_or:.e:::. :'.::-:i.ci;:;_J_::-.c::L,c, lo:::: pacto:::; f iducia-
rios qi..<edaban ~ merced de la voluntad de quienes re
cibían la propiedad de J~.~ cosa, del honor que éste 
tuviera en relnci6n a la ccnrianza en el depositado. 

Otro antecedeni..c que encontramos de la "Fi
deicommissium", son las voces latina:::; (9). 

"Fides" que significa Fé y 
"Commissium" que quiere decir comis:i.on o 

encargo, y al traducir literalmente dicha palabra en 
centramos que ella eq~ivale a Fideicomiso. 

El Fideicomiso .:~amano se crea a 1"in de que 
la voluntad de los ciudada!"1cs romanos para testar a 
:favor de incap:::.:.ces, se realizará. a través de un ciu
dadano rom~no al que dejaba los bienes del de cujus, 
para que este a su vez cumpliera la voluntad del ciu 
dadano romano después de muerto. 
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La incapacidad a:fectada entre otros a los -
"Peregrinos", que eran ex·tranje.roa residen·tes en Ro
ma, los "célibes" '1 ue eran los s oJ.eros, viudos o di.
vorciados no vucJ. tn,,; a casar, los "0.rbi" que eran 
las ~ersonas casudas sin hijos vivos o concebidos y 
a todo es LO l1.0:::; clj_ce el maestro Oc·tavio EerYiández 
(lO) la Géi·1esi~~ c1el Fideicomiso se prcsent,a cuando :.... 
haciendo cc:sé.. o:::.i=='u de la:-; alltig'..;as 1or:::'<S de t,estar 
se reune a ló:" "1.:::cr_cipatio" :famil.i<J.r c:l :fo..vor de un -
ami:::;o, al c<.J.~.:.:l. ::::.e J.c confía la prOpia vol u.!:. tad ( ll), 
ésta :per:::;cna de a.b:-..:oJ.uta coi:.:fi<eEJ.za del "I.:ancipante", 
figuraba coi:~o co::.prador y reci.bía el !·10Jr.bre "Eptor -
Familiar", el cual podía tener pé!.ra si, !lasta el mo
mento de su r:~i..;.erle el patrirr:oi;.io :r,ancipado; sin que 
ni siquiera aquel a quie!-1 se quc:ría be:r::ei'iciar pudie 
ra oponerse, :,r3. que: l8. ejecución era volu!1tad del -
dispoi·1entc c;_-ci.c er:-:i. dc.jad8. a la lcal·tad bue:r::a fé, o 
sea, a 12 :'.."idcliclad dC:l "2ptor". '.:::::;te ::-:odo de dispo
ner se di:fundió pc:.r:::! favorecer a las personas de3pr.2_ 
vistas de la "i .. c:::;tarr.e:r"ti Factiu Passiva", que era -
precisame:r.te l··. c~:>acidad ex.ic;ida para poder heredar, 
o facuJ.tad par~: poderse bene:li.c.iar aceptando una he:.... 
rencia o J.ecad s, ~c:::.cre¿;a el rr.isrr.o autor respecto al -
concepto de "F:i.deico::-.missium" que la libertad por -
una causa de ~~erte y que surcc como un encargo dado 
a una perso:r-"a p~cra que se t.ransmi ta parte o la tota
lidad de su:::; bier.es que intecrarc la sucesión de qui~n 
hace el encarco a favor de un tercero, cuyo cumpl~-
miento depende ~~ic2~e~te de la buena volu~tad de la 
persona que recibe la sucesión cravada por el "Fidei 
commissium". 

deicomiso 
tente al 

Flore:-c: r.:argadant ( 12), al indicar que el fi 
era una s~plica dirigida por el fideicorni

:lidl..:..ciari o para que entregara determinados 
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bienes a un tercero llamado fideicomisario. 

La forma que tomó dentro del Derecho Romano 
era el Fideicomiso "Mortis Causae", en el cual el fi 
deicomitente era el autor de la herencia, el fiducia 
rio el heredero o el legatorio y el fideicomisario 
un tercero. 

Expresa el autor antes, mencionado, que no 
siempre el fiduciario tenía que entregar el objeto 
del :fideicomiso ya que podía mediar un intervalo de 
propiedad fiduciaria durante el cual el riduciario 
gozaba del objeto en cuestión. 

Este intervaJ_o podía ser limitado por un -
t~rmino resolutorio o por una condición del fideico
miso para que éste :::;e realizara "Nervis Precativis",. 
con absoluta libertad de .forwa encontrando su base 
en la buena fé del riduciario, sin contar con sancio 
nes jurídi_cas, cap:_cidad de J-1eredar, o para burlar -
la "Ley Fallidia", -que ::;ecún éste, el testador solo 
podía disponer por leeados, de las tres cuartas par
tes para el i-1eredero que tenía dcrl'!Cilo a retenerla. 

Llargadant (13) nos explica q~e después de 
las Guerras Púnicas, un :--_ucvo espíri_ tu penetró en --
wma, para muchos, el dinero valía más que la buena 
reputación y por lo tanto, los fideicomisos a menudo 
:fueron dejados ::iin cumpli_miento. A causa de al~nos 
escándalos provocados, por fiduciarios deshonestos. 
Augusto orderió a sus cónsules se encargaran de vigi
lar el cumplimiento y desde la época de Clauda, dos 
eran los pretere::: e:::peci~_:!_les que se ocupaban de las 
cuestiones "Fideicomisarias Fiduciaris". Además es 
conveniente asentar que después del cambio sufrido 
desde el campo de la moral al derecho, el i'ideicomi.
so sufrió en el curso del tiempo, toda clase de res~ 
tricciones análogas a las que existieron ::iobre heren 
cias y lec;ados. 
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b) EL MAYORAZGO. 

La substituci6n fideicomisaria romana tuvo 
en la edad media su manifestación que· se conoce: con 
el nombre· de "I\1ayorazgo"; y que la doctrina lo consi 
dera como·uno de los antecedentes más remotos del 
fideicomiso. 

Aunque quizá tenga antecedentes como los 
apuntados anteriormente en el derecho romano y en 
las prácticas hereditarias, para Octavio Hernández, 
(14) el verdadero auce del mayorazgo es en la Edad 
Media, en cuyo régimen feudal se arraiga y consolida_ 

Canabellas (15) nos dice que: El Mayorazgo, 
proviene del latín (T,:ajornatú) que quiere decir ma-
yor o primer nacido, na~e como una institución ya 
que posee varios sienificados como son: El derecho 
que tiene el primocénito de ~uccder los bienes deja
dos, con la condición de conservar los íntegros y 
perpetuarlos a su ramilia. Indica el ci&ado autor 
que en la Edad L'edia el poder real es relativo, pues 
ya que tiene como contrapeso el poder del sefior feu
dal que aporta al mor.:arca hombres y armas para hacer 
la guerra y que, en ocasione::;, lq hace por su propia 
cuenta para conservar la unidad de su seiioría el va
rón feudal, y éste a su vez necesitaba perpetuar sus 
propiedades en su descendencia familiar ya que la 
distribución equitativa de sus riquezas o posiciones 
entre sus hijos habría atomizado sus propiedades, 
aminorando su poder sobre sus vasallos y debilitando 
su situación frente al r:-:onarca. 

El motivo de 
rar que se conservara 
muebles, dentro de la 

esta institución era el asegu
la propiedad sobre todo de in
familia. 

Agrega. que pQra mantener intactos sus bie
nes surgió el mayorazgo, en virtud del cual el señor 
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feudal heredaba a su ~ijo primogénito y la imponía -
la obligación de hacer lo mismo con su descendencia. 

Octavio Hern~ndez, (16) indica que la propie 
dad de los bienes transmitidos en mayorazgos es rela 
tíva y limitada pues el primog¿nito la recibe con la 
obligación de conservarlos y destinarlos a un fin, 
que er2 transmitirlos a su vez al primogénito. Su co 
nexión con el fideicomiso estuvo en que éste y la fi 
duciaria reciben la propiedad para destinarla a deter 
minado fin. 

En Lspana nació bajo el derecho consuetudi
nario y se instituyó por primera vez en el testamen
to de Enrique Segundo de Castilla en el afio de 1379 
y fue elevado a su categoría jurídica por las leyes 
de Toro de 1505. 

Así mismo encontramos que en el Derecho 
Español se !~acen diferentes clasificaciones del L:Iay.Q_ 
razgo: 

a).- Llayorazgo de Aenación Artificial, arti 
fíciosa o fincida, y es aquella en que el llamado f~n 
dador de la sucesi6n de varones, establece que sin -
no tiene agnación propia o se :rompe er1 el transcurso 
del tiempo, entre a pasar a un cocnado (pariente por 
consanguinidad) o una herr:bra o un extra.?ío, y de allí 
en adelante se suceda de varón, con exclusión de las 
hembras y de sus líneas, co~o si se tratar~ de una -
agnación risurosa. 

dadera) 
b).- ~ayorazgo de 

llamada ta~bién de 
agnación rigurosa (o ver
masculinidad pura, es 

aquel en que suceden solo consanguíneos varones pa-
ríentes del fundador lo mismo agnadosque congnados, 
ya proóedan de varones o de hembras. 
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c).- Mayorazgo alternativo, es aquel en que 
suceda el hijo primogénito, después al segundo y así 
sucesivamente, alternando un hijo de la l~nea del 
primero con otro de la del segundo, o a defecto de -
éste~· la del tercero o sea cuando se llaman a la su
cesión determinando los bienes. 

d).- Mayorazgo electivo, es aquel en que el 
Último poseedor 1acultado para señalar a la persona, 
que entre los p:=:.rientes del fundador haya de sucede~ 
le. 

e).- El Mayorazgo de masculinidad, es aquel 
que solo admite a los varones ya sea descendiente de 
varón o hembra. 

f).- Mayorazgo regular, que fue el típico -
~e Castilla y es en el que se 8Uceden prefiriendo al 
varón que a la hembra y al mayor que al menor en ca
da línea. 

Esta 1unesta institución (18) abrió una sima 
insalvable donde ha sido sepultada la propiedad te-
rritorial que quitaba a los padres los medios de fo
mentar la virtud y el mérito de sus hijos, que conde 
naban a la pobreza y a la ociosidad a un nún1ero in-= 
calculable de individuos, al mismo tiempo que ocasio 
naba el lujo excesivo y la corrupción de otros, ést~ 
institución tan repugnante, a los principios de una 
sabia y justa legislación tan contraria a los intere 
ses de la sociedad, fu~ un aborto del monstruo del -
feudalismo. 

dad de 
ya que 
mueble 

La transmisión que se hacía no era en cali
propiedad entendida ésta en toda su extensión 
si un primogénito recibía por herencia un in
era con la condición de transmitirla a su ---



13 

muerte al primogénito, entonces tenía que conservar 
de por vi.da dicho .inmueble lo que implicaba que no 
podía disponer de él para enajenarlo. 

Indudablemente con el mayorazgo se iba en ~ 
contra de la lÍbre circulación de los bienes; situa
ción ésta que chocaba con los principios enarbolados 
por la Revolución Francesa, por lo que como ya lo 
mencionamos desapareció el Mayorazgo al tr~unfo de -
ésta. 
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e).- LOS "USES" EN EL DERECHO IHGLES. 

Los "Uses", según Scott (19) aparece en In
glaterra a principios del siglo XV, y fueron reglamen 
tados durante el reinado de Enrique V, entre los afios 
1413 a 1422; pero, para r,'iai tland, su primera apo.ri-
ci6n la pode~os 8ituar en el siclo XIII como resulta 
do de las trars1::i. ~=iones de ti errar,; "Para el Uso" de 
los frailes Pra::-1c:i.:_;canos, a quienes las reclas de la 
orden prohi bÍr.<n, en lo in di vid u:-i.l o co;::unalocn ~ce, la 
propiedad de bienes. (20). 

Adentr~n~onos más en eJ estudio 
"Uses" ha cic;!d o 2. un lado la hi :::'.to ria de 
debemos hacer not:·~r que, según ::,;cott, los 
vieron cuatro prcr·t;idos que son: 

de los 
lo::; mismos 

11 Uces" tu-

a). - r,~.,_ 8.parición de los "Uses" ha::; ta prin-
cipios del siclo ~V-

Dura!'l.te este período los "Uses" consistían 
en obligaciones de trabajo moral cuyo cumplimiento 
quedaba a la bu.e!-ia fé del pres·tanombres o "Fe off e". 
El ber-~ef"iciario o "Certui" carecía de todo derecho 
sobre el bien inr:iueble dado en "Uses"; pero, a cam-
bio de ello, estaba libre de los tributos a carLas -
que pasaban sobre la propiedad. l':l Parlarnenc:o .In.r_lés 
en 1376 se vió en la necesidad de legislar sobre los 
"Uses", toda ve::: que e::.;tos no vivieron para propósi
tos contrarios a la ::::;ociedad, por lo cual prohibe las 
trans:::isio::-.:..es e:!:l. f:r:·:--:.·..:de de 2creedo:rcs, po:e loz que 
una persona ::::;e reservaba el uso de la cosa. Posteri~r 
mente legislar~a para sancionar los actos por medio 
de los cuales serían nulos todos los actos o conve-
nios a través de los cuales el despojante (Disseiaar) 
de tierras transf"ería ""' Lords u otos magnates o a 
personas de::::;conocida::::; para su propio uso, imposibili 
tando o di~icultaDd0 la restitución a su propio due
ño (2-l). 
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En l39l la aplicación de ésta sanción se ha 
ce extensiva a las corporaciones religiosas, y en 
favor del soberano se hacía la confiscación de las 
tierras, para lo cual se siguió un procedimiento ju
dicial ante un juez, quien realizaba una doble fun-
ción; de calificar, de validez y procedencia el pro
cedimiento (~rit) y resolver la controversia (22). 

b).- Principios del siglo XV a la Promulga
ción a la Ley de los Usos. 

D~sde fines del siglo XIV y comienzos del 
siglo XV empiezan a llegar a la cancillería y al con 
sejo del Rey numerosas quejas con-tra "Feoffees" 
(prestanombres infieles) que, por no implicar incum
plimiento a obligaciones jur~dicas, escapaba el cono 
cimiento de los tribunales del Common Law. Pero de 
todas formas la violación a la buena fé encomendada, 
hizo que en los cancilleres, altos dignat?rios ecle
siásticos, naciera el vivo deseo de hace~· justicia -
cqntra esta transgresión cometida al espíritu aJ la 
buena fé, base de todo contra to, así pué:;_: se llegó 
a obligar a los prestanombres inmorales a guardar -

_compostura y equidad sobre los bienes trahsmitidos 
en uso (23)-

A partir de ésta época los "Uses" fueron -
considerados como si se tratara de derechos de equi
dad, y en los tribunales de equidad sería donde se 
resolverían todos los asuntos relativos a los Usos. 
Así por ejemplo los principios jurídicos de la pose
sión del "3eisin" o poseedor de le-e tierra, que prohi 
bían la superposición de derechos sobre la misma cosa 
o la soluci6n de continuidad en la cadena de transmi 
siones, eran inaplicables a los usos: los cancille-= 
res pertenecientes al Concejo Real, permitieron los 
Shifting" ~ springing uses", contradictorios de di--

·~.:. 
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ches principios, aparte de que la creación de los 
uses la constitución de derechos legales (24). 

c).- De 1535 al siglo XVII. 
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Enrique VII quien con mayor energía t~atara 
de reglamentar los usos en el afio de 1535, por medio 
de la promulcación de la ley de usos (25) que sería 
la aportación mas trascendental del Derecho Inglés -
al Derecho Privado. Esta ley en apariencia era muy -
sencilla; ya que no decretó la ilegalidad de los 
usos ni privó aJ. "Ces tui que use" de su derecho de -
equidad sino que adjudicó a su 1avor el título legal 
del bien puesto en uso. 

Así no rueron prohibidos los usos, conforme 
a la técnica lccal, que dejaba de tener un derecho -
de equidad convirtiéndolo en esa rorma en el dueño, 
en tanto que él ":leai'f'ee" to "Use" venía a ser por -
completo eliminada (26). 

d).- De f'ines del siglo XVII a la Epoca Con
temporánea. 

Con todo y que se había elaborado la Ley de 
Usos los jueces del "Co mmon Law" y los cancilleres -
coincidián en cua~to a que la aplicación de la ley -
no podía ir mas aJ_lá de su texto literal, de ahí que 
se reconociera en ciertas situaciones que el título 
legal no se había desplazado a favor del duefio de la 
equidad, es dec~r, que el uso no había sido ejecuta
do. (27). 

Tratándose de usos constituidos sobre dere-
chos cuya daración se s1..tbordinara a un término• con~ 
cidos por "leaseholds",, e interpretada ex·trictamente 
la Ley,, no podía afectar esta clase de derechos re~u 
tada de naturaleza mobiliaria desde el momento en -
que una persbna e:::taba en posesión dominical (seisid) .. 
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para el uso de otro, y toda vez que los bienes mue-
bles no habían quedado dentro de la esfera de la Ley 
de Usos. 

Existía otra forma peculiar de la "constitu
ción de usos'', consistente en que la situación de un. 
u.so constituído sobre otro uso, o sea cuando una co
sa se transmitía a una persona para el uso de tercer 
beneficiario. Para efectos de la "Ley de Usos", el 
primer adquivente lo hacia leealmcnte, pero el terce 
ro carecía de dicho der8cho. Pero sin embargo en el 
celebre caso Tyr:rel", fallado en 1557, se decidió 
que aún cuando el prj_mcr uso quedaba ejecutado, el 
segundo escapaba a la aplicación de la Ley. Siendo 
ésta una forma de eludir la ley. El segundo uso, que 
los jueces del Comm:-_)n Law consideraban como no ejec~ 
tado, posteriormente fu~ considerado por los canci-
lleres como Trust. 

Por ~ltimo al referirse el texto de la Ley 
a transferencias "para_ el uso de otra persona", dej~ 
ba fuera de su ámbito a la hipótesis del uso estable 
cido-a favor del mismo poseedor dominical. 

En el siglo XVII se acepta el principio de 
derecho de que la equidad sigue al derecho escrito, 
que recibió mayor impulso debido a la influencia de 
Lord Wattinghom, canciller durante los afios 1673 
1682. Dicho principio determin6 que el derecho del 
Trust fuera progresivamente sistematizado y que se 
hiciera más difícil la erosión de normas legales a 
tra.ves de subterfugios de las partes y, a partir del 
siglo XVII, es cuando nace el Trust. 
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d).- EL TRUST EN EL DERECHO ANGLO-AMERICANO. 

La figura jurídica. del Trust, al igual que -
los Uses, hace en Inglaterra; aunque hemos de recono 
cer que el Trust nace hasta que el Gran Sello Real -
fue encomendado a Lord Wattinhom y que este constru
yera un sistema jurídico uniforme, racional y noble 
para él mismo, a :fines del siglo XVII, y que ése, se 
guiría viger1i,e hasta nues tres dias. 

Hasta la fecha no se han puesto de acuerdo -
los estudios de ésta :figura para. elaborar una defi 
nici6n que :fuera aceptada por todos, aunque el con-
cepto dado por Cake, para quien el Truat consiste en 
"la confianza depositada en otro (Truatee) que no 
emana la tierra, sino como una cosa accesoria ligada 
por un vínculo privativo al derecho sobre ella exis
te y a la persona en posesi6n, por lo cual el benefi 
ciario no dispone de otra vía que la orden de compa
recencia ante la cancillería'' (28). La definici6n -
dada por Cake, secún 1\'.íaitland no es apegable a la -
realidad, pues llamar confianza a un Trust no siem-
pre es cierto, ya que al crearse un '.rrust no siempre 
se deposita la confianza en el Trustee. 

:21 Trust es trasJ_adado a América con la con
quista, y adquiere carta de naturalización americana 
con la Independencia de los Estados Unidos de Améri
ca en el siglo XVIII. Así mismo, es aquí donde por -
primera vez l Gs t!:'i bu!1ales de la eq uid&d y el Common 
Law se :funden para crear uno solo; aquí sería donde 
se resolverían los problemas relativos a los Trust y 
a.l igual que en América, en Inglaterra se fusionan -
los tr1bunales para crear un solo 6rgano que impar-
tiera justicia. 
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Los Trust se pueden clasificar en varias cla 
ses de los mismos, tal y corno lo hiciera el maestro 
Batiza (29) al referirse a la clasificación hecha -
por Lord Wattinhorn en el siglo XVII o sea: 

l).- Trust que nace por acto de las partes, 
subdivididos en Trust expreso e implícito: 

El Trust Expreso, es aquel que se crea inten 
cional y debidamente por aleuna persona, ya en un ~
instrumento, que puede ser conveni.o o un testimonio 
o mediante simple declaración oral si el objeto con
siste en bienes, muebles. Esta especie de Trust di-
fiere de otros en virtud de que "Nace de la interpre 
tación de un istrurnento escrito, no de la inferencia 
del derecho que impone un Trust sobre la conciencia; 
es un Trust que surce de los términos del instrumento 
mismo". 

El Trust implícito; es aquel que reconoce 
los tribunales, ya- corno resultado de los términos em 
pleados en el instrumento o en razón de las circuns
tancias que rodearon la celebración del acto, dando 
efecto a lo que, a su juicio, debe haber sido la iri
tención de las partes. 

2.- El Trust aue nace por ministerio de ley 
es aquel que no deriva de declaraciones o de la su-
puesta intención de una persona, sino que impone la 
equidad con base en los bienes se deben conservar en 
beneficio de alguien; estos Trust se subdividen en -
Trust interpretativos y Trust resultantes: 

El Trust interpretativo es 
ge a una persona que, ocupando una 
ria con respecto a ciertos bienes, 
tiene alguna ventaja personal. 

aquel que se exi
posici6n fiducia
debido a ello ob~ 
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El Trust resultante es aquel que nace por 
ministerio de ley a favor de quien entreg6 el precio, 
del objeto o bien cuando el Trust expreso ya existen 
te se frustra, situacjÓn en la que los bienes se re
vierten a los herederos salvo disposición escrita en 
contrario. 

Después de vi2tn l~ clasificnci6n del Trust, 
a éste J_o hemr-s de c::::-\,udirir !1;cicicndo ;~:-:.a cc::iparación 
con figuras jurídicas m~s conocidas, para sacar su 
semejanza y adecuaci6n, asi hemos de empezar con el 
contrato en cencral, no tanta co~oespccic de un con
venio, sino como cénero de una r•~l<.iCi,'.'.::n .iu!'.·ídica. 
Así pues, hemo:c; de ver :::;i cJ_ 'l'ru:::; t e:·~ ur-1 con-crato o 
no. Lue.:;o vererr:u:::; ~;i el 'J'ru::;t e:::: un r::;.i.nda1,o o un mu
tuo, un depó:::;ito, una ccsi6n de crÓditc o un contra
to a .lavar de tercero:-~, U!'1a h:ipo1.cca, ~' :-;;; relación 
con estas -:l cc1;; c~L.r~~s 1 ... ir:-u.r:·1=-~ m:-1~. Prt] 1 c)c c~:;-ti~::-i. que 
el Trust es una .lc:;rm::: de cc:,ntr:_.,_t,c,, pe!·o admi_te que 
las comple ja:-c: re] ac i one~; -i nc orprir,:,.das en c..q <-tel no 
pueden reducirse convenicn-tc:::c?,t.c a 10~~ elerr:entos 
contractuales or~inarioa, aceptando la Doctrina Jur~ 
dica Inclesa que dice; q~e el contrato es suceptible 
de exit:;irse o ré:r!u.r-.;cJ.<-1r:::e LÍ.r! i c;-1::-:c?-1te por qt.ij.enes f"or 
man parte en el mismo. 

El Trust, una vez cun::::tituido de manera de-
:fini ti va, no de ja ::"- :.::us creadores derecho alguno 
para exic;ir1o u enu!1eiar1o. Otra d-.ií'e.r·enc:ia entre el 
contrate; y el Tri...:st, es qut- e.l pri:neru, 0 sea el eon
trato, depende de la aceptación de una orerta rnien-
tras que en lr1 segunda, o sea el Trust, 3e presume. 
El Trust puede eubaistir durante mucho tiempo sin co 
nacimiento del benericiario, ~ujeto, desde luego, a 
su opción de aceptarlo u rechazarlo. 



21 

Observa Scott que aunque en un mandato fidu
ciario hay una relaci6n semejante a la que un Trus-
tee tiene hacia J_os bene:ficiarios del Trust, en una 
y otra 1rplaci6n jurídica hay una gran diferencia, ya 
que en 'el mandai.,o e]_ mandatario a.ctua para el mandan 
te de acuerdo a una d i:c::po::; i ción .Y para un :fin deter
minado, siempre en su representaci6n y bajo su con-
trol, icualmente carece de título aJeuno sobre los 
bienes, aun que se Je h8_yr:i.n •tr<rin racu1.tades para ac
tos de adminisi.,raci6n y de dominio. En cambio el Trus 
tee adquiere a título propio los derechos del Trust, 
no está sujeto al cnntrol deJ. beneficiario, ni tiene 
que rendir in:formes de sus cestiones sobre el Trust. 
Otra dif'erer::.cia en "\.,re eJ_ rr;P-nda t,o y el 'rrustee es el 
que prirr_ero ter:nina pc,r l.~:i. voJ_untad del mandante o 
por volunt.ad de l<"-::J p~rt,es, en cambio e]_ Trust este 
no se disucJ.ve por J_a voJ u:-:t tad del set tlor del bene
ficiario, o del 'Irustc:e, ni por la muerte de alguno 
de ellos, saJ.vo di.::Jpu::;ición en contrario del instru
mento respecti.vo. (30). 

Con relación al dep6sito y e] Trust diremos 
que aunque tambi.én existe simi.litud entre ambos, hay 
una gran di:fer·encia como son; en el depósi·to, el de
positario Única.mente tiene la poses~ón del objeto m~ 
teria del contrato en cambio en el Trust, los Trus-
tee tienen la posesión y la propiedad que será trans 
mitida a su vez al beneficiario del Trust. 

Otra :ficura con la cual se le ha equiparado 
es el de prend~:figura que existiera desde antes del 
s~glo XIV y con la actual también tiene cierta seme
janza, ya que si bien es ci.erto que e:r: la prenda se 
presta una determinada cantidad de dinero y esta se 
garantiza con e] aseguramiento de un objeto del deu-
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dor, y si este no cubre su adeudo en el término pac
tado, el creador puede'rematar o retener para sí -
dicho bien. En cambio en el 'l'rust el beneficiario -
tiene no solo un derecho credi ticj_o sobre el adeudo, 
ya que además tiene la propiedad del bién, además el 
Trustee puede enajenar la cosa al comprador que no -
sea de buena fe en caso de insolvencia, el beneficia 
rio conservará aún el derecho de la cosa, ya que éste 
beneficiario sol.o lo pierde por pérdida o destruc--
ción sin culpa del Trustce. 

En los contratos a 1nvor de terceros, existe 
una eran similitud ya que t.anLo en los contratos 
como en los Trust, se puede ccl.cbrar u.n convenio, 
por medio del cual el deudor ~;e oblie;ue con el acree 
dor a pagar a un i..e:rccro l;1 cuen·ta que tiene con el 
acreedor, extincuiendo con el .Lo la oblic;ación del -
acreedor con el tercero y la deuda del deudor con el 
acreedor, con el cual ::.;e realj_:.-;a el convenio. La úni 
ca di1erencia que existe en ésta reJ.ación jurídica, 
es procesal, porque ~:>i bien, es cierto que en los -
países como México, donde el tercero responde juridi 
camente por e]_ cumpJ j miento de la obJ.ic;ación en :Fa--= 
vor del acreedor en relación al convenio celebrado 
por el con su acreedor, en cambio en el Derecho In-
glés el Trustee r~spondc ante el bcncf"iciario ante 
un Tribunal de Equidad y el bencf"iciario adquiere -
por incumplimiento del paco adeudo una acción de de
recho escrito. 

En relación del Trust con la cesión de cré-
di tos, en ésta obligación la única di1erencia existe 
en Derecho Estricto 7 es que el cedente de un crédito 
es un Trustee del cesionario, pero las obligaciones 
del acreedor son muy di1ercntes cuando se declara a-
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sí mismo Trustee. Ya que si el cediente hace el co-
bro de lo del cesionario, el beneficiario puede de-
mandarle al Trustee la obligación incumplida, o sea 
en otras palabras, que el acreedor que, ceda el adeu
do a un tercero, lueeo éste o sea el acreedor reali
za el cobro, en ese momento se vuelve deudor del eré 
di to. Cedido; al iguaJ_ q uc el benc:ficiarj_o de un --
Trust se vuelve acreedor de]_ Tri..'stec (JJ_). 

En la hipo-teca o prc:nda del Derecho Inglés 
ésta es constituída por la transmisión del bien hipo 
tecado y si el deudor j_ncumplía co!l. J_a obligación de 
pago que tenía con el acreedor se había convertido 
en Trustee y bene:ficiario del bien, o sea que en si 
era un Trust de hipotcc:-1, a tal abuso ::Je llegó en és 
ta clase de nec_::;ocio:..:;, que el c&ncj_ller tuvo que reg~ 
lar esta situación:,':-"- que ::Je dab;,~ con rrecuencia que 
el Trustee se ausentara por un período de tiempo y 
el deudor no podía cumplir con J_a oblieación aún qu.!::. 
riendo, por lo cual el canciller optó, que en caso 
de haber incumplj_miento por parte del deudor, los 
bienes dados en hj_pot,eca o prenda se subastarán y 
los beneficiarios posteriores al pago del adeudo fu.!::. 
ran para éste y no para el benerieiario del Trust, 
con lo cual se dejaron de cometer abusos por parte 
de los Trustee. 

Así mismo nos dice Scott que en el derecho 
sucesorio Inglés y de los Estados Unidos, se trasmi
tían en Trust al albacea los Lienes del de cujus, p~ 
ra que éste convi:rti~ndose en Trustee tuviera la pr~ 
piedad de los bienes y pudiera administrarlos y ven
derlos en caso de necesidad. Así mismo tenía varias 
otras obligaciones el T:rustee de una sucesión y esas 
son: l.- Tornar posesión de los bienes del de cujus. 
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las deudas de la sucesión. 3.- Cumplir-
4.- Repartir el sobrante entre los her~ 

En la actualidad, como se ha expresado ya, 
existen aún más clases de clasificaciones de contra
tos de Trust, ya que éste se ha equiparado con el fi 
deicomiso moderno del cual existen muchos tipos de 
contratos, de acuerdo a la legislación mexicana. 



l.- Rodríguez y ~dgu.ez.Joaquin 

2.- Petiti Eugene 

3.- Claret y Marti Pompeyo 

4-- Claret y Marti Pompeyo 

5-- Cervantes Ahumada Raúl 

6.- Claret y Marti Pompeyo 

7.- Peyret Juárez Manuel 

8.- Bajolil Julian 

9;_ Ma.rgada.nt S. Guillermo F. 

lO.- Ma.rgada.nt S. Guillermo F. 

25 

Curso de derecho 
Mercantil tomo 2o. 
Editorial Porrua -
Méx. Pág. 122. 

Trata.do Elemental 
de Derecho Romano 
Editora Nacional -
Méx. l96l Pág. 514. 

De la Fiducia Edito 
rial Bosch Barcelo
na EspaBa i946 Pág. 
34-

Obra. citada Pág. 35. 

Títulos y Operacio
nes de Crédito Edi
torial Herrero, S.A. 
Méx. l972 Pág. 287. 

Obra. citada Pág. 35. 

Tesis Los ~fec~os -
del Fideicomiso en 
cuanto a Terceros -
U.N.A.M. 1975 Pág.2 

El Fideicomiso Edi
torial Porrua Méx. 
1962 Pág. 15. 

Derecho Romano la. 
Edición Editorial 
Esfinge 1959 Pág. 
288. 

Obra citada Pág. 288 



--

ll.- Margadant s. Guillermo F. 

12.- Margadant s. Guillermo F. 

13.-- Margadant s. Guillermo F. 

14.- Oc ta vio Hernández A •. 

15-- Canabellas Guillermo 

16.- Octavio Hernández A. 

17.- Bajolil Julián. 

19-- Velázquez Toro Roberto. 

19-- Austin W. Scott. 

20.- Austin VJ. Scott. 

21.- Batiza Rodolfo. 

26 

Obra citada Pág. 288 
y 289. 

Obra citada Pág. 288 
y siguientes. 

Obra citada Pág. 288 
y siguientes. 

Derecho Bancario II 
tomo Ediciones de la 
Asociación Mexicana 
de Investieaciones -
administrativas. M~

xico 1956 Pág. 920. 

Dicciona.cio de dere
cho usual II tomo 6a. 
Edición Omega. Bue-
noo Aires, Argentina 
1968 Pág. 6G8. 

Obra 
Pág. 

citada 
920. 

II Tomo 

Obra citada pág. 17. 

Tesis: "El fideicomi 
so y la responsabili 
dad de la :liduciaria" 
U.N.A.hl. 1971 Pág.23. 

The Law of Trust, 
pág. 35. 

Obra citada pág. 12 

El fideicomiso teo-
ría y práctica. 



22.-

23.-

24.-

25·-

26.-

27 --

28.-

29--

30.-

31--

Austin w. Scott. 

Austin w. Scott. 

Morgan Eduard M. 

Austin w. Scott. 

Austin w. Scott. 

Austin w. Scott. 

Keenton George w. 

Batiza Rodolfo. 

Scott Austin w. 

Scott Austin w. 

27 

Editorial Libros de México 
1973. pág. 32. 

Obra citada pág. 14. 

Obra citada pág. 14 y 15. 

Introducción al estudio del 
derecho.Company Chicago 
1926 pág. 35. 

Obra citada pág. 18. 

Obra citada pág. 18 y 19. 

Obra citada pág. 20. 

El Derecho del Trust Londres 
Inglaterra 1968, pág. 3-

0bra citada pág. 51. 

Obra citada Págm 35. 

Obra citada pág. 139 a 141. 



"¿-

28 

CAPITULO SEGUl'IDO 

Nacimiento del Fideicomiso y su desenvolvi-
miento en el Derecho Mexicano. 

a).- Nacimiento del Fideicomiso por la Ley -
General de Ins~iLuciones de Crédito y -
Est~bleclrnlenLos Bancarios, y sus ante
cedentes más remotos en México. 

b). - Reglarne:1 taci ón y adecuación al Derecho 
Mexicano del Fidcicomi~30 por la Ley Ge
rieral de Tftulos y Operaciones de Crédi 
to de 1932. 

e).- Operaciones fiduciarias que emanan de -
la Ley General de Instituciones de Cré
dito y Organizaciones Auxiliares de --
l94l a nuestros días. 
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a).- NACIMIENTO DEL FIDEICOMISO POR LA LEY -
GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ESTABLECIMIEN
TOS BANCARIOS, Y SUS AN'J~ECEDEN'l'ES !Vi.AS REMOTOS. 

Al inicj::ir eJ_ estudiu de] ·f'idci.comiso nos 
hemos de remc,ntar C<l Tru:-o~-t, que es la fj_c;ura jurídi
ca reconocida de Mcixico hasta principios de ~:::;te si
glo y que no era contra:ri_a a nuestra lec;isJ.ación en 
el e ó a i G o e j_ V j_ 1 d e ] f\ 8 '1 , :--J.:::; { V e m (' s q 11 e en 1 8 9 9 , a]_ 
lecislarse J 2 T,C!:,r :::;obre Fcrroc8-r·:rj_J e:::;, se pe:rmi tía 
la creación ele ';ri_>::;·t de carantía, con la emi_sión de 
bonos destinart0s a ri~Rnciar la construcción de fe-
rrocarril cs. (l). 

"Cc_1 recJ:a 21 de noviembre de 190? el enton
ces Secretario do :~acienda, Sr. Limantour, envío a 
la Cámara de Dii-iut,ado:3 el. Conc;reso de la Unión una 
Iniciativa q~·_r; rac 1--l]_t::-~ a]_ i·:jecu-Livo para que expida 
la Ley por cu.ya virc.--rl n·;eua11 con::>tituirse en la Re
pública, i;1:::;-t:i tucj_o!1e:::; comercial es cncarc;adas de de
sarrolJ_aI- las ru:nci 0!1e:--~ de ~.t{~er1·Lcs r _i de iccHni8a.ri os", 
de la c-c-<8.l er;c;. au.-Lor eJ_ ~:;r. Lic. Jur(';c Vcr::i EstafiÓn. 
El pro:,-eci,o de ley venía precedido de una explica--
ci::'.:~-i, .2xposiciÓn de r.:otivo:::; C!' 1.a que :·_;e expresaba 
qc.:.c para quieLes seguíar-1 de cerc<-l. el ,c:iro y desenvol 
vii.:ientc_, que !-~ue:-.::"tro paÍ:--; ha tomado en :Los necocios 
co~erciales, no ha pa:::;ado inadvertida la falta de 
ciertas organizaciunes especiales de los paises Anglo 
Saj enes que se denomi!-1an "Trust Con:panies" o compa-
ñías fid-..i.ciarias, cuya f"unción f'uudcuncnt.al consiste 
en ejecutar actos y operaciones en los cual.es no tie 
nen intereses directos sino que obran como_ simples 
intez"l!lediarios, ejecutando imparcial y fielmente aC'
tos y operaciones en los cuales no tienen intereses 
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directos sino que ohran corno simples intermediarios, 
ejecutando imparcial y fielmente actos y operaciones 
en beneficio de las partes inte~esadas o de terceras 
personas" ( 2). 

El Proyecto de Ley mencionado en el párrafo 
que antecede, se constj_ tuía de 8 artículos de donde 
se desprenden las sieuientes características: 

l).- Se crearía un derecho real sobre el bien 
fideicomj_ tido. 

2).- Las instituciones de crédito que se con 
sideren como fiduciarias, tendrían la= 
obiie:ación de lJ_enar J_os :requisitos que 
les marcaba la ;-;ecretaría de Hacienda. 

3).- Que los actos que rea]_izaran las insti
tuciones .liduci<lri~ts :fueran considera-
das comercia1es y que rueran de fácil 
real.ización. 

4). -- Las ins·ti tuci enes :f" id uciarias 
exenciones de i~pues~os sobre 
co!!!.isc~. 

tendrían 
los f idei 

El proyecto Limantour pasó a la Cámara de Di 
putadas y el mismo día que se prese~t6 fué estudiado, 
enviandose a la Comisión de Justicia en un principio 
y luego a la Hacienda. (3). 

'l'uvieror: qv_e pasar más de 18 ai'íos para que 
nuevamente se tratara de regJ_a!:;e!-ii:ar la creaci6r: de 
Instituciones fiduciarias y, como oonsecuencia de 
las mismas, el fideicomiso, y es hasta 1924, una vez 
que se encontró en calma el paLs, ya que hasta 1917 
había terminado la revoluc~6n que se iniciara en 
1910. 
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En febrero de 1924, durante la conversaci6n 
Bancaria celebrada en la ciudad de Monterrey, el Sr. 
Enrique C. Creel expuso la necesidad de crear una re 
glamentaci6n para las Instituciones Bancarias de fi~ 
deicomiso y ahorro como la Instituci6n denominada 
"Trust and Sa vine Banks", que ·tenía en f;:éxj_co eran -
repercusión, y así, el 28 de rebrero de 1924, Enri-
que C. Creel presenta un proyecto de Ley que estaba 
constituido de di ver:::: o:::: :::trtículo:::;, de los cuales se
ñalamos los que n;ayor :i.!nportanc:ia i._i_encn, como son: 
( 4). 

instituciones que se crearan con 
fines de fideicomiso ahorro tendrían un capital mí 
nimo de $500.000.00 en el Distrito Federal y de 
$250,000.00 en los Estados y Territorios Feder~les. 

l.- Que las 

2. - Que és-tas T!1sti Luciones Fiduciarias po-
drían consti tuír hipo·tecas, c;arantías, coni,ra tos 
tro.~J.sl:::;_ ti vos de d oni!-!i o, y en c;cneral ·toda clase de 
ccntratos de fideicomiso. 

3.- Esta= Instituciones se constituirán en -
albaceas, administradores, tutores y síndicos. 

4.- Constituírse en peritos valuadores de 
toda clase de bienes. 

5-- Expedir certi~icados sobre validez de 
toda clase de Títulos de propiedad. 

6 .. - Hacer toda clase de operaciones banca---.
rias~ de dep6sito y es~ab~ecer cajas de ahorro. 

El mencionado proyecto Creel, fue estudiado 
por la convenci6n Bancaria, la cual era precedida por 
el Sr. Alberto J. Pani, Secretario de Hacienda quien 
se comprometió a hacer un estudio pormenorizado sobre 
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el Proyecto Creel. Du .. ra:nte_ el mismo año se envió a 
la Cámara de Diputados un proyecto sobre la Ley Gene 
ral de Instituciones de Crédito y Establecimientos 
Bancarios". En el cual se incluyó la 1.egislación so
bre fideicomiso. 

Así encontramos que tanto el proyecto Liman
tour en 1905 y posteriormente el proyecto Creel en -
1924 son los antecedentes mas :remotos a la "Ley Gen.e 
ral de Instituciones de Crédito y Establecimientos 
Bancarios", que .fuera presentada para su estudio y 
aprobación el 24 de Diciembre de l924 y que aparecí~ 
ra publicada en el. Diario Oficial. el. :i.6 de _<:'.ne:~o de 
1925, lo que sería la primera vez que se leg.lslara 
sobre fideicomiso. 

La mencionara la Ley disponía, en forma gene 
ral, la leeislación del :fideicomiso a través de las
instituciones :fiduciarias, pero no reglamentaba al -
fideicomiso en si, ni lo definra, ni instituía la 
aplicación del mismo. 

La Ley Gener~'<l de Ic.stii..uciones de Crédito 
y Establecimientos Bancarios, disponía en lo que se 
refiere al objeto de nuestro e:=:tudio, en la :forma si 
guiente. 

Las Insti tucj.ones de C:rédi to distinguiéndose 
entre sí por la. naL,uraleza de los 'l'ÍtuJ.os especiales 
en circulación o p0r la na turaJ.eza de los servicios 
que prestan al. público. (Art. 5o.) 

los 
los 
tal 
de 

Entre las 1ns"tituciones quedaban comprendidos 
bancos de i'ideicomiso, (Art. 60. Frac. VII), a -
cuales sometía a un régimen de Concesión" esta-
'Art. 7o.); debían contar con un capital mínimo 

Sl,000000~7 en el Distrito Federal, y de $500,000.00 
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en los esta~os y territorios, (Art. l2avo. Frac.II.,· 
inciso E); las concesiones tenían U.na duración máxi
ma de 30 afios a partir de la fecha de la ley y su c~ 
rácter era el de menores autorizaciones para estable 
cer y explotar institucjones de cr~dito (Art. l5avo~, 
Las funciones de los bancos de ~idcicoDiso consistían 
en reproducir los indicado en eJ_ inJ'orrr.e, en el que
servían los intere:::;e:-; dcJ_ pÚbJ_j_co en vari_a:::; J'ormas y, 
principaln.en·ce, admini~-;trando J.o:-.; capitales que De 
les confiaban e i!1 LervinieHdo con las represen·tacio
nes de los suscriptores a tenedores de Bancos Hipot~ 
carios, a ser eDitidos ~stos o durante el tiempo de 
su vi,sencia (Art. 73). La Ley enunciaba que los Ban-2. 
cos de Fideicomiso se regirían por la Ley Especial 
que habría de expedirse (Art. 74). 

------~~ 
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b).- REGLAIVIENTACION Y ADECUACION JAL DERECHO 
1\lEXICANO DEL FIDEICOMISO POR LA LEY GENER~L DE TITU
LOS Y OPERACIOi:ES DE CREDI TO DE l9 32. 

El Fideicomiso se adect~a aJ_ Derecho Mexicano 
gracias a la inicia ti va d c Lirna!l tour en l905, quien 
elaboró un proyecto de Ley sobre el Pideicomiso y 
des-:iués, cracias a la atinada intervención del Sr. 
Enrique C. Creel de~24 que en la Convención Banca-
ria de ese afio elabora U!:l pro.-;ecto CJ.1-<e recibirá su -
nombre donde expusiera diverso::> conceptos que obtu-
viera gracias a :-c>us experiencia::~ adquiridas en J_os 
Estados Unido:= con ba.ncc>:s q_ue real:i.zaban transaccio
r:.es POI" n1edio de]_ rrr."1.1::;:.t,. DUJ:"[~_1-::.te e:-.;e !:!isr:io afio se 
crea la Le~f Genera]_ de I!1:-~ ti ·tu ci 01;e::; de Crédito y E~ 

tablecinientos Bancarios que entra. en vie;encia el l6 
de Enero de 192~. 

Con posterioridad a estos a11tecedentes, encon 
tramos el proyecto realizado por el Lic .. Jorc;e Vera 
Estañón, q_uien eJ_aboró, al icual que sus antecesores 
un proyecto que llevó :-e>'-< nor:!bre; dicJ-:\o proyecto de 
la ¡-'Ley de Co:ripai-'íias Fideiccmi::;arié.'<S y de PJ:1orro", lo 
presentó e!-, el '"'es de l'''='·:rzn de J.92'~' ~: e:-c. :-:;u capítulo 
I I se re:fi ere :'!. l 8-s "Operr:• e iones F idei comisari_as", 
que con:-..;i:_;tÍar1 7 pn 1~ér·!:-~ir10:.; cent,;!:ra]_es (5) er1 lo si-
guiente. 

1::n :r·e{::.J 8..:Le!~: t""=.!."T" eJ ~0?""1tr·::--tto e!'1 vi:rt:_ld del cual 
dos o .:-;;.;s_s pe r" s C..1 !'"' ... as e: r1 <.:é:-.l. .l" ~:.:::;;:_;. .r·a.!'1 a u.r-lé.t e 0rr1_I)au 1a, el eje 
cutar cuaJq_~ier· acto, con~rato u operación lícita; ~ 
el hacer er12 c ti vo::; d ere c~-,c;s u 0 blic;aci enes del con-
trato, con su~~ cons0 cueHcia::::; lecales, en el encargo
en q_ue por parte interc~sada o mandato jud:i..cial, se 
hiciera_ a :ta cc;::r:pafíÍa de eu::::cutar cualquier acto, 
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contrato y operaci6n lícita respecto de bienes deter 
minados, en beneficio de un tercero con derecho a -
una parte o a la totalidad de dichos bienes, o de 
sus p:r_·oductos, o a cuaJ.quj cr o·tra ven·t;aja o aprove-
chamiento sobre los mismos (Art. 10). 

Los ac-tos ope.rac:i.onc:c; o coni,rai,os qu'=' lr.:t sacie-
dad pudiera ser c:i.1.i·Lorizada a celebrar cor;-10 "Fideico
misaria", consj_r.:;tiríar1 c11 ;."l.dqui:rJ r~, en:t_~Je!:1.~l:r~, gravar,. 
poseer, explotar, o..dmi.n:i.:~;i,r1ir o jn Lcrve:1ir Jo::; i)ienes 
objeto d9l Fidcicor:ii::~o y, en cener'<J, c;jcrccr cual-
quier o~ro derecho sobre bi.cncs. (Art. 12). 

Podrían ser obj e·to del :li..deicu;:-,.i:..;c :Lo~~ bienes in 
muebles y derechos rcale~~, cu.a] c::.>quiera otra clase 
de valores, cr6dit0~, títulos, papeles, dinero en 
efectivo y bienes mueble~ en ccneral y cualesquiera 
derechos, e:>:cepto aquclJ.os, que, CL':nrorme a la Ley, 
no pudieran ser ejercidos si~o directa e individual
mente por lr'!. per:~ona a q u j en per·tencci era ( Art. 13). 

Las institucioncc I'iduciaria tenían pr~ncipalme~ 
te las siguientes facul-tudes. 

l.- Ser administrador, liqujdador y partidores 
de sucesiones, comunidades, asociacioneo, sociedades, 
concursos y quiebras; ser albaceas, depositario in-
tervento~ o curador y recjr y administrar bienes de 
ménores e incapacitados. 

2.- Ejercer el patronato de las funciones de ~e
nef~ciencia privada con ~ucesti6n a la Leyes de la -
!:lateria. 

3-- Ser comisario 
peñar las funciones de 

de sociedades an6nimas 
consejo de vigilanc~a 

y desem 
en las-

sociedades cooperativas o en comandita por acciones, 
aunque la misma socic::dad concc:::;ionaria no fuera accio 
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nis~a o socia de dicha sociedades. 

4.- Ser :representante común de 
en las emisiones de obligaciones o 
garantizados con hipoteca. 

las obligaciones 
bonos simples o 

Garantizar la validez de títulos de propiedad in 
muebles; ccrti.:ficar la validez o legalidad de toda -
clase de_ emisi6n de bono::; y oblicaciones y ca:ranti-~ 
zar la solvencia de c-,_¡aJ. esq '.l_i era d cudcres u oblic;a--
cienes. 

6.- Actuar como apoderado, acente o gestor de 
individuos, compa::'íÍa::; o corpc.racione::; en cualquier -
clase de nec;:ocios en que una persona :lÍsica pudiera 
desempe~ar tales :funciones. 

EJ. :fideicomiso const;i tuído para la oercepción de 
frutos, ventas o productos de un inmueble, o sobre 
cualquier otro derec!·:n :rela:ti_vn <et °t'ier-1es, ., al crea
do sobre elJ.os directamente, co~::;tituiría un gravamen 
real, con e:lectos respecto de terceros, desde la fe
cha de su inscripción en el Hecist:ro P~blico de la -
Propiedad y el Cor:1ercio sección Lipa-tecas. 

---

8.- Las compa:11as fºideicomisa:rias podrían renun
ciar al fideicomiso: 

a).- Por :falta de pago del causahabiente o del 
bene:ficiario eL ;_;u caso. 

b).- Cuando el be!-.e:f:í.c:i;oirio se necara a recibir '
el objeto de co.:it.rato. 

c). - Al haber transcurrido cinco anos de la fe-
cha de constitución del fideicomiso, caso 
en que la re~uncia tendría efecto noventa 
días despu~s de haberse publicado en el Dia 
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rio Oficial por diez veces consecutivas. 

d).- Cuando procediera la 
al acto constitutivo 

renuncia con respecto 
del contrato. (6) 

Hasta 1926, con base en el proyecto Vera Estafiol, 
se redacta la Ley de Bancos de Fideicomiso de fecha 
30 de junio y que ~uera publicada en el Diario Ofi-
cial el 17 de julio de 1926, La mencionada Ley se 
constituía de 8C~ ArtícuJ_os qne se distribuían en cin 
co capítulos que eran: 

Capitulo Primero.- Objeto y Constitución de los 
Bancos de Fideicomiso. 

Capitulo Secundo.- Operaciones de Fideicomiso. 

Capitulo Tercero. - Depar·tarnento de .Ahorro. 

Capitulo Cuarto 

Capitulo Quinto 

Operaciones bancarias de dep6 
sito y descuento. 

Disposiciones cene:rales. 

Esta LeJ vino a constituir la :reglar:-ientación es
pecial a que la Le;:/ General de Instj_tuciones de Cré
dito y Estableci:-riié!·"·tos Eancarios de 1924 sujetaba a 
los bar"cos de :fideicor:-. .i~:c_,. (7). 

La Ley de Ba!·icos de Fideicomiso ·tuvo una vida 
muy corta, ya que c:racias aJ_ entusiasmo del legisla
dor y su visi6r1 sobre los prublemas crediticios de 
México, atracó la mc~cio~ada Ley el 31 de Aeosto de 
1926, creando lr-t Ley Ge!·1er;:,l de Crédito y Estableci
mientos Bancarios, que fué pu~licada el 29 de Noviern 
bre del rnisr~o a!ío, en el Diario Oí'icial. ~~sta Ley, 
er. términos cenerale:-c:, se l iE1i tó a incorporar como -
parte de su texto el articulado de la Ley de Bancos 
de Fideicomiso. 



38 

Para mayor abundamiento, hemos de decir que ésta 
en términos generales, siguió los lineamien-tos de la 
"Ley sobre Fideicomiso de J_a RepÚbJ_ica de Panamá del 
6 de EEero de 1925" en la que ::;e e::;tablece "que el -
objeto principaJ_ de lo::; banco::; de :f"ideicor.iiso era la 
celebración de operacione::; de cuenta ajena y en fa-
vor de tercero::;, cuya e;jecuc:i_Ón queclaba coni:iada a -
pU honr::id CZ buen~:._ .fé ( f:) • 

1rl.l.'-rie:r~c:!~.:. q1)e I1::_!:-.::-i_r· c;_i_:-_;j_ ·~ ~_t~-~os p;_.t.::r•a qu.e el lcgis 
lador elabc.rara U!:,_, !-iueva Le.'.- que h:i_ciera mención -
del :fideicc,;:-,i::;o ... é::~ ta rué J~,_ IJey del 28 de ,junio de 
1932' publicada e]_ 2J de junio de]_ mismo aréo. abr0-
gando la ley de J.92ó; é:-c:ta nueva Ley General de ILls
titucione::; de Crédi·Lo, en ~_:u exposición de mrYtivos, 
declaraba que la Ley de J92¿ había introducido en Ué 
xico, rc-~:pi•"r::cL:. cc;n l;.:;. tra.dición, la In:::;tituc:tón Ju
rídica del Fi.dcicO!!!i::c:o :,·que, evidcntcmc;:tc, ésta..:.__ 
inst~i_tuci('in pod:Í8. ::~.-::r de erar: utilid~~d para la ac-ti
vidad económica del país y es~aba destinada probabl~ 
mente a un eran desarrollo; pero que, descraciadame~ 
te, dicha ley no precisaba el carácter substantivo 
de la institución y dejaba, por tanto, eran vaguedad 
de con~ eptos en torno de ella. ( 9). 

En :forma ceneral diremos que ésta ley seguía los 
siguientes lir1e&!!1ie!-i. tos: 

l.- La Ley scfialaba, las sociedades mexicanas 
debían tener po:r· ob2etc exclusivo la práctica de op~ 
raciones activas de Crédito y de celebración de cier 
ta::: operaciones, el1tre las cuales se constaba la de 
a_ctuar como fiduciario. 

2.-
(°"'o • • , 

ül(Sl_;l_l o con:-]ervando el requisi-to de la conse-
sióri del cobierno Federal e imponía como capital mí-
ni:::oo a l r. ~. 1id~ciario::; de $200.000.00 ó $100,000.00 



según si se establecía en el Distrito Federal o en 
los Estados de la Repáblica. 

3-- Prohibía que las 
instituciones de Cr6dito 
fiduciaria.s. 

sucursales de bancos o de 
extranjeras actuaran como 
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4.- Así mismo, sc~alaba que el cargo y desempefio 
de instituciones I'iduciarias podía recaer en uno o 
varias .liduciari_a:::.; d e:o:i::::;nada:::J al cree to, cuyo nombra 
miento podía en todo ·tiempo vetar la Comi,3i.Ón Nacio
nal Bancaria o solicitar ::JU remoción. 

_AJJ.tes de cuyc¡·~Jirse un me::-~ de La publicación de 
la Ley de Instituciones de Crédito, se publica en el 
Diario O.licial de 27 de Acosto de 1932, .lechada el 
día an ·t eri or. l.<1 '' Le:r de 'l'Í t.uJ_o:~ y Oper.-,3.c ione:::; de 
Crédito". ya que eJ cn·tonce:-'3 Pre::.; idente de J_a HepÚ-
blica, :::;r. P:0;.:::.;cuaJ_ Ortiz Hubio, viendo l<:..t. necesidad 
de regul&r al rideicomiso, presenta el proyecto de 
la Ley GE.:!_era.l. de TÍ tul.es .Y Opercione:-_; de Crédi te; 
misma que ¡~~~:_; T,a n ues 1:.ros días c:-J ta en v .i.c;o.r, no· sin 
reconoce:r~ ~uc :~e f:<::tr..!. 11ecl~o :iJc~ur1t::t.s ~nodiJ~ica.ciones 

a su artic:..~l:c."du. 

Dentrc de la exposición de motivos hemos de hacer 
mención a que, como nos indica; co.rricie-udo los erro 
res de la Ley de l92G, la nueva Ley o con:.c:;crva en -
principio eJ. si[Jtema ya establecido de admitir sola
mente aci;uar como f"iduciarios y c~.:;tabJ.cci.a la::; re--
glas indispu~sables para evitar los rieseos que, como 
la prohibici6n absoluta de instituciones similares 
al fideicomiso, ha tratado de eludir siempre la Le-
gislación Llexicana. 
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La Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito de 1932, corno dijimos anteriormente, en nuestros 
días sigue visente, y se constituye de la siguiente 
forma: ( lO) 

Título Preliminar. 

Capítulo Único. 

Título Primero.- De los Títulos del Crédito. 

Capítulo I.- De las diversas clases de títu
los de Crédito. 

Capítulo II.- De la letra de cambio. 

Capítulo III.- Del pagaré. 

Capitulo IV.- El cheque. 

Cap~tuln V.- Las oblicaciones. 

Capítulo VB)_ s. - De los certii"icados de particip~ 
ción. 

Capítulo VI.- Del certi~icado de dep6sito y del 
bono de prenda. 

Capítulo VII.- De la aplicación de Leyes extran-
jeras. 

Título Segundoª- De las '.:):i?CTc-~cio::---'es de crédito. 

Capítulo I. - =J r·ep::cclo. 

Capítulo II.- Del depósito. 

Capítulo III.- Del descuenteo-de Crédito en li-
bros. 

Capítulo IV.- De los créditos. 

•lt!: ... _ .. _ ---~·=~"------"---· .. -· 
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Capítulo V.- Del fideicomiso. 

Transitorios. 

A mayor abundamiento hemos de decir que la Ley 
estudiada en cuestión está constituida por 359 Artí
culos más 3 artículos transitorios; habiendo encon-
trado. en vigencia el día 15 de septiembre de 1932. 

Dentro de la Ley General de Títulos y Operacio-
nes de Cr~dito encontramos, en el capítulo V del 
fideicomiso; de J.o::; artículos 346 al 359 la regula-
ción y adecuación al Derecho Mexicano, con carácter 
definitivo, la Institución deJ_ f'j~.-~comis o. 

Al hacer la interpretación cie capítulo menciona
do nos encontramos: 

Art. 346.- El objeto y destino del bien fideico
mitido. 

Art. 347.- La validez del fideicomiso aún sin ha 
ber fideicomisario designado. 

Art. 348.- La facultad del fideicomitente de de
signar fiduciario, tanto de personas 
físicas o jurídicas, o bien df?signar 
2 o más beneficiarios. 

Art· •. 349. - La facultad lecal para ser fideicomi
tentes. 

Art. 350.- Los requisitos para ser fiduciario y 
el orden, en caso de ser más de una -
las instituciones fiduciarias, de --
acuerdo a las instituciones del fidei 
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comitente. 

Art. 351.- Los objetos que pueden ser objeto da~i-
deicomisos y las restricciones de los -,
mismos. 

Art. 352.- Las formalidades del fideicomiso. 

Art. 352.- Los requisitos de fideicomisos sobre bie
nes inmuebles. 

Art. 354.- Los requisitos de fideicomisos sobre bie
nes muebles. 

Art. 355-- Los derechos y facultades del fideicomis.§!:_ 
rio sobre la fiduciaria. 

Art. 356.- Los derechos y obligaciones de las fidu-
ciarias y la buena conducta que deben ob
servar sobre el bien fideicomitido. 

Art. 357.- Las formas de extinción del fideicomiso, 
que en total son 7, de los cuales mencio
naremos; por la realizaci6n del fin; por 
ser este imposible; por ser imposible el 
cumplimiento de la condición; por conve-
nio expreso entre el fideicomitente y el 
fideicomisario; por revocación hecha del 
fid eico;:li te!-: te cuando é::.: te ::.; e haya reser
vado ese derecr'o. 

Art. 358.- Habíéndose extinguido el fideicomiso, la 

obligaci6n de la fiduciaria de devolver -
los bienes al fideicomitente. 
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Art. 359.- Los casos en los cuales se prohibe la cr~a 
ción del fideipomiso que son: los fidei-
comisos secretos; aquellos que se hagan a 
fideicomisarios en forma sucesiva por 

~muerte de uno de ellos; aquellos que se 
hagan con duración mayor de 30 a~os, siem 
pre y cuando fuera una persona jurídica, 
excepción hecha a instituciones ben~ficas, 
de carácter artístico o a museos. 
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c).-OPERACIONES FIDUCIARIAS QUE EMANAN DE LA LEY GE
NERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGANIZACIOJ::ES 
AUXILIARES A NUESTROS DIAS. 

Corno ya qued6 debidamente explicado en los apar
tados A y B de éste capítulo; el Fideicomiso nace en 
México en 1905, cracias a la atinada contribución -
que hiciera José J. Limantour Rn el proyecto de ley 
que lleva~á su nombre; posteriormente, el fideicomi
so se adecúa a la legislación mexicana, por ley de 
Bancos de Fideicomiso de 1926 y ésta de 1932, cuando 
por la expedición de Ley de Instituciones de Crédito 
y la Ley de Titulas y Operaciones de Crédito, se re
gulara y reglamentara el fideicomiso en una forma -
clara y concisa, no obstante esto, el legislador de 
1941 ela~oró una nueva ley. 

Así pue~, casi 9 a~os pasaron que se elaborara -
~sta Ley General de Instituciones de Crédito y Orga
nizaciones Auxiliares, que fué elaborada y fechada -
el 3 de mayo de 1941 y publicada el 3l del mismo mes 
en el Diario Oficial; es~a ley, en su exposici6n de 
motivos y en su aspecto sobre el i"ideicomiso nos di
ce: que el capítulo dedicado a las instituciones fi
duciarias apenas si sufre rnodif'icaciones, como no 
sea a!'S.adir a la ennu1neraci6n de sus cometidos algu-
nos que pueden resultar propios de éstas institucio
nes y c-i_::-rta:::. norm<:cs nuevas para las cuales deben re 
girse las ~peraciones de invenci6n que realice la -
inst~tuci6n en ejei·cicio del fideicomiso, oand~to o 
comisi6n, cuando la naturaleza de estos o de las ins 
t~tuciones recibidas no resulten indicaciones sufí-
cientes y precisas. A:?S.adía que, sin desvirtuar la na 
turaleza jurídica del fideicomiso, se ha prescrito 
la not~ficaci6n obligator~a a los interesados de las 
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operaciones que se realizan en cumplimiento de sus -
encargos, de los datos que permiten identificar los 
bienes destinados al fin respectivo, siempre que sea 
posible o cuando no se haya renunciado a ella, expre 
samente ;¡ con el i'Ín de hacer más real la responsabi 
lidad de estas instituciones en el cumplimiento de = 
sus obliGaciones (ll). 

Para mejor comprensi6n, transcribimos a continua 
ci6n el capitulado de ésta Ley General de Institucio 
nes d~ Cr&dito y de Oreanizaciones Auxiliares: (12)~ 

Título Primero-- Disposiciones Preliminares_ 
Título Segundo.- De las Instituciones de Cr~dito. 

Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

I.- De los Bancos de Dep6sito. 
II-- De las Operaciones de Dep6sito y Ahorro. 
III.- De las Sociedades Financieras. 
IV.- De las Sociedades de Crédito Hipoteca

rio. 
Capítulo V.- De las ~ociedades de Capitalizaci6n. 
Capítulo VI.- De las Operaciones Fiduciarias. 
Capítulo VII.- De los Bancos de A."iorro y Préstamos, 

para la vivienda familiar. 

Título Tercero.- De las Orc;anizaciones Auxiliares.' 

Cap~tulo 
Cap:Í:tulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

I.- De las Organizaciones Auxiliares. 
II-- De los Almacenes Generales de Dep6sito_ 
III.- De las Camaras de Compensaci6n. 
IV.- De la Bol::::a de Valores. 
V.- De la Uni6n de Cr~dito. 

T:ftulo IV.- Disposiciones Generales. 

Capítulo II-- De las Reglas sobre las Diferentes Op~ 
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raciones de las Instituciones y Organi 
zaciones de Crédito. 

Capítulo 
Capítulo 

III-- De los procedimientos especiales. 
IV.- De l~s prohibiciones eenerales y de las 

sanciones. 
Capítulo V.- De las relaciones fiscales. 

T~tulo V.- De la Inspecci6n y vigilancia. 

Capítulo 
Capítulo 

I.- De la Comisi6n ?racional Bancaria. 
II.- De las funciones de la Comisi6n. 

•.rransi torios -

Esta Ley consta de 176 artículos, de los cuales, 
el capítulo IV es el denominado de las operaciones 
fiduciarias y esta f'orm6 por los artículos que van -
del 44 al 46; en los que se regulan las facultades 
de las in8tit~ciones fiduciarias destacando los si-
cuientes aspectos: 

I-- Las sociedades o instituciones de cr~dito requi~ 
ren de "concesi6:n" para llevar a cabo operacio-
nes fiduciarias. 

2.- La "Concesión", que otorga la Secretaría de Ha-
cienda, esc;arÍa sujeta a que se tuviera un capi
tal mínimo que va de $ 200.000.00 a ~ l,000,000.00 
00 seg~n lo considera la mencionada Secretaría, 
no i:r,pcrta!"d·.:i la le;cal.idad. 

3-- Estas instituc.io!les c.:redit.icias podrcfn emitir t~ 
da clase de Títulos de cr&dito, que expidieran -
insti tucione'~ publicas o privadas, haciendo cons 
tar los di:::;tintos propietarios que intervienen -
en la operación de fideicomiso. 
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4-- Podrán tambi~n ser comisarios, encargados de la 
contabilidad de toda clase de sociedades, desem
peñar el cargo de síndicos en caso de quiebras y 
en general, podr~n realizar toda clase de admi-
nistraciones de bienes inmuebles. 

5-- En su artículo 44 inciso t<... dice: "Y, en general, 
para llevar a cabo cualquier clase de negocios -
de fideicomiso y para realizar toda clase de man 
datos y comisiones; además de aquellas operacio= 
nes necesarias para la administración e inver--
si6n de su patrimonio". 

6.- En la fracci6n XVI del Artículo 45 que nos dice: 
"Cuando se trate de operaciones de fideicomiso 
que constituya el Gobierno Federal en Institucio 
nes T<<acionales, de crédito, o que el r1ismo, para 
los efectos de esta fracci6n, declare interés pú 
blico a través de la :::;ecretaria de Haci_enda, no 
será aplicable el plazo que establece la frac--
ci6n II del Artículo 359 de la Ley". 

La multirnencionada Ley ha sido modiricada ~or de 
creto presidencial de ll de Febrero de 1949 publica
da en el Diario Oficial el 24 de Febrero del mencio
nado ano; habiendo sido reformados los Artículos 2, 
4~5,8,lO,ll,l2,l3,l5,l6,l7,l8,l9,20,2l,22,25,26,27, 

28,29,30,3l,33,36,37,39,4l,43,45,46,53,54,69,88,lOO, 
l09,l23,l24,l28,l33,l59, y adicionados los artículos 
27, bis 31 bis, y 155 bis, de la Ley General de Ins
ti ti,i_cio:?::.es de C:rédi to :./ Organizaciones Auxiliares. 

Finalmente, con fecha 29 de Diciembre de 1970 en 
el Diario de la Federaci6n se publica la derogaci6n 
de los Artíc~los 3 Frac. II, 33 Frac. V. 39 Frac. VI 
45 o hasta 46 y del 62 al 67 de la Ley General de --
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Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares 
(13)-

Desde l97l hasta la fecha ya mencionada Ley Gen~ 
ral de Instituciones siendo vigente para todas las -
Instituciones de Crédito. 
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CAPITULO TERCERO 

El Fideicomiso y el Derecho Agrario. 

a).- Concepto de Fideicnmiso. 

_b).-La adecuacióri del Fideicomiso al Derecho Agr~ 
rio. 
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a).- CONCEPTO DE FIDEICOMISO 

Al elaborar un concepto de lo que es el fideico
miso, hemos de exponer diversos conceptos que se han 
expuesto sobre el tema, a saber: 

I)-- Encontramos, en primer lugar, que el trata
dista español "Claret y r.:art:í t J) nos dice que en la 
anti5üa Ror.!a aparece la :figura jurídica de!'lominada 
"Fiducia", que era ui-ilizada por los ciudadanos roma 
nos que se encontraban en pelicro de perder la vida 
o también para evadir impue:-.;tos al estado, J esta fi:_ 
ducia se realizaba cuando el propietario de los bie
nes, como dijimos ariteriorme!1te, se encon·traba en p~ 
ligro, y los transmitía un arnico de su absoluta con
fianza, el cual se comprometía a devolverlos en cuan 
to pasara el pelicro, o oien cuando se los solicita
ran, basandose en la buena f'é mutua. 

2). - El maestro I.:arcadant, r..os dice que en el D~ 
recho Romano nace una :ficura denominada "Fideicommi
suum", que se traduce al espa!iol como "Fideicomiso", 
siendo sus raíces "Fides" que significa "Fe"-y la -
raíz "Commisuurn", que sicni:lica "comisi6n ó encargo" 
( 2), icualr.--ie:·.: te nos dice que el f i.de icomiso romano -
era la voluntad de los ciudadanos romanos que, aún 
después de muert;o.s J.a imponían, sobre sus bienes, ya 
que estos los dejabar.. a individuos oue no tienen fa
cultad para pc•der !"eredar, a:::;Í pue;:;,- at;ravé del fi
deicorrlico se i~:~::i t2·::::!.!-:::;;:_j_ tf.a.t..:. los bie!"1es, bt:isándose 
en la buena i"e de la persona a la cual se le transm1,_ 
ti e ron los bienes, p~ira que a su vez los retransmi ti-~ 
.c<::i. a quienes les correspondían. 

J). - Para 
Scott (3), el 

el tratadista I1Iai tland, según nos dice 
"Use" consistía en una transmisión de 
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tierras realizadas para actos entre vivos o por tes
tamento, a favor de u..~ prestanombres, quien ~as po-
seía en provecho de un tercero beneficiario. 

4).- Para Scott, (4), célebre tratadista nortea
mericano, el "Trust" es el a.cto através del cual 
existe un doble derecho de propiedad, en el que el -
Truste~, a ~uien corresponde el título legal está por 
un lado ;;/ por el otro e::;tá un bcne.liciario, quien es 
propietario a título de equidnd. 

5).- Para el extinto Secretario de Hacienda, Don 
José I. Limantour, quien en 1905 hiciera el primer -
intento mundial de elaborar una Ley sobre el FideiCQ 
mi~o, bas~ndose en el 'i'rust Ancloamericano, pero con 
un matiz de Derecho Bomano, el 1"ideicomiso es: "La -
ejecuci6n de actos ~ operaciones en los cuales no 
tiene interés directo la instituci6n fiduciaria, si
no obra como si~plc intermedi~ria, ejecutando impar
cialmente y fi0l de los actos y operaciones en bene
:ficio de un t.::rcero, en cumplimiento de la voluntad 
de U!J. fideiCG'-'i ten.te" ( 5). 

6). - El _- .... ....... _.. . 
re 

:2nrique 
en 1924 

c. 
un 

Creel, distincuido banque 
proyecto de Ley sobre Fi 

deicomiso, de acuerdo a sus experiencias personales, 
obtenidas en ::ortearnerica con los Bancos que :realiz~ 
ba Trust, no::; de1'ine al fideicomiso como: "Las opera 
cienes que realizaban los bancos y que es ca:racterí~ 
tica. de lE:.:::; c0::!pa.'.íir-:<2 f"iduciari"'<s, consi:::;tente en la 
aceptación de hipotecas, y mas que de hipotecas, de 
contratos de fideicomiso de toda clase de p:ropieda--
des, 
como 
das, 

bonos de companias, de 1errocarriles, etc., 
en recibir un fideicomiso los bienes de las 
de los huér1anos y nifios desamparados, y es 

, 
asi 
viu , 
asi 
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como los bienes quedaban asegurados y administrados 
por una instituci6n de prestigio" (6). 

7).- El Sr. Lic. Jorge Vera Espafiol a diferencia 
de sus antecesores, no se limita solo a indicarnos 
cuales son las funciones de los :fideicomisos, ni co
mo se realizan, ni ante quien se realizan, sino que 
elabora una tesis más completa ;y- de:fine al. :fideicomi 
so diciifndonos: ".:=s el cncarco que por virtud de un 
contrato hiciera~-, de>s o r:ic.t::; pcr~o;c;nas ::.. la compar~ía, 
de ejec1_¡_tar cuaJ_e:::;q_ui.cr:,, aci;o~.o, opcracio:-,e~c: o contra 
tos títulos respecto a bienes determinados en benefi 
cio de alcunos o de todos los contratantes, o en el 
de hacer ei'ectivos J.o::i derecLos o cur:1plir las oblig~ 
cienes estipuladas en dicho contrato o que sean de 
consecuencia lecal. 

8).- La Ley de Bancos de Fideicomisos de 1926 en 
su artículo sexto, define el fideicomiso como: (8). 
El fideicomiso propiamente dicho es un mandato irre
vocable en virtud del cual se er1 trec;an al banco, ccn 
carácter de fiduciario, determi!'"lé!.dos bier-les para que 
dispon,sa de el.los o :--.ous productos, segÚ..YJ. la voluntad 
del que los entreg6, llamado fideicomitente, a bene
ficio de~un tercero, denominado :fideicomisario, o be 
neficiario. 

9).- El tratadista panamefio, Sr. Ricardo J. Alfa 
no, nos dice ~n su obra denominada "El fideicomiso", 
estudio sobre la necesidad y conveniencia de introdu 
cir en la le¿islaci6n de los pueblos latinos una ins 
titución nueva, serr;ejante al Trust del derecho inglés 
(Imprenta nacional de P9.narná pá,z. 50); el menci.onado 
actor nos de:fine al i'ideicorr.iso como: "El fideicomi
so es ur-1 mandato en virtud del cual se transmiten de 
terminados bienes a una persona llamada :fiduciario, 
para que disponga de ellos conforme lo ordenado por 
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el que los transmite, llamado fideicomitente, a bene 
:ficio de un tercero llamado fideicomisario". 

lO).- La Ley de Títulos y Operaciones de Cr~dito 
de 1932, vicente en nuestros días, nos derine al fi
deicomiso en su artículo 346 que a la letra dice: 
"En virtud deJ_ i'i_dei..comiso, c-1 f'ideicomitente desti
na ciertos bienes a ~~ ~in lícito determinado, enco
mendado l::i realización de ese r1_n '" un;-,_ institución 
fiduciaria". 

ll).- La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 
expresa su criterio la ficura que estudiamos en la -
del Amparo Directo 1355/67 Sem. Jud. Vol. CXXXV, 
cuarta parte Pác. 77; donde dice: Coni'orme a los ar
tículos 346, 351 y 356, de J_a Le.'/ de '.I'Ítulos y Opera 
cienes de cr&dito, Ee concibe el Fideicomiso como 
una afect:::c:-ciór, pai;rimcJnial a un f'i_n, cuyo loc;ro se 
confía~~ l<_"-S cesi;io:-:e~~ de un f'iducirc:_r_io, 8-f'ect:cción 
por virtud de la cu<"-l el i'ideicumi.te:rrte queda priva
do de toda accié:r: ,, derecho de di:::;posición sobre los 
bienes i'ideicomitidos, de J .. o~:: cuales pasa a ser titu 
lar la i_nstitución f'iduciari.;:i_, p>J.ra eJ. exacto y fiel 
cumpl ir~:ie:r·, to del r i:1 l í c :i_ to en corc,(:rlda<..I o. 

·i2). - .!::l tr;':!.tadista rnexicnrco, :__;r. Luis l\lu..i'íoz, al 
elaborar u~a clasiric~ci6n del fideicomiso dentro de 
la clasificaciór-~ de los cor;. trato::; nos dice: "que el 
fideicomiso, de acc,;erdo étl Derecho r.:exicano, es un -
cor.. trato innomi nad c., s ir,:::Llae;ma tic o perrecto, ya que 
tiene todas las características de un contrato. Así 

mismo, el fideico~iso genera derechos y obligaciones 

para los que realizan, por lo cual es un contrato bi 
lateral". 
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13)-- Siguiendo la doctrina del Sr. Mui'íoz, trans 
cribimos la clasificación que hace el maestro Rogina 
Villegas (lO) de los contratos: 

I.
II.-

Contratos 
Contratos 

III-- Contratos 
IV.- Contratos 

Bila teraJ_es y unila·terales. 
onerosos y cratuitos. 
conmutativos y aleatorios. 
reales y consensuales. 

V. - Contratos .fc.>rmalEJs :r consensuales. 
VI.- Contratos principaJ.es y accesorios. 
VII-- Contratos iustantáneos y de -r::rac"to sucesivo. 

De acuerdo con la clasificac~~n arriba, adecuare 
mos al fideicomiso en los contratos: 

I.- El f"ideicomiso dentro de los contratos unila 
terales y bila teraJ.es, es el secundo; toda vez que 
existen oblicaciones tanto del fideicomitenTe como -
deL fid'-lciario, cener<lndose con ello un derecho a fa
vor del .fiduci.ctrio, lueco entonces, por exclusión, 
el fideicomiso 88 ccntrato bilateral. 

II.- En la clasificaci6n de los contratos en one 
rosos o crat'Ji 1.c,s el J'i.ueicur:;iso puede ser tanto one 
roso, como e·l caso de e~l i'ideicor.-iiso traslativo de 
dominio, de usuf"r,..:tcto, etc, o c:r·atuitos, como son 
los fideicomisos de donac~6n; como se observa, el fi 
deicomiso al igual que los contratos en general, se 
adec~a a la necesidad de sus otorcantes. 

III.- De::-1tré' dt;; <:o:::.:.La. r:-.isma clasi.ficaci6n de con
tratos encontra:-:_o::; qL<e estos pueden ser cunrnutativos 
o aleatorios, el fideicomiso por sus características 
puede ser conmu~ativo~, cuando los provechos o pro-
duetos sean ciertos y conocidos en el momento del fj_ 
deicorr:iso; ser<~ un i'ideicomiso aleatorios a contrario 
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sentido, 6 sea que también podrá haber fideicomisos 
aleatorios, cuando se desconozcan los productos o 
provechos y que estos depende una condición o térmi
no. Este caso lo tenemos en un rideicomiso de produc 
ción agraria, en el cua]_ se contratará con el campe
sino la producción de r;u p;_-,rccJ_a pnr una o varias co 
sechas, desconocié1:dosc eJ. produc·to que se obtendrá
en dicho térr.iino, así mismo se de~iconocen las &anan
cias que se obtendrán al cosechRr. 

IV.- A propósito del fideicomiso, dentro de la 
clasificación de reales y consensuales, diremos que 
el fideicomi20 siempre será consensual, ya que no se 
requiere que el objeto del fideicomiso sea entregado 
en el momento mismo de J.a firma del mismo puesto que 
siempre se actua de buena fe, por las partes en el 
fideicomiso. 

V.- ~l f'ideicomiso a di:f'erenc.ia. de los contratos 
solo podrar-'- ser f"orr::ales y nunca consensuales, ya -
que aparte, del consentimiento o vol.untad de J.as Pª.E. 
tes, así mis~o deJ. objeto del lideicomiso, requiere 
de la 1or::1a de ;;;;er escri te), en e::icri tura pública y 
resgistr&re ei-: el Hec;istro PÚbJ_:i_co de la Propiedad 
así mismo debe de rcalizar~:e de buena re. 

VI.- En esta clasiflcaci6n de principaJ.es o acce 
sorios, tener:1os que eJ. 1'ideicomiso generalmente es 
principal, ya que no requiere de otro contrato o ac
to jurídico para que exista, aunque ta:.1bién hemos de 
aceptar r¡_ue :::.:e p·cu::<Üct celE:brar svl>re UH i"ideicomiso 
un acto jurídico, cO!l.trato o bién 0-Lro :l:i_deicomiso 7 

~ue en ecte caso si ser!a accesorio. 

VII. - En e~~ta Última encontrar;io::; que los contra
to::; pueden ser i!1::;taYitáneos o de tacto sucesivo, y 
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como con~Ta~o, solo sera instantáneo 
realiza en el momento en que se cele 

Ah.ora bien una vez expucs·to diversos conceptos 
del fideicomiso hemos de elaborar nucst:ro concepto 
del fideicomiso, mismo que a continuación expondre-
rnos: así pues diremos que el :fideicomiso es un con-
trato bilateral_ en virtud de]_ cual una persona denó
minada fidei comitente transmite el u:--c_;o, c;oce y dis-
f'rute, del bien fideicom:itido, a una i!H.>titución de
nominada i'iduciaria que tiene la obl ir;ación de cum-
plir con un mandato del :fideico:nitente, en :favor de 
una tercer persona. denominada í'ide:i.comisario, mismo 
que podr~ ser el mis~o :fidcicomitente. 

Al haber elaborado es~e concepto de lo que para 
nosotros y el :fideicomiso, y al decir que es un con
trato, nos basamc.·s en el pri::cipio de que existe un 
acuerdo de voluntades; al decir que es bilateral, 
nos basamos e'~ l;"- observación de que se crean oblig.§:_ 
ciones para ar:;bas partes o sea tanto p:::;.ra el fiq_eicQ. 
mitente coz.o p8.:r:·a el :fiduci<c~ric; ic:u<ctlmente al expr~ 
sar que el fideico~itente el uso, coce y disf"rute 
del biérJ. .fideicor:-¡it.Ldo, qtJ..e:rc:-:~0s deci:i: qLl.e da el 
bién en propiedad al f"iduciari o, ahora b.i én, también 
se puede tra:nsrni tir derec!:o~.o reales por r::edio del 
fideicom~so, con las mis~as f"&cultades y obligacio-
nes; así ':1ismo al dec·ir que el rideicc•!11it;ente tiene 
que c-;_;:_::.pli_r c.:.,;~ el ,:.;_,,,d2_-i;o del f"ideicor:-,ite!-,te, quer~ 

mes decir que la i~stituci6n f"ideicomitida tiene la 
obligación de realizar con los bienes rideicomitidos 
los actos q_ue emanan de la voluntad del :t'ideicomi ten 
te, disponiendo de los mencionados bienes, de acue:r= 
do a su entender y su buena fe, luego al decir en --
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favor de un tercero, debemos entender que los bienes 
fideicomi tidos serán en bene:fic:i..o de cualquj_e:r persa 
na ya sea f~sica o moral; a~í mismo hemos de expli-= 
car que el fidcicomi"tente puede ser tanto una perso
na física, corno una persona moral, con su personali
dad debidamente acreditada. 

b) LA ~DGCAC IQ~; DEL F' ID''~ ICOMISO AL DEHECHO AGRA
RIO. 

Para hablar del :fideicomiso y el Derecho Agrario 
::-entes hemos de clE:.sj_f'icarlos según su na·turaleza ju
rídica, así encontramos; que el fideicoIBiso es una -
:ficura del Derecho Privado y, para muyor abundamien
to, hemos de indic::c.r que 1o:rma parte del Derecho I.leE 
cantil; así mismo el Derecho A,'.Trario, que para al,_::-;u
'~c;s tratadista::; :fnrm;J p:~r·tc de]. Derecho :~~ocial .'I pa
ra otros del Dereci·10 PúuJ.:i ce>, para no:.;oi;ro::.: y de 
<>:é::J.e::::·do con lo:::; 1·1..<1·1du .. me11 Lo::c: con:..-; ti tuc:i onal es del ar
-•~ íc·_,lo 2-/ le cc::.sider:'-1.::10'_; corno un Dercci·:o ::::>ocial, en 
ca!i!i!"lado a be:-::.ei'ici.a.r aJ. campesino en pr:i.r:-·er lLie;ar y 
al p-:..,ietlo de t::éx:i.cc· corr:c} consccu.cncia J.Ó.:;ica. 

Al e::.:tudi:::.r el :!.'u.:-1darne11t.u c..:ons·ti. ·t;ucional del De
recho Acraric, la Carta I.'.ac;na er: el artículo 27, en 
::;u tercer párra!~c- r,o::; dice ( ll): "La n:ctción tendrá -
en tcdo ti8mpo el derecho de imponer a J.a propiedad 
privada las modalidades que dicte el inter~s p6blico 
así como el de regul:c.!.r el aprovechamiento de l.os ele 
me:r"tos naturales suscept:ibJes de apropiaci~n. para -
l-::.c:ccer ur-_a distri!.;u~iÜr; Eo.:qu.i t.;ativa de l.a rl.queza y PE:, 
ra cuidar de su conservación. Con este objeto, se 
dictarán las rr.edidas necesarias para el f'racciona--
miento de los lati:lundios; para el de::::;arrollo de la 
peq~e~a propiedad agrícola en explotaci6n; pa~a la -
creaci6n de nuevos centros de población ~~rícola con 
las tierras y aguas que les sean indispensab.::.es; para 
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el fomento de la agr~cultura y para evitar la destruc 
ción de los elementos naturales y los daños que la -
propiedad pueda sufrir en pe~juicio de la sociedad. 
Los núcleos de polllaci6n que carezcan de tierras y a 
guas, o no las tcncan en cantidad su:ficien·te para --= 
las necesidades de su poblaci6n, tendrán derecho a -
que se les dote qtic ellaa, tom~ndolas de las propie
dades in~edi~tas, respetandc siempre la pequeña pro
piedad agrícola e;·, explotacic'ín". 

Así rni~511,c., e" laz rraccicnes VII, VIII, IX, X, XI 
XII, XIII, XIV, XV XVI, XVII, XVIII; del mencionado 
artículo 27 se 1';::.dar:-1enta la creación de los diversos 
CÓdi¿;os Ac::r·ariCJ;: la vic;c:·,te Ley de Ee~forma. Ag:r:aría 
misnos que :fuc~rc,·.·. promulcad os por di verso:-c: Presiden
tes de la Eep1~LJ:ica, cr;!-, rund::-,::1en·to er, el artículo 
89 fracci.61} I ele la con:...:t.j_tución. 

Así er.cor:..tr~<::-,c;ci que: el i·e:cla¡Eentar el artícu1.o 27 
cons·ti·tucio11al ::~e i;a1-. c:l:c<LJ,_•r;,i_d(; las :-c:icu·Leni:;es leyes: 

I.- -'0'1. 30 de: cliciem:.,re de 1920, bajo 
presidencial del Genei·al Alvaro Obrec6n, 
la prime: re:. le;:; &c;raria deuu::1i!1c:.da "Ley de 

el régimen 
se decreta 

.:'.:ji.dos". 

3sta Le,'/ cunstal::a de 42 artí.culos :I 9 transito-
rios; tuvo una vida efímera, ya que fue derogada por 
decreto del 22 de .:-1ovien:i.n·e de 1921 (12 ). 

II.- ::c=l 10 de abril de, 1922, eJ c-er1er8-l Alvaro 
Ob::r"et:;.:::r ... expi.d..i G t:::l 1~~ecl;.::.;:1t:l. t..0 A.g.r·é.."!...r:io; rn1srr1c.J que con 
tó de 28 8.rtíc~,los <I 2 tr:,,r.:-:;i·tc,rio.s. Durante la vige!!_ 
cia de e:::;te .r·e~lar::ento a€r;c,ric :-~e expid:iero:n otras 
Leyes J..grar:i&.s, relacionadac cc,!·1 di versos problerr:as 
ag:raric:-c.: cur.!c rueror~ la "Ley de Bancos Re1acc:i.onarios" 
del 29 de SepGie::1b:re de 1924; la Ley de Flagaa" del 
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l5 de Noviembre de l924; la Ley Reglamentaria sobre 
repartici6n de Tierras Ejidales y Constituci6n del 

Patrimonio Parcelario Ejidal" del 19 de Diciembre de 
l925; la "Ley de Dancos A.:::;rar.io~c; y E,jidales" de 16 
de I.iarzo de l926, J_a "Ley de CoJ_onizaciÓn" de 5 de 
A b r i J_ de J_ 9 2 (, ; e -L e . ( J_ 3 ) • 

III.- ::_._:]_ 23 de Abri_J_ de J'32'! '_;e promulg6 la "Ley 
de Dotacione:'c; _, J-;c,_; ti tucj_c)nes de T i.crra;_; y Ac;uas"; 
Durante la Viccncin de es-La Ley, se eutructur~ y re
guló el prucedi;:__i_f::!1t.o '"'-c:r:_Lrj_c• con:::i un verdadero jui
cio ante autorid:,d...::_; ::1dmini:__; tr«1-tiv~c:-_;, pu.es ordenaba 
se cumplieran le.:::; 1urrnaJ_id::de:-,; c':;cenci_ales del proc~ 
dimiento, consa~radac en el artículo 14 constitucio
nal, Ya '! ue era rrecuente que in i,rc rpu::; i eran amparo, 
los presc<;1tos ,-,,_rcct:-,du:c3, co:1 Lra e_L decreto de dota--
ció11 .'I i~e;.:.ti tt;ci0r1 de éi.{_:-U<--l~ :_; tie:r·r·::.?.t.:-~., r1 favo:r· d.e 
campesinos u de pueblos indícenau, que habian sido 
favorecidu:s cun, las t,ierra:; :_.r ar__::uu.:;. 

El propio Li.c. 
yectista de la ya 

!¡arci::;o B:_-i.[:,:_:,ols, quien ru6 el pr~ 
mcncic,nad~,. 1.cy sobre "Do·taciones y 

Restituciones de '_i_'ierras .1 A:_:· __ , a~:," !·10~__; dice: "Hasta 
antes de la Le;/, e'· decir dur:,_~, LE:: doce afio:_:,, la Le-
gislaciÓ:n Acraria, en aquelJ_a pri:-:-!era parte que es 
la relativa 8. l::,_s J'c.,rmas jurídica:__: para dar las tie
rras a los _pueblos, se caracteriza por el desorden -
en sus preceptos y po la falta de un conjunto arm6-
nico de dispvsiciones que rec:larncntan lo::; procedi--
mientos de dotacic'in :1 rer:.ti ti_¡c;j c'Ín: I,ar_:, dos c;randes 
forrr.as ªº"-8ti·Lc.:ci·~Lale:; de pr<~.purciun<1r Li<::rras a 
los indí~en8s mexicanos; porque se tuvo a la vista 
la estadística de los ~ltimos vein-Licinco amparos 
agrarios fallados en seis meses mas o menos por la 
Suprema Surte de Justicia y se vi6 que de ellos die
ciseis han sido resueltos adversamente a los campesi 
nos y solo nueve (36%) a su Cavor. Lo que indica: 



62 

que para el Gobierno el costo que sicnirica, para los 
,ca.inpesinos porque en defini tj_va se queden sin tierras 
y para los propietarios, que despu~s de 5 aflos de p~ 
lear las recobran; es muy desventajoso continuar con 
la trarnitaci6n ajustada a las leyes antiguas, que no 
es otra cosa, que el reinado del desorden, el abuso 
y la arbitrariedad. El ac;rarisrr;o no puede seGuir de
sarrolJ_8.nd ose por los inep t o:c; :; los pol :í'. ti co:3, ::ece
si ta eni.,regarse a quienes r-c;ean convenci.dos, pero ·ta,!!!_ 
bi~n capaces; en6rcicos; pero no ladrones; decididos 
pero no simulad o:re:-c; de ·falsos rad i.ca.l .i:.:;;:~o:::.:, que solo 
ocull.en Dezquir"dcccl de p:t·upé'.-sitc;::;". 

La ''Le:¡ de Dotacj_o!~J.CS :,r F\e:-co:·titucic,nes ele Tierras 
y Aguas" e::; J.a prinier;C! en can:bi:,.-.r el ::.;entidu políti
co de la capacidad jurídica para. obtener ·tierras y 
así: en su art.ícvJ o n:r·ir:H.::r·c e~_;tablece; "·todo poblado 
que care:::c::-:i de ·tieri·r:.::.: e de :''-CU3.::; o que no tenGan ª,!!!. 
bos aJementos en cGnLidad ba~t~nte para las necesida 
des a¡;rÍcul2.:.; de '.;u poblr.::.ción, • tie~ien derecho a que 
se les dcil .. E.: d0 c~ll<;~, e::-:.. l0.. c.:-:..-:-:i.::iclad ·~' cor ... los :r·equisi 
tos o_u.e expre::;a e::; ta "J.e:/"; er:. :.;u artículo scgi.J . .!l.do 
frac. IV ::--1u;.; dj_ce "Lo'.; poblados debí~.,_n ·tener por lo 
menos ve in t ici!·1co ind j_ vid uos con d ere e Lo a r0ci bir 
tier:ras pu.r· d __ , ~~-:::..cic~:-::.''; el c:t:r·tículo ~.;eteri.ta ... Y ocho 
"los req_uisit;os individua.le'_; p:01.ra ;.;er iricluido en el 
censo 2..gx·ar·io ~~or~; ::;e:r.· r.1exicar::..o; vax·6!-1 r::a:_,ro1· de l8 -
años; mu,jer soltera o viuda que sosteuc;a a su fami-
lia; vecinos del pueblo solicitante; ser agricultor; 
y no tener 1Jj_8r-:cs cu:_: o valor llec;ue a mil pesos ( 14). 

IV. - Para l934 te::.-"ié::-~dosc divc.r·sa;3 experiencias 
sobre leyes J reglamento::; ac;rarios, por decreto pro
mulgado por Abelardo L. Rodríguez, fu{; :reformado el 
artículo 27 Constitucional. (l5). 
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Dentro de las reformas realizadas encon·tramos que 
a la fracción tercera del precepto Constitucional an 
tes rnencion~do, se le aGreg6 a la pequefia propiedad 
la condici6n de ser; a) - a,c;rícoJ_a y b) estr-oi.r en explo 
tación; aunque para mayor abundamj en to hemor_; de de-
cir q_ue i'ue lla:-:;t;3_ :L94ó cuando ::;e ini;erpr·ctr,·i.r-0~·1 las 
re:lormas constituciunalc:-_; de J_'J3'1 .Y en e:.:;t.a re.forma 
constitucional se interpreta a la palabra acrícola -
corno; todo apro-vech:::im:1_cni.o a:-r·opccuario de la Lierra 
en cuanto a la condici6n de expJotaci6n; nos indica 
la. necesidad :_:; ocial de rccu:Lar el cu L-t i vo de la tie
rra de acue.r·do :e-:. ciert:éi::; técnica::; acropccuaria::;; así 
mismo la conceptun como una .funci6n social en benefi 
cio de la colec~ividad. 

Otro de ·1_c,~; car.lt)io:-_; .fué e1. relai~ivo a la f"racción 
XI que se0aJa q_ue, para los e.fecto::; de las di::;posici~ 
nes ccnte;-_idas t-n e .i-.e artículo y de la~; leye:-:.: regl~ 
mentarias que se ex~~dan, 3e crean; a) Una dependen
c:i.a dirccLa del :-:jc::euLivo Federa]. encarcado de la 
aplicación de l ~,::.; leyr:::s :-=:.craric.s .!' de ::;u e.jecuci6n; 
b) Un cuerpo consultivo e) Una comisi6n mixta con re 
prese~~tr!.Ltes dt..~ la I•'ede..r·:.3..Ci(Jr1JI ~=-~tr:idC):.; 7 11.'er·r·ito:rios 
y Distrito Fed (;:rLl.l; d ) Comi te:; p;_..r·L i.cu lares ;:,_; ,j ecu ti
vos por cada una de los :n6cleos de publaci6n que tra 
rnite!'i expedie!'1t.es ac.r·&rio~;; y e) un comlsari.ado 1-'.:ji-
dal por cada n6cleo de poblaci¿n que posea ejidos. 

Así mis~o se regula., en la rracci6n XIV de este 
artículo; ordenando que J.os prop)et:1rio~; afectados 
no pcclráL prc::-.cvGr el juicio d0 <:tr:1par0 contL·a las re 
soluciones de dotación o resti'tu.cié-n de tierras o 
aguas. 

Por decreto de 15 de Enero de 1934, desaparecen 
la Comisión Federal Agra.ria, y las Comisiones Loca-
les, para dejar el Departamento Agrario y al Cuerpo 
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Consultivo g) del mismo, e icualmente se crearian 
las Comisiones Agrarías filixtas. 

V.- Es tarnbi~n en e~te afio de 1934 cuando se ela 
bora el primer '' CÓdic;J Agrario para los Es-tados Uni
dos mexicanos a iniciativa del Presidente de la Repd 
blica Sr. General Abelardo L. Rodrícuez, que se pro
mulga el 22 de marzo de 193~- El mencionado C6digo 
consta de 172 artículos y siete tronsitorios y se di 
vidi.Ó e11 diez t;ítu:J.ors del" siC'l:Le!""lte rorma: (16). 

Título Primero: Autoridades Agrari.arc:.. 
Título Segundo: Disposiciones Comunes a la Hestitu--

Título 

Título 
Título 

Título 
Título 
Título 
Título 

Cuarto: 
ción y Dct2ción 

El Proceclimiento 
:rras .. 

de 1l'ier·r~as ~r J.\guas. 
de Dotación de Tie--

::::uinto: :;;;J_ Procedim.ie!":·Lo de Dot::-tción y Aguas. 
Sexto: De la crcaci_éír:: de !7c.ievorJ ce:-it;ros de 

Población A.<Trr"-ria. 
Sé'ptimo: !':l Rec;Lst,ro Ac;rari o 'lacional. 
Octavo: Del Heci;:;tro de Propiedad Acr::-i.ria. 
Noveno: Responsabilidades y Sanciones. 
D~cimo: De las Disposiciones Generales. 

de 
rio 
bre 

VI.- _:;:n el Diario Ori.ciaJ de la Federación de dos 
Octubre de 1940 se publicó el seeundo Código Agr!l!:_ 

de los ?stados Unidos Llexicanos, de 23 de Septiem 
de 1940. :i::n el citado Códie;o, el General Lázaro -

Cárdena;:: exprese> q·...;e "las experj_ eY~cias recoc;idas en 
las -=:iras d0 Gu"Gierr,o indi1.::ados de~;cle ] 93':>, pu!'':! eron 
de manii'ies to la imperiosa r;.ccesit.id.cl de re:formar el 
Código pCtra hacer m:;::; rápido la trami tci.ci6n, ta:?'.lto 
de las soJ ici tudes 8.::o;rarias que existían en el Depa_E. 
tamento Acra:rio, como de las que se :fueran presenta.!?:_ 
do, con motivo de l~::.: actividades desplegadas, en la 
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resoluci6n de la primera rase del problema agrario; 
poner la tierra en manos de los campesinos. La tenen 
cia de las disposiciones respectivas es permitir, 
donde haya tierra suf'j ci_ente, que se 1'i_nque una agr..:!:_ 
cultura comercial en consonancia con las demandas 
económica;;; de J_a Iiaci.ón, E;vi-tD.nclo q_ue contintle romen 
tándose exclusj_vamei,te Ja r_:i.r~rj_cull;u_ra domé::;tica que, 
si bién pc-.aría ::;a Li:::; f'ac;er ] ;c__i:__; ncce:__;idade:__; ele J_a rami 
lia campesina, no produce lo suriciente para hacer -
concurrir los productos acrículas cjidale:::; excedentes 
al mercad u !lac j_ u!1r-"-J " . ( l 7 ) . 

Este CÚdi,c_:;o A.::;r:~rio con::;tó de 334 artícuJ.os .Y 
seis transitorios, aunque ::;e a:_; eme.ja al ant.erior, en 
este se no·ta una me ;j or técnica .'I l;::,_ introducci6n de 
nuevos conceptos como son: En el Libro Primero se hi 
zo la distincic';n entre autoridc~de:::; acr::tria:::; y de Or
ganos Acrarios; e i~ualmcnte se desicnan las atribu
ciones y :f-:__u-iciones de ambos. 

~n e::::i..c :.:i::::-:-:o título c::__;ta1Jlcci0 el c:,rii~en, la de 
signación, í'unciona1:;iento y atribucione;__; de las auto 
rida.d es :I de lo:-_; ó.r~c:-1r1os acr·::-:t:ri o::;; ,_, e:-_; de l-iacers e 
notar que se i!-iició J_a reprc~.;entaciün de lo:::; campesi 
nos en el Cuerpo Con::::ul ti vo !-..,::::r:_lrio; rormó muy e:-__;pe
cialrnente la.3 atribuciones de l.~._ A::::amblea General de 
Ejidatarios; .J c:::;tu.bleció q_ue la::__; mujeres ejid:.itarias 
pudieran de:::;empefiar careos en lo::; Comisaria.dos y Con 
sejos de Vi,:cilancia. La Corr.i:::ión Agraria r.:ixt~.t se con 
virtió e!l el ó:r-,::;ano consultivo e!1 primera ins·tu.11cia. 

E!'"".:. el r:apí-tul-:::; :=óptimo del Li.L.L'G ::>e¿;1..A.r1c.1c r1os l1a
bla del Réo'"imcn de Propied::~d Acraria, y en especial, 
el artículo l20 que no:__; dice" a partir de la dilige_g 
cia de poseción de1initiva, el núcleo de poblaci6n -
será propietario y poseedor en Derecho en J.os térmi-



66 

nos de este C6digo, de la tierra y aguas que la reso 
luci6n conceda''; además nos dice que el r6gimen de= 
explotaci6n de los bienes ejidales, podrá ser de ti
po individual o de tipo colectivo; pero en ambos ca
sos podrían 1ormar sistemas colectivos o coopcrati-
vos de producci6n. Otro de los locros de este ~6digo 
fu~ el pago y el descanso de s~ptimos días, asi como 
vacaciones y servicjos m&dicos y socia~es. (18). 

VII.- Por decreto del General ~anuel Avila Cama
cho se deroc;{ eJ_ CÓclico Ac:rario de 1940, co!l. :fecha -
3l de Diciembre de 1942 :r pubJ.icado e'• el Diario O:fi 
cial de la Federaciú!-1 el 27 de Abril de 1943, en co.!2. 
secuencia, entro en v.ic_::;-o:r u!-_ nuevo CÓdi,:;o Agrario de 
los Estados Unidc•s Le:x.J_ca!1or.;, é:::;te co!-1stó de 362 ar
tículos y cinco t:ra!,:::;i torio:.:;; :¡ er:;·taba dividido en la 
siguiente 1orma: 

Libro P:r~mero: Orcanizaci6n y competencia ~e las 
autoridades y 6r,za:r10:::; aerarior;; y ejidales. 

Libro Secundo: i\edistribuciÓ!i. de J_a Propiedad 
Agraria. 

Libro Tercero: Régimen de Propiedad y explotaci6n 
de bienes ejidales y comunales. 

Libro Cu&rto: Procedir.1ien to Agrario. 

Libro '.::¿ui:r:i;0: :::e:.1,c;ic.!H.:::.:: en :r:ateriet. Agraria. 

Este cÜd i¿::o ti erie cr;o,.n :-e: :i :ni Ji tud con ~;u antece-
s or, sobresaliendo del mi::.::mo la organizaci6n entre, 
a) au toridade:3 agraria:-c:, b) Úrg-anos ac;-rarios y c) 6.:E_ 
ganas e j idale::;; ig;,~alrm:;1, te se crea la capacitación y 
ensef;anza ac;ropecu2ri.a a travé:-J de parcelas e:__:c:olares 
de icual :le;r-r:1G. rec;u:l."i er, fc•rr::a más continde!·1te l'.:t;:; 
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s"anciones en materia agraria, así mismo la inafecti
bilidad de bienes, y recula Joa diversos tipos de 
ejido· en agrícola, ganaderoa y forestales pero ade-
más crea loa de tipo comercj.a]_ e indu:c; trial. ( :19). 

VI.II.- Con recha 29 de D:i.cic:mbre de J_9·ro el Sr. 
Lic. Luis ~cheverría A:lv~l.rez Fr·c:.;j_ciente Constitucj_o
nal de la EepÚl;J.i ca l\iex:i cana envió u_n an tepro.yecto -
de "Ley Federa] de ,'.-'icfr:rm;:t A,-:;-raria", :'.'l.]_ Concre::.;o de 
la UnicSn si.o:nde> experlid;, el_ 22 de r.!arzo de :1971, ha
bi,ndose publicado en el Dinrio Oficial de la Federa 
ci6n el día 16 de Abril de 1971. 

La Ley Federal de Rerorma Acraria entra en vigen 
cia de acuerdo a ::;u art:í:cuJ.o ro. tran~;j_·torio a los 
quince díus de su pub]icaci6n y de conformidad con -
el ar tí ct..~l o lo - tr;""nsi te r·io ::; e d eror_;a al C6dic;o Aer!l!:,. 
rio de 31 de Dicie;~bz·e de 1942~ 

La nueva Ley de la Rerorma Aeraria (20) nos dice 
"u..."1.a f'undzid:~ precc;_¡paciün por mejorar J_o::; mecani::;mos 
de la ju::.;ticia ag1:aria, tomando en consideraci6n que 
ciertar.1e!'l te, el ca:::pe!":; :i.nado htct vi vid o en un clima de 
injusticia cenerado a través de un proceso de siglos 
que. en :lcrr.:1a radical ha querido ;_;uprirnir la Revolu-
ción Social. r.:exicana". 

"La nueva Le:,.' Acr~ .. ria evidentemente respeta, el 
espíritu y la f'ilaso:lía del artículo 27 Constitucio
nal, :.raque perf'ecciuna .~.r con~:;olLd:'i. a:l ejido, la pr.2_ 
piedad comunal y le'- <=:.u tén tic a peq ueñ.a pro pi edad; po

ne ~nfasi::.; en la f'unci6n socia] de la tierra y sus 
accesione::;, con el claro prop6sito de loGrur un au-
mento sostenido de la producciGn en el campo, forta
lecie~1do y superandCJ todos lo,_; renc;.l.ones de lu econo 
mía ai:=:x~í cc;lü de r1 ue:-.::: t.r~o país" .. 
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Esta nueva ley consta de 480 y 8 transitorios y 
se divide: 

Libro Primero: Autoridades Agrarias y Cuerpo Consul-

Libro Segundo: 
Libro Tercero: 
Libro Cuarto: 

Libro ::}uinto: 
Libro Sexto: 
Libro Séptimo: 

tivo. 
El Ejido. 
Organizaci6n ~con6mica del Ejido. 
Redistribuci6n de la Propiedad Agra--
:ria. 
Procedimientos Agrarios. 
Recisi::r·() :r Pla!1e~-tciÓ!1 /\.c:r·a:r·ias. 
Responsabilidad en ~ateria Agraria. 

"Las inovaciones estructura.le~~ que se i:r..troducen 
a la Ley Federal de J_a Be:forma .t..c;raría son bien noto 
rios. Evidencía una 1nejcr técnica, <isí en el Libro 
Primero se excluyen todas las disposiciones que se 
re:lieren a los ó:r;::a"-:c:-:: de la repres•c!-:tación y autori 
dad es i!·:ctcrna;.; de ]_o::; núcJ.eo:; acr:·trio:~ que. pa:-olan a -
formar p2.rtc del. I .. i_~.ro :··.ecundc•, e!l. el. que también se 
recla:::e!_ta )_a propiedad de le::: núclcc~:::; acrarios"; el 
Libro 'i'crcero e:-c: de nueva cr·e:aciúr, }·:a::iié!""',dose recula 
do la ecoY-1c.rnía 2 ... [~:rícola, I·eri:rié1-1do:-...;e al :réGirr1en de
exploi;ación de J_as tierr:t:; c,i :i dales :.- co:nunales; a -
la producciór. ~-- :::.l c,tor,::_·:_-,.;:iier:to de crédito ejidal 
a31 come a la cc::.erci.::.tl.iz:,<ci/:n :: di~:triLución. de la 
prod:;.cció:-_ ac:r·opc:c·v.~:--:..r·i~_:::.. r:::: eJ_ Li ~):r·o .. ~~U .. fJ .. ..r··t;o C11CGntr·a
r::os la redistri·~'..:tci(r-1 de la propi.f::d::~ci rural J la rea 
bili taci0:r-" a.::_:r~c-:.ri<.c v ~.c;e;:.,_ de dut:etr a c:_tda ca!!!pesino 
de: ti c:r~·8.::; , f..:r.:. c::: l LJ.. ~.r·c, ·:.~ ·-~ i !_ t () ene e !-1 t .r~~:..r:: :::J ~_; di_ ver·s os 
p:rocediE,ie!·:·i,0:.: c.:!1 o'..1."-l·8ri;~ ci<c: !iu_tidad, se reculan los 
re1.a ti vo~-; a la :_:u:.; pen:.; iÓn J pri vac .i.Ón ele derechos 
arrr·a..rios .Y, erJ. p..!·.i::it.:l.' t.~.r;;1irJ.0 se c:r·ea u:r-i vcI·dadcro 
sistema ªGFBrio desentralizado que se ago~a en las 
dos :fases; la conciliatrria que se lleva a cabo en 
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la propia comunidad y la de controversia que se ini
cia cuando la conciliaci6n no resuelve el conflicto 
entre las partes, pasando el mismo a la Comisi6n --
Agraría l\íix-ta correspondiente y tcrm:i_na con un í'aJ_lo 
inapelabJ.e ~ En eJ_ Li. Lro :::>exto ::~e rccJ amen ta el He¿;is 
tro Jl ... c:r·ar·io T·Jc-tci·:.nt..-1.1 ., 0c i1-1·t1··('d:Jcer1 nuevé1.~_; dj_.:.:_;posi
c::i.vr1es en mnterj:-:. de l'"l1_a.r1co..ci/":~-1 o .. ~:;.r:--:1...ri_<i..~ el Li_br·o 
Séptimo '::;oJ_o m.:-:dji'i.ca 1::1 rc:_;pc,n:;abiJ_idad pena:L en ma 
te:ria acx~a:ría. De C!".: L·r·c 1.1:-1;~: :i_r~nvrt.cionc::; de c~tr-1. Ley 
consideramos de :::c_-,_-,cor i.r'-pnri:::<!lcir~ lu_ ci_rcunstanc:_8- de 
que las c::i·.nisione:-3 Acraria::; r • ._Lxt:a:~ dejan d•:: ser érg~ 
nos consultivos, p;:.tra adquirir a tri buci_ones de Aut0-
ridad Acraria" ( 21). 

Otro an~ecedente que encontramos es la Ley de 
Crédito Agrícola, expedida por decreto del Presiden
te de la RepÚ~li C'-"- .:r. f,doJ_[o 1-luíz Cor·tínez con f'echa 
30 de Diciembre de 19~5 y que derocara a la de 1942 
y al decreto dcJ_ 3 de r.:arzo de T926. 

Esta Ley ca~::;ta de 128 artículos y tres transito 
rios en los sic~ic~~cs título::;: 

Título Primero: Del Sistema riacional de Crédito Agrí 

Título 

Título 
TÍ: tul o 

Secundo: 

Tercero: 
Cuarto: 

ccl<:~. 

De los Prestamos y de las Operacio-
r:.es de Crédito. 
Del fiec;istro del Crédito Agrícola. 

Disposiciones cencrales. 

Es de hacer~o;e ,-,otar que este pun1~o, al igual que 
el anterior, ::_;c_,n de c;ran importancia para la adecua
ci6n del fideicomiso al Derecho Acrario, ya que en -
el~os principalmente nos fundamentaremos para hace~
lo, por lo cual lo consideramos ae gran importancia; 
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así encontramos que la Ley de Crédito An:rícola, vi gen 
te, empieza por !-iacer una divisi6n de l;ot-S-· a-ctividade;
de sus funciones. Por las i~stituciones de cr&dito, 
como son el Banco Nacional de Crédito ~jidal S.A. con 
sus of'"icinas regionales y el Ba!-:cu '.:ucio1·;~iJ. A,zr:ico_!_a 
S ... A., tan1b1én corL su .. s oi·ici::.l.as rer_s10!'1:3.les .. 

~n la actualjdad por iniciativa dei Sr. Luis 
:Scheverría Alvarez, eJ. 3anco :Sjj_d:~l, Acrícola ., AgrS!._ 
pecuarios así corr..c J_08 _i._:.:i'!:1cos ll'..e.=io:nc.:.le::.; de cc.tdu uno 
de ellos, se i~t~sir)1!·:~r_-,'!~..:. e!-~ ·u.~~.! !.JOJ~~-:.. i~·::-_;tituci,:::;r~ q1_¡e 
se denomina ~a:-,co ::acio1:aJ_ de Créditc, P.ur:::-<.J_, S.A. Es 
ta Insti t'..<ci6n tiene co:-•:o i"inalid,:.d e, tor¿;ar, crédi-
tos a los calnpe::;i~..:O[_:;, pr~o!·1tos ~r ::-;ttlicientes a s::::.t:.is
racer las necesidade~ de éstou además se crean Han 
cos Regio!-i2J_es de CrCdi ·t;o Huré~l e·· cada Estado de la 
República. 

Al re:rerir~os nuevamc~Lc a la vicentc Ley de 
Cr .. édito ft ... ¿rrícul::3.., er.:.. sL¡ ai·tfcu .. 1-u =-i¡¡ er1cont·r;-:tr:-ios los 
préstamos comerciales, ~!ii.c.;1 .us que :-.;e rea_!_ izarán por 
:r:edio de pac;r""rés u letr:J.::: de ca:~1:.:i1·.J, siendo su 1.'ina
lidad i!"lcrerne!-:it::...r la producción acropecuaria y estos 
préstamos se 1·"acen po:i:· u!·1 tér:-i1ir..c de -=· meDes. i~n el 
art!c:.;_lo 55 nos ::;e,1aJ_;1:1 los reqL<i:c:itc>::; de lu::;; prést~ 
mos de avio si.E:r.do su i-ir.i.cci_p,;.J_ :fin,=<li..d¡:,.d los c:.;cstos 
relati ... .JOS 2.. la con-.ip_r·& d.r~ r•c;r·--ij_]"·...-.. rn:-_:~te:ci;ls OI·i-n~~- '-,. 

"' ... : ,·~·" J1 . ,., p.,.. -·.-c d, · .. ce i· ~ _ •• " :~,~~' ·:. ,·_ aGonos -todo3 elles c~!-~C8..:"?-!:J.:_:~.::Ur_J .-:. .:... .:.... ? -- u, "-'-~~-!..l 

coia.. 1 ter.!.i_e!:.:dei u1r1 J)~l_!_t:--~:_; :-n&xi~nc;. pé...t.ra p:·.tca.r t:l .l"!~C:--.!.Cio
nadc> cr~di~-..~, UJ..: i::.:. r::rc:~~(.::_:. -__·:: e1. a:i:·t.íc -le ··.-. :·_;r_, recJ_:-::. 
rr1&!-~ta1-.. lG!...:. p.r0;-;; LL!...::.·_;:_: ,.~:i.;::.:.c.:cic!.!.ct.r·l-,-~-.::, -11.)~ _ _; c 1_t:--t.L·e~-=~ 8!:3t3. 

r~r-i dest11_2..dGs a 1;.:.. cc:;:pr:_--:. de é:tiJ_e;-:: Du .. _r·a l;:_.i. La~::rar1-
za; a"::.;ci:·"o::.~ de a::;;.i::;j_}.c.ci.<"'.'."r1 lentu; ar,i.:r!,_1.les de -trabajo; 
pi~s de cr~a :/ maauir!Ct.ria. "~ste préstauo se garanti
za con pre:-1da o hipotec:.::. :/ adem&s el valor del :!!lsmo 
no podr~ exceder <:i.J. ';>O'/., del valor e:-..;timado dE: la co-
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secha. En el artículo 57 reglamentan los pr~stamos 
inmobiliarios, mismos que :-c:;er<Ín para ·l.a adquisici6n 
de inmuebles (tierras des-Li!"l",das al cultivo o la ga
naderia), así mismo para la. construccj_ún de í'ábricas 
talleres :.r teda cJ.a[é;e de :1.nmuclll.cs de uso ac:rl.col.a, 
esto:::; prést::n~:o:.:; se car:i_nt._Lz;-.irún en r1ipot;cca c:i p-::·j_mer 
lllba:r :.· ~-u p-1 ~!,::=.,·-1 ne: p~_-)d r:~ c:-:cr.:1ic: r- ele 2() u.~io::.;. f,,,;;1:3 

adeJ.ante; c:l ':!..!:"t~íc~tlo ;:_:;,¡, re·-J;c,_::,cH~ta cJ_ Heci.::;tro de 
Crédito A-:~ricola de _La !'<epüu t.i e'='; e Y• e L ~_,_y·tícu_Lo b9 
nos habla de la :f_ orr!la en ·.L~ .. cu:::.l ~~e i_E,_:cri_bi.rán lo::; 
créditos, ur1 ·'-'" art.Ículo 'JO no::-c: f1:1.cc que e::; te rc.:;is
~ro será p~blicado y se Llevar~ p0r m~dio de un ar-
chivo a-trav6s de libros; el artículo 94 nos dice 
que las inscripciones en el mcnciunado reeistro se 
har~n en ~arma de actas. ~n el capítulo IV de esta -
.1-ey, er1 térrninos t~e11er~~ .. 1-es 7 er..cor1tr'<=...t.mo::;, qu .. e se .r·egu. 
la. la form:--:. con.í'or:ne a l·· cual deben rcali.2ar::.;e las 
operacione:-.:: de crédito o ::;ea a ·través de contra-tos, 
con las formalidades que 1~ misma ley se~alada. En -
el título cn::i.rto c!cCo!-J.tramos J_:J.~:; sancio110::; y prohibi 
cioYies ri :_¡_e l:::. :nisma J.e.:,-- recuJ_;"-. 

X. - Como se hici.c:ra :nenci6!--i ya anteriormen·te, la 
educación del í'ideicomisu ul Derecho Agrario la en-
centramos en primer lucar en el ~rt~culo 27, fraccio 
nes III, IV, V, VI de la Constituci6n, que si bi6n, 
es cierto, que se recula en foz=u ceneral a la Banca 
no le proh-.:..ce el fir1ancia::r1iento al campo, ni la cons 
titución de fideicomiso::; encaminados a ~l- La Ley Fe 
deral de la rleí'orma Acraría en sus artículos 10, ll, 
2 ts , 3 O , 3 7 , 3 9 , l 5 7 , l 5 9 , l G O , J.() l , l G 2 , 16 3 1 16 ~( , 
Bis, 171, 454, ~56, 457, si biGn es cierto, no hablan 
del í'idcicomiso, al menos si no::; dejan una puerta -

abierta pe:.ra la creación de los mi::.;mo::;, .La "Ley Gene 
ral de 'l'Í.tulos y Operaciones de Crédito" que en sus-

artículos que van del 346 al 351, y del 3~4 al 359 
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nos reglamentan los diversos tipos .de f'ideicomisos, 
de donde se desprende que no son contrarios al espí
ritu del Derecho Agrario. Por ú.ltimo, hemos de hacer 
mención a la "Le:,r General de In:~·tj_ tuciones de Crédi
to y Organizacj_Ón AuxiJ_iares", que en :o:us artículos 
44 a 46, recuian al fideicomiso y no son contrarias 
al Derecho Acrario ni a la Ley de Cródito Acrícola, 
por que si tién esta ley no recula ai rideicomiso al 
menos no io prohibe y por lo mismo se pueden crear 
:t"ideicornisos. 

XI.- 'ia para f'inalizar este capÍtülo hemos.de d~ 
cir que con f'echa 15 de Octubre de 191~, el Presiden 
te de la Rep~blica Sr. Lic. Luis Echeverr~a Alvarez, 
con las :t"acultades que le dá la Constituci6n Políti
ca de los ~stados Unidos ~exicanos, envió al Congre
so de la Unión, un antepruyccto de la Ley de Crédito 
Rural, l;c;e cu;:;¡_l viene a evulucionar al De!:·echo Credi
ticio .., al wisr:~o Derec:i¡u h.{_:;r:,,_rio, por las apox--tacio
nes que abra esta ley. 

Habiendo realizado un estudio sobre el anteproye~ 
to antes citado haren-.c_:-~ aJ.cunus comen·t..arios, de di ver 
sos a:!:"'t:Ículos: .ft_sí e:!-1cc:.nt:r-.a.r:1os que en el prir::i.e:r: a:r·tí
culo se dc:t·ine ].e qu.e :-..;f.: üe<Je entencle:!· por crédito -
rural, o sea el cr·éditc q~_;_e se otorca al ca:-:cpe>, en -
les. t&r1:11:r1.u::; de e::: te :~::-1 tepr'~':.·ecto ele :Lc~r; pu::; tcrior
mente Y.:.CJ:-..: dice qi~ s""-,Y. ~l::,jetc_,. de l8. p-r.·e:.:;e!-:..-Le le.~t; el 
ca..r1a..l...1...z:::..1" le:-_; .ruc;,_;.,r;-.:{•:-~ 1·L~--~1·:-_t;·Ler",..)~: :.:t-l c~-~r:.1)-::·,~ cr-_ ~--1.p:.'-

;y-o al::~;..; c::-:..::.p•~::.;.L~- :·-~~j_i.d·-::..t.:~:r.·J_u:--J. c0rr~·__.;_.::·1t;l.-"-J.S .~.-peque-

?ios pr:::·riiete:.ri (J::;). aci 1 i.znnclu lo:::; procedi:;~ie!'l tos de 
otorgs.:::-1ic.:nto de crl:d·it0, e i;::;ual rne~1te increrroentar -
la pruducci~n aero~ecuaria en base a la tecnolocía 
moder::-.:.~ tart. 2c:;. ), p.:c:.ra el r:in antes citado se crea 
r~ri el 3ar::.co de: :·_;·_rédj_L.c) 1tu1.·a·l~ S.A. J.os Ba~1cos 11.egio 
na.les de •;.r~d i i~ o Eurd.J_, ., . A., así como la l"inanciera 

· 51¡;;¡;¿:; 7 "?. ws:::: 
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~acional de Fomento Ejidal e Industria Rural 7 S.A., 
apoy4ndose esta instituciones en el Fondo Nacional -
de ~·omento y Redescuen·to a las Acti vida.des Ac;ropecu~ 
rias, es·tablecida - por el Gobj_erno Federal en el Dan
ce de r.:éxico, 3. A. ( u.rt. 3o. ) . En J_u actuaJ.idar1 :I 
aún cuando no :1a :e; j_d o aprobc1.d o el a!1tepro:¡cct o de J_a 
Ley de Crédito ícural, :::;e encuent;r:cin .funcionando, J.os 
.t:1ancos l<acionaJ_e:::; de Cródito Ti'.uraJ_, ~3.A. aoí como 
los Bar:coo ResionaJ.c::c: del ml::,;:;-,o. A -_la rec};a no ha si 
do creada la Fi:1;_-¡_ncier:_J. anLcs cj_L:.:.:.cla :! , de acuerdo 
con el ~nenciono.do :-.LLcp1'0.'¡ccLu ,___;'-' l<~y, aJ_ ::__;er creada 
ésta, de:-c:apareccré'i el Fondo :::_.tcional de Fomento Eji
dal, con lo cual tendrá que modi.ficarse la Ley Fede
ral de Reforma Acraria. ~n otro artículo ce demarcan 
los lineamientos de c::,:_da in::;titución, o ::;ea, al Ban
co corresponderan los i"ina!l.ci:__,_:nicrc.to~c; tle la produc-
ci6n 'Acropecuaria a el país, .Y a la Fi!l.ancicra J.os .fi 
nanciamientos para la industria z~ral, en relaci6n = 
con los productos del campu lnrt. Go); mas adelante 
se dice q_ue el B::.t:-ico de Créditu ~"i:ural podrá realizar 
todas las operaciones crediticias que la Ley General 
de Instituciones de Crédj_to .Y Orc,anizacj_ones Auxilia 
res sefiala, especialmente las operaciunes de ahorro, 
dep~sito y fideicomisos, icualmente poclra erectuar -
todas J_as ope:racionc:-c_; bursatiles que le ordene el Go 
cierno ~ederal, así como las que le encomienden los 
Estados y r.:unicipio::;, empresas descentralizadas y de 
participaci6n estatal, con la autorización del Cense 
jo de J._dmin:ist:ración ."/ de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. l arts. J.l :í 12): 

más adelante encontramos que la Financiera es 

creada con el propósito de fomentar la industria 7 

así como incrementar las ~uentes de trabajo por medio 
de la mencionada industria, todo eJ.lo a base de fi-
nanciamientos que se realizarán en los términos de -
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la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi
zaciones Auxiliares, en .Los mismos términos que el -
Banco de Crédito Rura.L (arts. 41 y 42). 

Posteriormente encontramos que el mencionado ante 
proyecto nos sefiala quienes son los sujetos de crédi
to para el mismo y nos dice: 

i.- Ejidatarios y Comunes. 
I.L.- Sociedades de Producci6n Rural • 
.LII-- uniones de =Jidarios y Comuneros. 
IV.~ Uniones de Sociedades Rurales. 
v.- Uniones de Sociedades Rurales de Intereses Cole~ 

tivo. 
VI.- Colonos y pequefios Propietarios. 

Los pr$sta!·.1os ::ie harán por medio de los re1Jresen 
tantes legales de cada uno de los sujetos de c=édit~ 
y, en el or~en antes seBalado (art. 54). Con poste-
rio-ridad :,· e!-: :forma :.:u~1bicUa J vaga, nos ha ola de que 
los créditos vencidos serán exigibles de acuerdo con 
las disposiciones que i~~ instrucciones de crédito -
creén para tal efecto \art. 62). 

Posteriormente reglamenta la constitución de las 
Sociedad es ;,- CJ1·.i 0!'1e2 Hurales, así corno de la prefereE; 
cia de los crédito::; en lo::.: términos del art. 54 antes 
citado. \art. ó7). 

r,.-~&s adelar1·te r::r1co~1t.ramos J_a cJ_~.t.sif"j_cación de los 
pr~sta.::::·~e;:..; d~l e..r:·lUiLu _r·;..A.J:.-.c-j._l, ;__/ e8·tos sor1: 

a) Eabilitación o Avío. 
b) Refaccionarios para la Producción. 
c) Refaccio!c:.::.rio:::.: pé.-t.r& la industria. 
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d) Prendarios. 
e) Para el consumo Familiar. 

Posteriormente nos define a cada uno de ellos, 
as~ como el monto de la cuantía de los mismos; las 
ga~antías y el plazo para liquidarlos (arts. l09 a 
ll9)- Icualmcnte se crea una línea de crédito3, ten
dientes a satisfacer, en ~arma ácil y pronta, los 
pr6stamos para la producci6n acropecuaría, lart. l20) 
Así mismo se crean pr~stamos especiales encaminados 
a la in~raestructura, orcanizaci6n, y capacitaci6n -
de los ejidos o comunidades acrarias, tendientes a -
incrementar la producci6n agrícola o ganadera se&Ún 
el caso y de acuerdo a las necesidades del lugar --
( arts. l32 a l39). 

Otra inovaci6n que se hace en este anteproyecto 
es la creaci6n del Registro Pú.blico de Cr~dito Rural 
(art. 140), en el cual se inscribián todas las oper~ 
cienes de cr~dito rural que se realicen, ya sea con 
instituciones de la Banca del Estado o de la Banca -
Privada, a través de libros donde se anotará el mon
to d~l crédito, la zarant{a, el tiempo a pagar y, en 
general, todos los requisitos que la ley seffala. 

Ya para concluir con el estudio de este antepro
yecto de Ley, hemos de decir que el mismo consta de 
l63 artículos y 13 transitorios, de los cuales, el -
artícul6 lo. Transitorio, aboga la Ley de Crédito 
Agrícola de 1955 y el decreto de 22 de ~oviembre de 
l960, el cual crc6 el ~aneo Agropecuario S.A. 

Por Último y pc<I·a terminar este capítulo, hemos 
de seflalar que, cuando sea aprobada y publicada la -
Ley de Crédito Rural, se obtendrán grandes benefi--
cios para el campesino de toda la República~· en -
cuanto a la educación del fideicomiso al Derecho 
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Agrario, como ya lo hemos seña.lado, no existe ningu
na imposibilidad lega~, para realizarla, sino por el 
contrario tanto la Ley Federal de Reforma Agraria, 
como la Ley de Crédito Agrícola y la Ley de Crédito 
Rural nos permiten realizarlos en los térmj_nos de la 
Ley General de títulos y Operaciones de Crédito y de 
la Ley General de Instituciones Bancarias y Organiz~ 

ciories Auxiliares, como lo hemos explicado anterior
mente. 

·. 

·. 

·. 
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vA.l:'ITULO CUAH.'.l'O: 
El Fideicomiso Agrario y las partes que .Lo inte 

gran: 

~).- ~.L Estado como Yideicomitente. 
o).- .t;.L L:ampesino (.ejida-carios, comuneros y pequeños 

propietarios). 
e).- El Banco de r.:éxico, :S.A. Naciona.L l'"inancierC:t., 

S.A. o los Banbos ae Páís como ~iduciarios: 

i.- ~omo Auministradores. 
II.- Como Inversionistas. 
III.- Las Compañías de Seguros Agrarios del Estado 

como garantía de los Fiduciarios. 

d).- El pueblo corno Fideicomisario de la Producci6n 
Agraria. 
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a). - EL ESTADO COMO FIDEICOI'.II'l'ENTE. 

Al hablar del Estado co~o rideicomitente, nos he 
mos de re~erir a las facultades que tiene el mismo, 
para de_clarar de uti.lid::td púbJ.i.ca las tierras ejida
les, comunales o de peque~os prcpiet~rios que se en
cuentran ociosas, o :::;ea, que ~~ntro del término que 
la misma le;-y' sefíal;:,_dr.: no ::-c:e exploten. Así encontra-
mos que el a:rtículc 21, par.rLLf'o tercero, de la cons
titución políi,ic.:a a 1:1 J.•.:tr:c< di.ce: "La naci6n tendrá 
en toa o ti cmpo el de.re e!, u de i ;;~poner a la propiedad 
privada l:.·1s modalidades que dic-t;e cJ. interés público, 
así como el de recuJ.rotr el apruvcchamiento de los ele 
mentes n:-.turales :::;u,..:ccp·tibles de apropia.ción, para 
hacer una distribución equi.tr,d,iv:.t de la riqueza pÚ-
blica y para cuidar de su conscr~aciÓn. Con este ob
jeto, se dictar~n las medidas necesarias para el --
fraccicnamil'~nto de los J.ati:fu1id.i.os; para el desarro
llo de la peq uefi:-1 pro pi (·:dncl ac:rícola en explotación; 
para l::o: cre2ción de r:--..ievo~-' c:e!~ tro::.> de p0:_ilación ai:;rí 
cola co:n l8..s ti. e:r:r·a8 .~.:- a 1:;u;-_;_~::::; q i_¡e le ::;cr-1.n indispensa·
bles; para el romeni.o de l<::. acricultura .Y para evitar 
la destrucción de los eJ.ei;:ento~_; n~_;.turaJ.es y los daños 
que la propiedad pueda ::;ui"ri.r en perjuicio de la so
ciedad. I~os !"!Úcleos de pobl~·ción que carezcan de tie 
rras y acuas, o na las te~ran en cantidad suficiente 
para las necesidades de su población, tendrán derecho 
a que se les dote de ellas, tomándolas de las propie 
dades inmediatas, respetar~do siempre la propiedad 
agrícola en explotación~ 

Uno de les antecedentes mas importantes que en-
centramos es el "Decreto de 2 ac;osto de 1923, facul
tando a tedas los mexicanos mayores de 18 affos para 
la adqui.sici6n de tierras no.cicnales· o baldias", en 
el cual encontramos diversos considerados a continua 
ción transcribirr:os, petra darnos un.a idea de la impo_E 
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tancia que tiene este decreto, así observamos que 
'Revoluci6n Mexicana, entre otras grandes razones de 
::>rden humano, tuvo la de promover un progreso efecti 
JO en los rn~todos econ6rnicos que nos han recido des
ie los tiempos coloniales hasta nuestros días, prop~ 
~iendose para tnl lin iniciar y sancionar que den al 
proletariado mexicano la oportunidad que nunca ha te 
~ido que labrar con sus manus su porvenir y su salud 
económica", asi mismo, "la t:i_erra es eJ_ supremo :_fac
tor de producci6n, que cuando se encuentra acaparado 
no solamenTe proporc:iona al acaparar los bienes natu 
rales de la producción, sino el dominio ilimitado y 
arbitratio sobre las vidas de productores". 

Igualmente e::; de mcnc:i_on;,:_r~_,e que "la b8-se moral 
y legal de este d0crcto est~ en el artículo 27 cons
titucional, que en su pri~era parte deja al arbitrio 
dé _102 funcicnnrics Federales la facultad de die 
tar las rr,edidas neccsar:i.r'1r:; p2.ra el desarrollo de la
pe'1_ue?ia propiedad V f'or:-ie!-l"LCJ de le-.. a[_';ricultura", Aho
ra bién, una vez que l-:emo;c; tr~"\.tado en una for:-:-:a c;ene 
ral los antecedente::; por el cual se crea este decre
to, lo interpretamos de la sicuiente forma: en su ar 
tículo lo. nos sefiala e~ términos cenerales los re-
quisitos de ser naci_cnales, :::r•:/orrc:r~ de 18 a!íos y ca
recer de tierras; eri su ;c;_rtíc"''-J_c_. 2, así mismo dice -
que ·para su ejecución ba~__;tará cc_.n ocupar per::;cnalme.!.!. 
te el terrer"o e ir1f'orm~.-!.r ::~ léc .3ecre t:o:.ria de A,:::;ricul
tura y Fo~ento de su adjudic~ciCn, su artículo 3 nos 
señala lr:-t:-~ exter:cj_cr.e:-_; de t1 e:i·:1-:-·~:_; pr-ir·c:.. J_:-1 é!.~·::r:ic-:1ltu

ra q_uc se.::.:~-.:..:·:. Ge 2S !.tct.<:::..rf-:~.t.::.:. t~r-1 Lf"~x·:r·enos ir:ric:at)-Le;.:>, 
de tempor:c-•.l !:1asta 100 heet~, _ _:_·e~,_~_,, tierras de ;__;egunda 
hasta 200 ;1ecc;~;.reas, __, tierras de tercera, servirles 
o pastale:::; ¡-;asta 500 hectfareas. El su artículo 7 nos 
indica que el interesado que trabaje las tierras por 
un térrr:i::'"lo de 2 a::los consecutivos obtendrá el de re-
cho de que se le de el título de la parcela gratuit~ 
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mente. En su artículo 9 nos sefiala que cada poseedor 
está obli&ado a aceptar los servidumbres de paso y 
agua para los predios dominan-tes y en r:ientido opues
to adqu~ere servidum~res de los predios colindales, 
en su artículo 13 rc.:efíaJ_a que ninc;una pe:rsonr:i. podrá -
tener ma:3 de unn p::~rceJ_:cc a J_a que hace mención el ar 
ticulo 3, é:Cn su art;Ículo 1·1 n11::" di_ce que ]_a:::: vi_udas 
jef2-s de familia tendr(in e]_ mi~'~mo derecho q0c los 
11oml)r~es, condiciona11do]_::i.r.:.¡ ~t '}UD ::_?c.!rt.r1 :-nexj_cr:Lt-L2..S; En -

su artículo J.9 nos b.:c1bla de J_orc: tf'.:rreno~:: Bald:i_orc: o 
iiaci onale:::; que son po::; o:i.d 0~3 a -tí tul o de poseedor, a 
quienes la respetar8.n surJ derecho::;, en J_os términos 
del artículo tercero. j~n rc:;us posteri_ores artículos 
nos habla de lus eencralidades del poseedor. 

Con posterjoridad el Lic. Gicuel Alemán siendo 
Preside!-:.te de lá ¡-~epúblj_ca, decreta el 7 de :pebrero 
de 1951 la Ley de 'l'erreno:-; Ba]_dio::;, Iiacionales y De
macfas. Esta Ley al igual que la del 2 de Aeosto de 
192 3, tíei-:.e cumu p:rj_rne:r _[ Ín l<L de _í_ncrc:men·ta:r:· la pr.!:2.. 
ductividad acrícola, dotando de tic~ras o los campe
sinos que !-:.o las tuvJ.c:ran, de entre lo:-; te:r·renos que 
se consideraban baldias, ~sí pues encontramos que es 
ta codificaci6n en su artículG 3o. nos sefiala cuales 
son las tierras prcpieda.d de la Haci_ón, terrenos Bal 
dios, ~~aci cn~:~les y Demacías. .2n su ar-tí culo 4o. nos 
define cuale::; son los terreno::> I3aldios, y nos dice: 
Son los terrenos de la naci6n que no han salido des
lindados ni medidos. 

En su artículo 5o. nos hace una clasificación de 
los terrenos nacionales y nos dice: "Son nacionales" 
I-- Los terrenos baldios deslindados y medidos en los 
t~rminos del capítulo VI de esta ley, II los terre-
nos pr~vi~jentes de demasías cuyos poseedores no las 
adquieran. III Los terrenos que recobre la Nación 
por virtud de nulidad de los títulos que respecto 
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le ellos se hubieren otorgado: En su artículo 60. 
'Son demasías los terrenos poseídos por particulares 
::on título primordial y~n extensi6n mayor de la que 
ista determine, encontrandose el exceso dentro de los 
Linderos demarcados por el título y, por lo mismo, 
::onfundido en su totalidad cor. lr-,_ superfj_cie titulada" 
~n su artículo ?o. Se raculta al Ejecutivo a ena~enar 
~ arrendar a los particulares los terreno::; nacionales 
;:>ere así lo::; -L8rrenos b:.ildio::;. ::·;!-,su GápÍtulo II nos 
l.abla. de l . .----t C!1:-:--.. jc!-:.~1ci_l)r1 ::i. t_ft-:_¡::!n -=~::-tr...:x·c·!~O de ·tci·I·er1os 
~acicnales y dem~sías, del cual se desprenden las 
:!ondicio:n.cs ~ue I·eq_1_;_:i_er·o:r1 lo::; !:..:::.cicrirtJ_es ."J:-- ext:ranje
~os, al iCLlr...:..J_ q·u.e J_:::~.s ~:ocicd~~-de:-_; ::c)r:ic.:::..!--::.ar~, así encon 
tramos que en sus ~rtículos 15 ~ 18 nos sefialan los 
r:eq_uisitos J1<:i.ra pod8r :"'-dquirir lo::; Licncs il·1::-:uebles 
oaldios o demasías e, icual~entc, en esta capítulo, 
se limita la calid;:~d de terrcr:c::; r:iue ;_;e pc,drá adqui
rir en cada ca;_;o, como ~:;on; en terreno;~ de .J'.·j_eco o 
~umariid3d de nr·ir.1er·:-:--... _ J_OO :,eci~:-:-!~·e<:.:-~, e~-~ te-:r·r·c?1c:-..; (le 
temporal o de acostadero de cultivo 200 hectareas, 
en tierr:: ... s :::;usccp·tibJ.c:::; de l~· ::_;ier:-::Jr::i de alc.:odón 150 
hectareas, en tierras destinad~:::; el cultivo del pl~
tano, ca.,18. de ;::;.zúcar, ccc,ré, !"1cnequén, !"2ule cocotero, 
alino, quina• vaj_:niJ.J.a, C<'--'-cao, o <'trboles i"rutales, 
300 hect~reas, J por Ólti~o nos se~nla que en los te 
rrenos de a•r:-c;;.st::1dero no surc_;cep·tib1.e::c: de cultivo po-
drá en::"-j8.rse J_a s u.peri"icj e necer~ari2 pnra :r1a!·Jt,ener -
hasta ~uir1i8"!r.:té'!.S <...;é;_!:;eza:-3 de t:,<.:1..::1rido n:ct:.lor· c:-t su equiv~ 
lente en canado ~enor, de acuerdo a la capacidad fo
rra,jer·;::t de i-:_)'""!";~~:.r·. /.._[:~r !~~i~;:::(J !-~o;_; ~~~c:·~~~.J .. :--t J.o:-_; :r-eqLlisi-
tos para lo::; cur.,p:::.dres de l•-':.o r:'isr:,orc.: J el procedimieE:_ 
to a secuir para S'--1. ve.r,t:::.. """." 8cl C::::.pítulo III nos ha 
bl"1. de la en2'.jenaciÓ!1 a trl'.:ulo cr~c..tuito; er:.ite capÍi..u
lo en términos c;eneraJ_e;; no::; indica quiEc:ne::::i podrán -
adquirir a este título, y 8stos son los ~exicanos 
que no tencan bienes 0 e!-, su def"ecto que es-tos ten--

U. e S3,000.00 pudie::do obte1'er un 
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máximo de 10 hectareas en tierras de riego o humani
dad de primera, hasta 20 de temporal, hasta de 50 
hectareas de agc.stadero :::;usceptibJ_e de cuJ_tivo y tr~ 

tandose de BGOtadero no susceptible de cultivo, la -
super:licie nece:::;;::.ria para man tener ha:-] ta '1-0 cabezas 
de ganado ma;v'or a :c;u. cquj_vaJ_entc :et un canado meno:r· . 
.fl_sí mismo r1os n1~1:r"c::1. lo:--.:_; .r·eq1J.i:·._;i t,u:-~ po..J."[~1 1.ét en::tjena-
ci6n cratuj_ta :.r e]_ proccdimi<'~!:·to '"-- ::;e,.-:;uj_r para ·tal -
fín. J.;;n el capítulo IV no:,; l-:.:.o:.1éJ.,-c del arrendamiento; 
.J par8. e:-:;te ot:;jeto 1-:o::; ::;e:~:al::i. J_a::; per:-]on:c.t8 ql.<.e pue-
den arrc1:.d~,:i.·J ::-:.::_~, ,-_,_s:f cn:;·:n l:'-'- :·;upcrrj cic de los terre 
nos, e igualmente !'-C'!=' ci,-_,_ e~l plazo máximo de]_ arrenda 
miento o sea de lO <:.:10:::; :r ::;u rcnt;abilidad ::]erá del -=: 
3% anual, sec:ún aval úc elaborando :,r aceptando por la 
Secretaria de Acri_c;_¡l·tura, :::;o1n:·c cJ_ vaJ_or del terre
no, tambi~n nos se~~la las causas de resici6n del 
contrato de arrendi:-~:iento, En ::;u c:-o:.pítu]_o V, nos ha
bla del recor..ocirni_c!-:to de derecho:-_; de propiedad -J de 
las compensacj_ones; m:0ts acleJ_ani~a en e]_ Cap:Li;uJo VI, 
nos habJ.a c1e lo::.; l:i!-1dero:-; dA los j_niriue1'-Le::;, a:c.'Í como 
de las proporciones y, dimenciones de las tierras 
propied;·,a de la ::aci.ÓL, así como los mé!todos para -
comprobar la autentidad de las solicitudes sobre los 
terrenos solicitados por los p:cirt~icuJ_ares, e igual-
mente nos da lro:. paut;-3. a secuir, para reali.zar los re 
quisitos :/ procedimieLtos sob:r·e ]_a adq1.<isi.ci6:n e 
igualmer:te nos se?íala las penas en que incurren los 
solicitaLtes inrieles; y por 6ltimo encontramos que 
en el Capítulo VIII, nos señala, las disposiciones 
generales de la le:; a:Ltes comentada. 

Una vez que hemos comentado la ley antes citada, 
diremos qc~e si el Estado creara un organismo que vi
gilara, y supervisara al buen manejo de dichos terre 
nos, no habrfa necesidad de que cada sexenio se repaE 
tiera:n crandes dotaciones de tierras, y como conse-
cue:ncia de ello, se hicieran grandes inversiones que 
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~ la postre no iban a traer nincún beneficio~ ni al 
~ampesino, ni al país. 

Ahora bien, actualmente exj_sten en todo el país 
nas de 28,000 Ejidos, de los cuales el 60% de ellos, 
9ermanesen casi ocioso por falta de familia y como -
~onsecuencia de la miseria en la que se encuentran, 
~ichos campesinos, emigran en busca de una fuente de 
in&resos para satisfacer las nccc:c.:id2-des de su fami
lia, a los crandes n6clcos de poblaci6n, donde vie-
~~n a causar lástima y a mendicnr por la calle, tan
to el campesino~ como su esposa e hijos, otra conse
cuencia que i,rae, er_; que pasado de 1~ meses pierdan -
sus derecLos eji_d,~e.J.es, ~/ su p;,rcr~l:=i., arc5Í como sus de 
rechos ejidales, ~ la asamSlea ceneral del ejido do
tará a otro c:c"-mper_;jno de clic!~or_; -,:;j_(:!1e~_; ahora oien, 
en caso de q~_;e no :!nü'Jj.c=:ra a q-,~i_cn tranr~miti:r dichos 
bienes, estos f'ormr:.r~,_!-, p;ccrte de lorc; 3ie!~,er~ ~:aciana-

les. '!Jn salario rerou:ne:rador por su tr:_':.bajo, aJ_ igual 
que todas las pres te:.cionc:::; qurc: J_a Ley :i•'ederal del -
Trabajo les o torca, cor:Jo ::.:on, en i·orma ceneral, Seg-u 
ro Social, vacacioc"e:-c., etc . .:.:,:-l [~ecundo luc;:1r encon-
tramos q uE: 3.l :f'id eicc:ni_ te.ir di el: os terrenos a las ins 
ti tucio2~.es de cJ::édi ·t.u, el ca::_ u o se ve ria üenei"iciado 
ya que Labrá di:-"ero para l<'l sie:Tlbra, o bien para la 
ganadería, ,_) al 0Lt011erse Ll.r1c.':. rr:;'-tyor producción agrí
cola se solucionurá c0n ello, en parte, la falta de 
producci6n acrícola, e icual pns~:r~ con la c~naderia 
Ahora bi(;r_;_, desde est0 pu!:to de v.i:;tn ubserva:no::; que 
al ir1cre:neY-.:.t:.-:::--.r·:-;e ]_~'.=-~ 2" 0 ecu.1·:-=:~0f:.i 8.l c:i!:.po, :::;e :i!.!cr·emen
taría er;. cur_::.;(;c·,_;_c:!~Ciéc l'"' prod-.__,;_cci•.)!" dE:J_ país, e i¿;ual 
mente se soJ_ucion;~r:'.'r,; er~ 1'orma parcial en éxo5o de 
campesinos a l<:::.[3 ciud~~cderc: en t:u:...:ca de ·trabajo, que -

les permita subsi ~e: tir, ya que e:-3-t e :fen6:neno :::; e con-
trarrester{a, como dijimos anteriormente, dándoles 
trabajo a los propios campesinos en sus lucares de 
origen. Por 6ltimo eLcontramos que al haber una mayor 
pro<lv~cciúr-_ ar-::r·ícc1 .l:--_.:t ~·' gari;::..de:r .. e.., se pod:rÍ<..tn a'u::i.ti:.r-. --
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los precios, be~i.e:Ciciánclosc con ello todos los consu 
midores del territorio nacional: así mismo, üabiendo 
se satisfecho J.o demanda nacion::-1},. se podrian expor-
tar los exed e!:tes, con la ob·i;cnci6n el e divisas que 
beneficiarinn ~n ccono~íu nacional. 

L:ocs il~::;tj i.ucio:·:es de crédito :f.'j_dv.c:i.árias tendrían 
por objeto el invertir y admini::;t:rur lo::.: terrenos na 
cionalcs, baldío:::: demasías, seg~n el caso, encua-
dr2.!-:dc dic~:.G.!':..': i!-iVCJ:~:-:;ionc::_; cr-i l::=t p:rocJ--..~cci6n O.{;:r~opecua 
ria, tanto pnra lu comprn de implamc11tns a~rícolas,
semillas, i'c.:rt].J.iz:o,_ntes, p:i.E.:::..: de cría, canado mayor 
o rnerJ_cr ~~ec-(u'---i el c::;..so, ;:!.SÍ como r:1é:t'1._Ltj_n:-·:.:r-:1-a . ., tanto 
para la co::::cc!;.:·~ como 11,· ... r::i. lr.t tran::~ror:nación de .lvs 
producto:::: acrícola::::. Otro beneficie que traerá será 
el de aport:..'.r un:.-~ 1-.1.'.cvr:t tc:cnoJ.oc{;i, tanto nacional 7 
como extr:::.n.jcra, hl car:·!po, ::::C(';Ú.n l:,c::.:.: 11ece::::iclades en 
c&da caso, con lo q-:..ce ::;e le en:::: e: ''"ría u i cha. tecnolÓ
gÍa 2.l ca:~-.pcr..:ii·: o. :::.:;1l. cua11 to a la ad!;-i:i.n.i.::; tración, la 
fiduciaria, de lo:.: terreno:::; ~i.ntc:::; mcncj onados tendría 
todas l::·s f"8.c"Jlt,··dcs intcrcntc:::;, a título de dueño 
hasta l~~ d-ur:i.citSn del í"j.deicomiso, qucd:o'!.ndo a bcnefi 
cio de lo~; ;;,ulti:::encionado::; terreno::; las mejores que 
se hicieran a es.os. 
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b). - EL CAMPESINO ( EJIDATARIO, COMUNERO Y PEQU~ 
ÑO PROPIETARIO) COMO FIDE.fCOMITENTE. 

Al hablar del campesino como fideicomitente, lo

hacemos en virtud de que, como se dijo anteriormente 

a este le faltan los recursos, tanto económicos como 

nuevos métodos de cultivo y tecnolÓgia, "adoc" a --

las necesidades modernas para la producción campesi-

na en gran escala, o sea, para satisfacer las neceT 

sidades del pueblo mexicano y la demanda del extran

jero de las mis~as. 

Otros de los problemas ~r~cuentes del campesino 

es la falta de creditos oportunos y en la can - - -
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tidad deseada, tanto para la agricultura como para 
la ganader~a. Igualmente, encontramos que de los eJi 
datarios y comuneros del país, solamente un 15% tie:: 
nen tierras de 6ntima calidad, y el resto tienen tie 
r:ras de secunda o tercera, siendo m~»r3 ancustj_oso el-
caso de muele.os d<· ellos que :::-,;oJ.arr.ente tienen un so-
lar de ~na hectarca de super:ficie totnl, que utili-
zan paro. su cultivo, o b:i. en pd.ra J.r"- cria11za de anima 
les, co~ lo que en estos tiempos es imposible subsis 
tir y me"·ios eJ_ m;uJ"!;ene:r "- una rrcuni J in. Ot;rc ::_;ravísi
mo problema q_ ue J:.emo:-3 encont r.~,cJ o e:~ cJ 2naJ.:fa bctismo 
en que se er.cucn tr;c_-;_n lo:::; pob J.ad ores de lo:::; !1."U e leos 
agrarios, e j_cualme1·1te, :-c:u :falt.;.:,_ clr: conocir:·1ientos so 
bre l~, plane2.c i ó_~-1 J ;,J..dminis t:r.·aci6!·1 de la pro el ucci 6n :
careciendo ta~bi6n de preparación sobre la :familia 
por lo q_ue r:.o pueden pre'.rc-cr Tar__; necc::;id:::.derc>, que es 
ta pudiera tener. 

Desc;raciad:c"-mente en r.:éxíco, y r3obre todo en el 
campo, existe To que Tos psic6locos han denorninodo 
cor.-.o "r·.:achis::!o", donde el hom1Jrc de la cr:--u--__;a es el 
amo ,.; señor 7 ,, J_3 esposa e ! ... i;..:os vaJ_cr1 me11oa que :n.a-
da; dor-.:.de el marido di:--.:pone irrcsponsaL1ler~1cnte del 
jornal del tr~baju, o bien deT producto de las cose
chas, o de los pré:::;t2.mo:__; de:--~ti,-,:--ci.dCs para el campo, 
mismos que dilapida con los amicos en la canti~a, o 
en el jue[!,c. !-_sí !Di:-:::rr-10 cr1cont::ra:-nos '1.Lle estos :i.11divi
duos lle¿_:ar. a tener 2 o 1n:~::-; mu.;jcre:::; :,' "un :o:onton" de 
l·.ijos, ta:-n:-~ién L(o:mc·:-__; constatado q·ue, por :--__;u i~alta de 
conoci~ien~o ma:::; cle~eLtRl sobre los n~evos ~étodos 
o tecY,ica:--; ;-:1.:_::ri ce]_,~ __ :.;, :.:í.::;-<e:n ::;e:r:1[~r:.:.nd,_ lu que sus p~ 
dres :-;e~:--.br?.rOL, C j ·ual pa;__;~-~- CO!-, J.Q C3.!::.adcrict, acti
VidG:.d que tr::-1 ta~, d (- cxplo t:,c_1_· ::-_;in n:í.:.:.:::_;Ún re:::;ul ·L::.'td o P.2. 
sitivo. Iiemos oi);;ervcc.:.clo que er-, alc;u:<-10::; ce:1Lrc:::; de P.2. 
blaci6n campesina, dende cucntun con el auxilio de 
1 :ci,.:_::cnie:ros J..crono:no;c_; rl 0.18 envía Ta :::;ecrct:tria de Ac;ri 
c-u.J_t•__:.__r";:;t :_1 G;:~1-.!.~:td(~.r·í::.., í__:~L ·v<.::7.. de· er1:-:Je:-~a:r a lo::_; C<~1rnpesi 

:r-~os lo~.; r1u.~'-JO:-~ r~·1étc<1r.).; ::ip:.r-cJ_>j_.:tdos par·a el CL-tlti·vo .~r 

la técriíc::i. apropi.ada n··".r:~ ·L,t producción, ;;e dcclic::-i!l 
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a estud~os y proGramas qQe generalmente no son apl~
cabl~ al ejido o a los nucleos de producci6n aer~co
la, ya que estos adolecen del capital necesario para 
la compra de J~~les de labranza, tractores, secado-
ras, etc. En forTI~ parecida los Dancoo del 8stado o 
p:::crticul:::.re:o:: no le,,; pI"ce:.;t;an, tod::i. vez 'l_U.e 'Hl'J t;:i.erras 
o coseci1a:,; :·10 coi<::; ti t'.l::re1·i un;t c;.arantía aceptable pa
ra ello, así mismo, encontramos que los cr~ditou que 
realiza1~ dici1:-:1.~; i~l!:'_:t;i t;\..1c..i_O!:r.J:-.; :no ::;on :-~{~j_ 1_r_!:_; .~í 8.cor~-
des a l:'cs necesid:o:.:le:o.' requerj_das por J.o:-; :Labriec;os. 

Ya p~ra concluir con este planteamiento, hemos 
de decir que en Ll6xico, ~r~n culp~ de que el campesi 
nado se encuentre r::::~rci!1.c'ldo, J.a tiene el mi:-c:mo Esta= 
do, ya ri_ue és tc-é no se 1ia dado :--.t J.a tarea de incorpo
rarlos a J.a sociedad, por lo~c: :i.ntere::;es mezquinos de 
algunos pol~ticos e indeseaLlas, ~ue se aprovechan 
de la i.cnorcn:circl. de los ca:,;nr.::-.;:i.no:--.; p:.1.ra exp:Lo·ta:rlos 
en form:=,. d e:-c::::f"d:i.d;1. :-~x:.i.:c; t; e tarnbi én el ca::;o de mu--
chos di rice~-, tes de com1 ,;ariad os e ,j idaJ.e:-~ o de c:omune 
ros, que se cnriqu~cen a costilla::.; de sus compailcros 
ya qc.¡e dcscrrc;.ciadar.1c:!-,te: :.;e aprovecl-:an de :;u ralta. de 
preparación • .Lc;·.J.al:nente e:-.; de nacerse rHYtur que en 
alguno:,; ejido:.; 1·ia,y e.in pequeúo solar des·tillado a la 
con?trucci6:::-i cJe un;c..t escuela que por i·a:L t;;_t de pre::.;u--,. 
pue~tos no se construye, o bien, habicndose construi 
do, no ha::,r maestros que impartan cla::.;es, tanto a los 
niños como a los ad'...l.l tos deJ. luc;~c:.r. l'or Último, ::.;en.§:_ 
J..amos que el ca:::pe::.;ino solo siemora o se dedica a -
criar animales para sati::.;racer su::; más mínimas nece
sidades, por lo cual nunca se satisrace la demanda 
:?:J.acional. 

Despu~s de haber expuesto estas ideas, para esta 

blecer los motivos por los cuales los campes~nos no 
progresan, no es para desilucionarse, ya que con un 
poco de esruerzo, y habiendo realizado el estudio 



por el cual se encuentran marcinados 
y comuneros, hemos de seii.alar varias 
nes que a·continuaci6n sefiala~os: 
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los ejidatarios 
posibles solucio 

Antes de ocncionar dichas soluciones hemos de se 

fialar que primero ::;e requiere 11ue el Estado haga a -
un lado la dern:_i.cocia y se interiorice en solucionar 
dichos problcm~u. así como los pol!ticos y líderes 
corruptos :::;can <lc:-;t._1_tuídos de ::-;us pues·tos, ya que de 
no ser asi, ello~ scran los primeros en oponerse, en 
que los C2.Y:-;pc::; ino::; :3eari in lc:-_·-rc~-dos a la Sociedad r.:o
derna y que cacen de todus las comodidades y Servi-
cios Públicos que c;oza cualquier individuo que vive 
en los crandcs ~entres urbanos. 

1-.- Que 
grupo de 

se dotara a lo::; r:ucleos de población de un -
sociÓloc;os, p:3:Í_colo:::;o::_;, prol"e:::;ores, ae;róno

etc, ci_uc ::;e ded:i_caran al es-t;udio de .La vida y mos, 
de ias costur;;urc:-_; de J_o::_; c<:.:-:-1-pesinos, para incorpora.!:_ 
los a lct ::; oci edad :r.odern.a, :~::; i como ali aoe"t izar ios y 
enseiiar.Les __L;c¡_ tC:-c1i1cc:. actuc1l _µ:::.r-a t:l cultivo de la -
tierra o p::tra l;_,_ canad.:;rfa, ·.JLto:-.ie!-,do con e.L.Lo una 
mayor producción ;-:-,_,::::ropccuar:;.__a . 

.i.i- - ur"a vt;z. incorporados a la socied:.c,d, y estando 
en ieualana de capaciaao con .Los demas ciudadanos, 
crear rideicomiuos para la producción acropccuaria, 
otorcendo-créditos para la compra de la Graminea, de 
los ú.c.iJ_es nar;"- l;:-_,_ ;_;.ie::1'ura, así como para la c;anade
ría . 

.1.1.1-- Datarios de una conciencia c~vica que los esti 
mulc P'c:.ra prod c<ci r Jª no con la id ea de auto-consumo 
sino por el contrario, pé-tra satisi·acer las necesida
des del puei)lo me::;:icano, cor:-10 prirr:er meta y con pos
t~rioridad pqrEt satisraccr las demandas internaciona 
les, con lo cual se incrementarian nuestras exporta
c i o !~l (; :--_; • ..... 
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.IV.- .incrementar los créditos al campo oportunamente 
y en .la proporción deseada, asi como vigilar que esos 
créditos lleguen a los cAmpesinoc y no ac queden en 
manos de poli.ticos corrup·tos o de cliric:crd;cs de loE; 
comisariados ej:ida..Le:::;. 

All.ora bj_en, el mi:::;··n í"enómc,l10 lo cncontrar:!or:; con 
los pequcfios propietarios, aunque en una escala mucho 
menor, ya que estos ccneralmen·t;c tj_cnen tierras de 
primera, crédi_·tof_; oportuno:::; y de acuerdo a :::;u::_; ncce
s ida.des, as i como q uc '-'ºn r:;en ·Lc.::·; q uc tienen un B. pre
paración :,' conocir.li en to de la:::; técnicas modernas del 
campo. l,cua..Lmentc cnccnt;ramor:; que c::-.:tos campesinos 
se agrupan en. socicda~es acrnrias, y entre todos siem 
bran y cosechan; compran semillas, utilcs de labran
za y ma,.,_uinari''c; i~oélo <~ll.o en .1 :irrn:c.:. ca.Lectiva y es 
por e.llo, que, a la i1or:-< de l . .-, cor_; e ch:c:., [_;e recolec-
tan much2 s to!-,eJ.ad '"-:'.> del cul ·ti_ vo, e: i.c~ua1.me11·te suce
de en la can~dcri~, o~taniendo con ello erandes utili 
dades. ~s por eso que, aQn siendo campesinos los pe
q ue:?íos pro pi e tc-cri o~_;, pre f' erir~10:-,; tra tarJ_os por se par.§:_ 
do, y en í'orma soir;era. 

una vez tratados los problemus del campesinado 
en general, y habiendo expuesto alcunas posibles so
luciones pc-.ra su r.ic j orj.a, d csd e los úngul os antes ex 
puestos, consideraoos de mayor interes el que se ccns 
tituyan rideico~isos en el cnmpo, con al fin de in-
crementar la prcducci6n acropecuaría, dando al camp~ 
sino los medios necesarios pura que salga del estado 
de pobreza ev· r,_ ue ::;e C:!icc.<.an tr:~ :.:a ti:..; rac.icndo en pri
mer lugar, las r"eccsici des mas apremiante:::; de la í"a
milia car.ipesina para, posteriormente, incorporarlos 
a la soc~edad. Para ello se requiere dotarlo de es-
cuelas y de la tc:cnolc_;cía apropiada para la agricul
tura ~ la ganaderia. 
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Ahora bien hemos de .señalar que al constituir el 
rideicomiso campesino seria el fideicomitente, para 
lo cual se requiere modificar los ar·ti~~los 51, 5~, 

53 y 55 de la Ley Federal de ~eforma Agraria, ya que 
se tendría que autorizar a los ejidatarios o comune
ros a dar en i·id eicoi;-iiso su::-_; pc::rcelar..:, ~.¡-a í'uera a 
Instituciones Crediticias Gu:)er1·1a1>:cen·ta.Les o, a 1:·a1ta 
o.e estas, a .Ln:::;tituciones :_;r8ClJ.tic:i.as de na.rticu.lares 
quiener..: al f"j_dcicor.1Ji;ir dicho::; .-:ic,nes, lo:c:: a.cepta--
rían en :::;u car~cter de riduci~rin8, los cuales los 
administrarÍaY.l e invertirían en ellos para obtener 
la producci6n de lo:-..: terreno:-..: .fideicor;-iitidos. 

Los f"ideicomir..:or..: que se proponen operariai;i los 
sigui en te::; término;_;: 

Al crear el Fideicomiso Acrario de Producci6n se 
ria nccerJario modi:ficar el e:-.:pÍrj_tu r~erca1·"til del Fi 
deicomiso, para lo cual se tendrían que reclamentar 
en la Le:,r Genera]. de Insti.tucione0 de Crédito y Org~ 
nizaciones Auxili::i.res creacié!·1 de Fideico'~.isos A{!,ra
rios de rroducci6n con la modRlidad de aue loa usu-
frutuarios de la:-..: So:~iu!-::.id.ades A.~::r:.:,.rias o ::-~jidales, 
no tr3.nsmi tían la propiedad sii-"o U!1i c~c::ieu·te la ad-
ministr.-:;:.ción de l::;::; d ·rec!10::.; t.lel ejido. 

:Jna vez que ::::.emo:::: '~;e.:Jc:-1lado los reqLli3i tos para 
poder cor":::: ti tu ir lo::; r:ie~-1c i 0nad os f"ide i co:r:i~os. hemo:3. 
de se?ial::o..:r: a con tinuaci6n lo:::: térm i.no::; cenerales de·· 
los cor~tr·-'to;; de f'idcicor::j_;.;o, de la ::.;i~~u.i.c:nle manera: 

Pri~ero: con el cnráct~r de Iideico~itente se 
tenár~· a los ejidatarios o cor.:uneros; que de en fidei 
cor:n.:::;o su pa:r-ceJ.a o ::;u:::; aerec.hos e J .i.cta.les, por con-
dueto de l:'i a1J tor::.dad que rt-.:pre:::>e!1 La .i.a prop:i ec1ad de.l 
ejido. 
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Segundo: con el carácter de 1:iduciario se tendrá 
a las Instituciones Crediticias Gubernamenta1-es y a 
ralta de estas insti~uciond:::; Criditicias Particula-
res, quienes tendran a su curgo la administraci6n e 
inversi6n de lo::; bienes i· i.deicomi t~i_dos. 

Tercero: Los fiduciario:::; tendran la oblig~ci6n 
de vender los productos aeropecuarios al Estado, en 
los precios"marcados por el mismo. 

Cuarto: 
obra de los 
las, en los 
Trabajo. 

los :fiduciarios cLlntrataran la mano de 
mismos ejidatnrios duefios de las parce-
términos que ::c:ei'ialan la Ley Federal del 

Quinto: se pactará de común acuerdo un porcent~ 
je mensual a título de renta del bien :fideicomitido 
que no podra exceder del 5% del valor total del men
cionado bien, dicho porcentaje ::;e pac;ara en 12 meses 
que seran P"'-Cº a CC1.da u:-io de los c,jida-tci.rio:::;. 

Sexto: para el cálculo del porcentaje a pacar la 
Secretaría de Ac;ricultura J Ganadería o la Secreta-
ría de la Re:forma A:::;ra1·ia, ha.can el avaluo correspo!:!_ 
diente al bien :fideicomitido. 

S~ptimo: la fiduciaria se obliga a contratar los 
servicios profecionale:::; de 3oci6loc;os, Psic6logos, 
Maestros, Trabajadores ~aciales, quienes incorpora-
ran a los campesinos a las 3ociedades Modernas. 

Octavo: la 1iduciaria it::;üalmente se compromete a 
contratar a Técnicos e In~enieros Aeronomos que ense 
nen los nuevos métodos y técnicas del campo a los 
ejidatarios y comuneros, así como tambi6n se compro
meten a aportar lo~ bienes necesarios para el incre-

. m _ 
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mento de la priducción Agropecuaria de los inmuebles 
fideicomitidos. 

Noveno: las partes se comprometen a 
ción del fideicomiso sera de cinco años 
dra amplearse por u .... "l término semejante. 

que la dura
forzos y po-

O sea que de acuerdo a este planteamiento se ve
rian muy beneficiados los ca1ripesinos, ya que no se-
rian objeto de estafadores toda vez, que ellos mis-
mes serían tanto fideicornitentes corno trabajadores 
obtenie"do grande:::; bene:f'j_cj_os, como ya anteriormente 
lo sehalado. 

Así mismo consideramos que la producción agrope
cuaria del país se vería beneficiada, al haber mas 
dinero en el campo J corno consecuencia de ello, ha-
brÍa una mayor producción lo que a la lar[;a podría -
traer una reducción de los precios en dichos produc
tos, para el pueblo mexicano, e igualmente el incre
mento de las exportaciones de los productos del cam
po. 
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c).'- EL BANCO.DE MEXICO S.A. O NACIONAL FINANCIE 

RA, S.A. 6 LOS BANCOS DEL PAIS COMO FIDU -

CIARIOS. 

- .- Como Administra.dores. 

II 

III.-

Como 

Las 

Inversionistas. 

Compañias de Seguro del Estado como ga 

rantía: de los fiduciarios. 

Al estudiar este inciso de los fiduciarios, hemos 

de hacer notar que para que una institución de crédi 

to, ya sea de gobierno o particular, pueda actuar 

como tal, :::e requiere una "concesión" misma que 

otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 
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Igualmente si nos referirnos unicamente en este 
capítulo al Banco de México S.A. y a Nacional Finan
ciera S.A., corno instituciones crediticias gubernamea 
tales, es en raz6n de que aún y cuando existen otras 
instituciones de gobierno, como Financiera Iracional 
Azucareara, S. A. el Banco Na.cionaJ_ de Obra:.; y Servi
cios Públicos S.A. etc, no se dedican al rinanciamien 
to de la producci6n agropecuaria, ya que cada una de 
esas instituciones, tienen una funci6n que cumplir, 
los Bancos Nacionales de Crédi_to :~,jidal, Banco uacio 
nal de C:rédi to Acrícola y el Banco ~:acio!-.._al Agrope-= 
cuaria, no cuentan con la "concesi6n" Fiduciaria que 
otorga la Secretaría de Hacienda a instituciones ere 
diticias. 

Hay que hacer notar que cuando iniciamos esta te 
sis no ex~sta el Banco de Crédito Rural, S.A., que 
nece el l5 de octubre de 1975, con la fuci6n de los 
Bancos Nacionales de Crédito Ejidal, Ac;rícola y AgrE._ 
pecuario, esta in!';tituci.6n c;oza de la "co!'.1cesj Ón" 
que es requisito para crear fideicomisos, así mismo 
y cuando se constituya la Financiera Nacional de Fo
mento 3jidal e Industrial Rural S.A., gozará de la -
ya antes citada "concesión" que otorga J_a Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Al hablar del Banco de hléxico S.A., lo hacernos, 
por ser este el Banco Central de la Federaci6n, esta 
es una institución de crédito que podría financiar -
los créditos ae;rícolas de toda la Hepública e igual
mente por tener el personal capacitado para adminis
trar e invertir para la producci6n agropecuaria de 
acuerdo a los estudios realizados por esta institu-
ci6n. 

Al hablar de Nacional Financiera S.A., lo hace--
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mos con el conocimiento de que esta instituci6n cre
diticia es la mas idenea para financiar la producci6n 
dél campo, pues, al :iigual que el Banco de 1\Iéxico, 
S.A., es el 6rgano financiero más importante del Go
bierno Federal; así mismo podría expedir bonos finan 
cieros o certificados de valores, que financiaran al 
campo, además de que cuenta con los recursos necesa
rios para tal fin. 

Por Último, al referirnos en este inciso a los 
Bancos del País, debemos entender por tales a las 
instituciones crediticias de la iniciativa privada, 
quienes, al igual que las instituciones crediticias 
gubernamentales, tienen la oblicaci6n moral, de tra
tar de solucionar los problemas agropecuarios del 
país, mismos que son econ6micos J sociales, ya que 
desgraciadamer1te a los Cf"-:.mpcsinos se les l-ia re.legc.tdo 
a un segundo plano econ6mico por estas instituciones 
Igualmente hc::no:-~ de mencionar g_ue la::o; in:c;ti·tnciones 
crediticias de la i.:-1icia ti va privada, denominadas. 
Bancos, Financieras, e·tc, requieren de una "co!l.cesi6n" 
que les otorga la ;c)ecretaría de llacie:-ida y Crédito 
Público para que puedan funcion·,·.r como fin;ci.ncieras y 
corno toda "concesi6n" otorc,ada por el Gobierno Fede
ral es susceptible de condicionarse a las modalidades 
tendi~ntes a be~eficiar a la sociedad y en este caso 
se podría benericiar al campesin.o a ·traves de fidei
comisos de prod'-..i.cci6n, las concesiones deberán esta
blecer la oblieatoriedad de la celebraci6n, de estos 
Fideicomisc..s. 

Es de advertirse que se podrían crear esta clase 
de fideicomisos con la Banca Privada, cuando la del 
Estado, no se diera abasto en su realizaci6n, y ten
drían estos bancos, la oblieaci6n de vender al Go--
bierno Federal la producci6n que obtuvieran, ya fue
ra en la acricul t-_ira o en la r_:an.:ctderia, misma que 
este, a s~ vez,vcn~crín al pueblo de México, a traves 

llllllT:!':~:-;:.~. ==--------------
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de la Compafiia ~acional de Subsistencias Polpulares 
o Central de Abastos. 

Para ser más explici~os en este punto dlremos; 
que cuando una Institución de Crédito de Gobierno, o 
Particular con:-_;t;i·tu:¡a un f'j_dej_comiso, tcndra la o"t1li 
gación de cont:rat:--~r con el cjj_d;,-t;·trio, cornc<ncro o p~ 
queño propiet·ci.rio :c_;ec;ún el car_; o, o bien con el mismo 
Es:t-ado, cuando este rucra el :fi_de_i_comitente de las 
Tierras. ~':l co!"ltrnto de i']_dej_comi.r;o podría crear:-oie 
con una duración de 5 afio:-_;, y en ca::;o de quererse -
ampliar podría ser por utro período similar. Además 
se mencionaría que tipo de :fidelco~iso sería, ya sea, 
para la a¿;ricultura o para la ,:;:..!n:1dc:ria, de acuerdo 
a las necesidades del país, incrementando con ello 
la producción acropecuaria del pais. 

I. - COMO ADT.'iIIJL3'l'H!illORE3. 

Cuando una institución crecli·t;ícia gubernamental 
o partícula~ se constituya como :fiduciarla, de terre 
nos ejidales, comuneros o pequenos propietarios o -
~ienes nacion2~es, &sta tendrá bajo su rPsponsabili
dad el desarrcLlo tecnolócico, y la planeación de la 
producción ac;rícola y t::;;anadera, ::::e[';Ún el caso, 6 sea 
en otras palabras, el fiduciario contratará 2~ perso 
nal que se requiera para l~__;_ producci6n ae:;ropecuaria-:
tra:;ará los lineamientos para el desarrollo de ésta, 
de acuerdo a la planificaci6n acrícola para lo cual 
contará con lo:;:; servlcios proi'e:::;ion:.1-les, de a:::;rónomos 
zootecnista:;:;, ei;c, :::;ecún l"'1s nece::::i.dades del luc;ar, 
y de acue~~o a los estudios realj_zados por estas ins 
tituciones para el desarrollo ac;ropecuario del bien 
fideicomitido. 

:.=n caso de 
incre;:-ienta,.. la 
dcicomitido y 

que el fiduciario, no se ocupara de 
producción agropecuaria, del b1en fi 

como consecuencia no obtuv~era n1nc6n 
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~eneficio para ella, tendrfa que ~agar al campesino 
:el cumplimiento del fideicomiso• con .lo que este ob
tendría de todas formas un beneficio econ6mico. 

El fiduciario tarnbi~n, tendría la obligación de 
contratar a los campesinos propios del lugar, su ma
no de obra para la acricultura o para ~a ganadcria, 
segú::-i el caso. Esto traería como benei'icio que el cam 
nesL"'.l.o tendría un trabajo dura!-ite ·todo el tiempo 
n_ue durara el f'id ei comi::> o, en ~~u J_ u,:;a r de origen. 

Como consecuencia de eilo, los labciesos ya no 
emiGrarian a las ciudades principales del pais, y 
quizá hasta los campesinos que no enr.nentran trabajo 
en estos centros ~-iobj_["",__cionalc;; ~-·cc;rc~_·::c:::C>.n a :-:ü lUQ?r 
d~ origen, solucionando con ello el p:co"olema de la 
desocupación en las ciudades, así como el crecimien
to desmedido de las mismas, con lo cual se podría -
realizar una rnej or orcanización. y planif"icaci6n para 
el futuro de ellos y de todo ~l ~aís. 

Las i!J.sti tucior"e~~ crediticias gubernamentales o 
particulares del país, al i!:vertir en la a¿ricultura 
o en la gan:.:.derié:. de los bienesrideicomi ti dos, esto 
se verían be;1e.ficiad e:-_; con lo3 créditos oportunos y 
necesarios s8,:_::un el c::-~:-c;o. 

La form~ pr-tr.-r_,_ crc,ar los i·:i.d e:i.co::-ii:-;os e:-~ el campo, 
sería a -tr0..vÉ.~ df~ i.~~~_; i_:-.;.:.)tit;_4c.i0!J.e~.; c.c0Uit..ici:::-t.s, 
,..uienes pod.r~n e~::ii "lir "bono:-; .f'inanciero::::, cédulas hi
potecarias, certi.ficado:::: d~ cara~tín a plazo .fijo, 
etc, ~ue respaldaran dichos cr~dito:::: para l~ produc
ción ac;ropecuaria, rni:-.;ma:::: que al incrementarse ten-
drían l..L!1. co::::to de acuerdo a la ley de la oferta y la 
demanda o ::::ea que a mayor producción menor costo. 
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Tendría un atractivo adicional para los :fiduciarios, 
ya que harían una inversj_t.')n menor, con una producci6n 
superior, icualmente, tendrían aseGurada la venta de 
la produccj_Ón, ;;-a qne er3·l;a :-_c;f:ría rca1-izada al er~·tado 

en el valor que existe en los mercados nacionales 
con relación al precio de enrantía obteniendo con 
ello {';I"':ncJes bone:f:i_cj_os, par:_,_ os;_,-,:; í.n:;t:i_ tucio:ces ere 
di ti cías. Lo mi :-~mo ocurr.í:a con J :e c~_Lnad er:i_a .-/ con 
los sobrante::.; de e::-:;·to::; prod1lcLo::-; a]_ concurrir a los 
mercad os intern::éci ouaJ_e:.;, d ond •; ~; f: obtendrían crandes 
ganancias. Cl::-tro q 1_;i_e a_J_ d <: c:i_ r q uc :·;e potl ría concu--
rrir a los JriCl'Cci.do:-~ in LcrnacionaJ_,":; da:.,o:-J por senta
do que este lo 113.I"Í:-.t t..l11 1it"r·:~·!.lJU cc::_~cc~11t:.·r_-!..llzc.c .. o en re 
presentació!-1 del 1-~st·cdo ( co;;;'\ .. ;\JPO O C:':i:T_-:.AL DE ABAS
TOS), ya que sería requisito indispensable que la -
producción nacj_onaJ_ arc':ropocu::iria :-~e venda al estado, 
como ya se dijo an·tcriormcnte, a precio justo. 

Otro atractivo que ·~ncon_tramo:-:; er; que al inver-tir 

diversas su;:H:;.s de dinero en el campo, se erradicaría 
del mis~io el es tau o -tcu1 d <:primen Le er1 eJ_ que se en--
cuentran los can1pesino::;, qui ene:-_; no ·tienen recursos 
econ6micos ni para subsistuir. Al icual que los eji
datarios, lo:-c: campesinos que no tif~nen t-í err'ct.S que 
cultiv2-r podría~-1 trabajar er" J_o;_; campor_c; .fideicomiti
dos, alca!"_,_zando los bc1~e:ficios '1ue la Le:¡ Federal de 
Trabajo otorc& a los tr~.i.bajadores de]_ campo J satis
faciendose además la necesidad de crear ruentes de 
trabajo en el campo. 

III. - LAS COT.íPAÑIA;::.> DE .c~EGURO:-~ AGiUüi'.IOS DI.·:L ESTADO 
cm.:o G.A..:--0.:J.--2:'.:'IA D::__:: LO:::; _í_·'IDUCIA:'-\'.IO:.:;. 

Al tocar este punto, hemos de mencionar en primer 
lugar los beneficios y posteriormente las necesidades 
de dichos seguros para el campo y como garantía de 
los beneficios y posteriormente las necesidades de 
dichos sec;uros para el campo y como garantía de los 
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fiduciarios. 

En primer luc;ar, hemos observado que a la fecha, 
aun y cuando existe una ley de se[!,uI·os agrícola y g.§!c_ 
nadera, la misma no es observada en sus términos, ya 
que desgraciadame:c-ite no todos los cul-tivos son asee;u 
radas en la :!:e j or 1·orma posible, e i,;:::ualmen·te pasa 
cn1'l la ca11ade:r'ia, 2,ra que esto!:':) seg1.l:r·os solo son ad-
quiridos cuando lo:-~ campc:::;inos (::-c:ean cjidatarios, co 
munero::::; o peqc<enns propj_0tario:-c:) :::;clicitan un crédi-= 
to a al¿::'..<na j r.st i ·tuci ón de créd :i_ to, , :::; olo cuando es 
ta lo otorg3- o1Jl~i-Cét ~~-1-l c::~rEpesi!-l.O ,..~ C)1:itener rlic11.o ::--:>e-

guro, más como gara:·;_tÍa de lc:c~ pré:-c:·tar::os, que bene±'i 
cio de los campo::::;, o sea que adauicran dichos segu-
ros corno una carantía colateral sobre los préstamos, 
que les -ba:ncos 11acen, ~3i1~ 1)e11ei·icj_aI· :.:.::tl can~pesino. 

Al hablar en el pá:rra:fo anterior de los beneficios 
del see;uro a,~;rícola c:~cU""ladera observamo:-~ que es tos, 
al ser contratado:-~ por los :f:i.d'.l.Ciar.i_o:c~ a:-o:ec;uran los 
riesgos de la prcd u.cci ón ac;r:::tria; ;:_,_ travcs de las 
cláusulas que ar:ipar'"- un co::--1trato de ::-;;•..:euros, como P.2. 
dría ser; ince:1di.o, plac.--"-s, :-c:equÍas, etc, entre otras 
causas de sini e::;·trc, icual:::ente ob::-__:e:r·vamos que al ser 
los ±'iC::.:.¡ciari os lo::; que cor_,_ tr:i 0en di c!10::-o: se,zuro::;, con 
la Asecurador2. :;· ciun:::.l A,:::>;rícula G:é:.!-Htdera, S.A., 
los ca::·,pesinos se J . .l. b:raría:·: de dic!ca obligación, ob
te:!.-iiendo con ello cr.'c:.nd,~::; 8-l;.orrcs. Otro ber1e.ficio 
que enco:·ctra::.os re;::; aue e:" c::1.:::io ele 
los :f'iducic1..rics :no ;e:r·de .. cÍ::=-.tr1 8Ll3 i.!·1--. .:·e:i·.::-.;ior1c::-J, sino 
:por el C:J,._-t_,_c;__¡_riu, 0:-__:t:~~:; ::.:e: veri.an ;_;:.u.·a!.ti.zadu::.; por 
un seg-u.r~o acropec'-..l:-.t:ci0, ... ~ , co!Yto se di.jo :1a a11·te::r.·io:r
mente, e·· caso de u::--i si:r1ie:-o:tro tot,::cl e, p;:.':.rcial po--
drian cobrar las poli.zas de seguro en la medida del 
siniestro, recuperando con ello la inversi6n aseguI~ 

si!!ie::;t::ro, 

da en dicho contr~to. Así mismo se puede vislumbrar 
r-i_ue al hr,ber una ;:1~.t~:é:r c:o_,_ntid"td de ::-::ec-uros, se redu
cirÍaT!<?l í'':-,dice c],o, ;;-j~¡jr,,;:--oi~r-<:-t.li.dr-J.d, é:-::to, n.u::.'!_ue al 
parecer ;_1;·1 pece; r~uc:r'~" de la realidad, tiene ::.:u expl_i 

e;;,;;;;;¿., .; ... :.2132' .. ,_ 
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caci6n, ya que si bien es cierto, que actualmente de 
las cosechas y la producci6n ganadera se aseeura de 
un 30% a un 45% de las mismas, y su índice de sinies 
tralidad es de un ·/5c;;, de l.as m:i_:::;mas • al haber de un 
80% a un 1007;, de sec;uro:::i de J_a producci6n, los índ:i.
ces de si:n.iestrci.l.id:: .. d ::;e rccluciarían a un 30% mas o 
menos, y nos bnsamos al decir esto, en las tablas de 
siniestros ela<.!orado por J_a A~.;oc_i..,'.1.c:i.ón Mexicana de 
Instituciones de :·::cc11ros de] ai'í" de 19'/'1. 

Estos son entre otros alcunos 
mas importantes heme::; observado, 
ciarios realicen dic~10::; con-tr;;Ltor.;; 
garantía del fideicomiso. 

de 
C}UC 

de 

l_o::; ~cne:ficios 

ne!. ra los fidu-
sce;uro, como 

Al hc~blar en le,:-; párra.f"o:::; anteriores de la necesi 
dad de los :c;ccc<ro::.; "'-:::-rícola~; _•,r i..':'·u-i,tdera::; por parte 
de los fi.dc,tcic:..rio:-;. df~Lcmo::; en l.cndf!r poz· ·tale::;; el 
qu~ lo::; í"iduciario::;, que aJ_ er~!itir d.i.ver::;o::; títulos 
de crédito p:::..c:::..derc,::: ,, la vi::;·ta, o plazo i.".i.jo, seeún 
el caso., tie;:.:.e!_ la ..._,:._;J_i:~-:;J .. ciór1 cie {::-1r·r:.tr1·tizar a :=:;t.is 

clie:r:tcs ...... -... . ..) ap:.:_';x·t.·_.tcic·!:c~; cccinórn.i_c(_,~_; :I e::; Lo sex·ía. a 

base de ::;c:c;..Jr'"c::..: a1.=1·1.:.:11ec,.l~1.r:·i.o::-.;, cor1 J .. ::i. /i_-:_:,eeu.r·rido:r:a 
Hacicnal A,.:_:-ríccla :l Gar::.c,dera, :: .A. cun lo que ::;e ob
tendría l.J..!-!2.. =~ e¿_~i..¡_!1dn .-_,-ur·r::.tr1 tía .. de c..i.i c!it.t.::> apoL·t:-3.ciones, 
e i¿;ual!'r;e11te :3e tc!HLcía, J_a ::;ecur.i.dad <le que en caso 
de Ur:t ~i~1~:str·o p se :r·ecupera:r·~r1 l:r:t ir1i..rcr·r.;iór1, sin nig_ 
::;una ·:::ei-·u::.·:1c-_ -c.::..:·::~ lc.i::: ..;_r-~vcr·~::.-.i_c)~-j_::: .~::..:_~. 

O sea que r~eríf-, req_;_¡i::;ito i.nc:ludiblc para los fi 
duciarios el asecurar la producción agrícola o gana
de~a, con la ~··_:::;eguradora Ilacional Ac;rícola y Ganade
ra, S.A., por los beneficios antes mencionados, y co 
roo u.na se,3unda garantía para la recupcraci6n de la = 
inversi6n. 

Así mismo, a los í"iduciarios se les obligaría a 
tener un Órgano de vic;ilancia, que sería la Secreta-



102 

ría de Agricultura y Ganaderia o la Secretaría de la 

Reforma Agraria, o ambos, quienes señalarían que vi
gilara el fiel ,. legal cumplimientc del f'idcicomiso 
en representaci~11 del fideicomitente o del fideicomi 
sario, con el objeto de que la fiduciaria.realizara 
eficazmente el cumplimiento del fideicomiso, con re
lación a la prochiccj_Ón a.,c;ropecu~i.ri'~~. de los terrenos 
fideicomii;.idos. ~,:s·t..o, en.~ot:ra:..: pnJ.:.ib:r.-~:c:>, quiere de--

cir que el órcano de vicilancia visit8rÍa que las 
insi;i t-:.lci ones c:red i ti cia~_; ,::_-;uber:·.a1;:e:-, ·t;r:.J.es o particu
lares cumplieran con eJ. 1."iel desempr:lío del f'ideicomi 

so, así como que t:--_,_mbién vi.r:;.i.1.,~rfn r-l.;_.ic~ el i'id1.lciario 
contrat,::,.ra al per:c..:ci-,,,,_l compete;,tc 11~cr':c 12 realización 
del f'idei comiso;· la maq u:i.n2.ria q uce :;e req airi era en 
en.da caso, así co1nn J_.:1 ~~1:-J_:!.'°:!.C:..'I de o-:::Lr·~:.. c1c los c:-::.t.rtlpesinos 
del lucar; la compra de se~illas animales y, en cene 
ral, todo lo necesario p~ra l~ producci6n, al menor 
costo y la meJcir caJ.idad de los prcdnctos. Finalmen
te tambi~n vicil~~á q~e la venta de l~8 cosechas o de 
la p:roducci0n ~an:o..<.dera, se :ce:étlicc a los órc;anos gu
bcrna.rnentales c;o:np<::te:ntes. 

·' 

·' 
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d).- EL PUEBLO COMO FIDEICOMISARIO DE LA. PRO 

IXrCCION AGRARIA. 

A1 tocar este punto hablaremos del pueblo de Mé

xico como beneficiario de la Producción Agropecuaria 

del País, así como de los organos distribuidores de

l.a misma. 

Ya en los anteriores incisos hemos venido habla~ 

do de J.os beneficios que obtendría el ca~pesino me -

xicano al dejar de ser una carga para el Estado, al 

obtener que sus tierras se fideicomitiera.n, obtenién 

do por ese somo hecho una ganancia económica; por -

otro lado, como hemos mencionado ya, obtendrían un--

salario renumerador de su· t:rábajo, • .#' as:i. mismo 

conside:;-a.mos que al.. ".hábe± 
, 

mas tra.baj9 

eñ el. bien renu-
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merado, y con las prestaciones que la ley da a los 
trabajadores, cesaría la emi~racion del campo hacia 
la ciudad y quizá hasta podría suceder que inmigren 
a su lugar de orj.c-en los campes:i.1lo:-_; que vinieron a 
los ,s:randes centras poblacionaJ.es en busca de medi. os 
de subsiste!1ci a, mi ::;rno que ~~e le:::: han neGad o por su 
ignorancir1, y :f::tl.·t2. ele prepr1rr_. :::i.ón, así como por su 
incapacidad para realizar trahujos que requieren por 
lo menos saber escribir y leer. 

Al haber una mayor participaci6n de capitales en 
el campo, a travt:'°:.; de los Fideicom:i.sos aerarios de 
Producción, habría mas dinero para la producci6n y, 
como consecuencia, se obtendrían mayores cosechas y 
un incremento en la cr<-na.deria, al darse estas,. el 
campe sirio ter1d r"'Ía r;;r:-!..~/orc:.!s .re c1J.:r"s OJ e cor16rni cos ~ a.si 
misr.io tendrÍr; ti. er;ipo pr!..rr .... 8.J. f'::< bc·tizr ... r:-_;e .Y que se le 

enseñe las téc!·, i C<:!.::..: mode;rna:-_; de J.a ''{~ri cultura y la 
ganadex"i-?.,.., e i.-'=:-\_:1_ctl1~1c;:ri Le !_:;e: ~lt:: i.!lCL¡J_car~í::-1.. ur1::i i_cloolo
gía procresi;:;ta J rc:;e bu¡;cara 'lue deje .J·~., idea:-c:; indi 
vidualis t,~_,s se .lc:r; cap:.!.ci tara a !"i_n de a ue ·tengan 
una concie1·,cia nacj_onali¡.:;ta, .> q_ue ~-;epan J_a importa!!_ 
cia 'lue tiene eJ. ser ca:npesi:no, para el desarrollo 
nacional, . .i co:·, ello inculcarl.c indirectamen-te la. ne 
cesidad de l8.Lrar l;.1s tie.rr;c,_s a su máximo esru0.rzo 7 

así como incre::HC!!1tar J_a aeri cul tara .Y la c:rinaderia, 
y todo el l o el'- be: ne r i e i o s uy o , de su .familia y del 
pueblo mexican.o. 

Al exporcer estas ideas sabemos que no es tarea -
f~cil, ya q_ue des~raci.adamente 7 hemos observndo que 
el pri:r.ero r::_...;.e :;.e, le ir;.t;eresa, 'lue al campesino sal
ga de su i,z-nora.ncia es aJ_ propio Gobierno, ya que al 
parecer al ilustrar y cultivar al campesino, así co
mo al proporcionarle los medio;_; que cs·te salea de su 
atraso, y se incorpore realmen-te a la sociedad• :n:i. no 
se les nodrá e.ncafí:.~r :.,r cxpJ.otar como se ~!#e,~Cl'-. J.:_ .~.c 

... ~ ~"'l - ., -, - ·,~·,-' • .... ........,,..... l - t . ..:~ :_ ...:;.·~,.:,":i:;:--t;~_;_ú.éc(~ ::en e-L.1...0.,,, , ·-- co.no "'-'-mpoco o,,, rae-'--~-L ,_ O<cc-
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;:<3:;,,1" d et.~.,,¡é~":i>vas;i;··~.c'/,;;re:t 8.C i. Ó ~-· :--
SUS participaciones, ya que como se ha mencionado an 
teriormente, al ensefi:~rJ.e:o; por J_o menos ]_ore> conoci-
mientos mínimos que requiere un individuo, para hacer 
valer sus derecl o:-_; ante las <'.utorj_dades competentes, 
obtendr~n con el2o, respeto de la sociedad y de los 
6rganos cubern2rnent;:-1les e icualmente ya no serán fé..'í:
cil pre::c_;a de políticos o lídcre:::; corrupi;os, quienes 
en vez de ayudarlo:;, los roban • 

. t..l habl:-,_r del. pueblo de :!'léxico co~10 :fideicomisa
rio, quisimo:::-; !1aolar en pri;r:er luc,ar deJ. ca:.,pesino, 
por las razones antes expuestas, ~a que estos. fer-
man el 45~ de la poblaci6n nacional, o sea que de los 
60 :nillone:-_; de :]ci.::·it:::i.:·1t•>s que :-_;omos, :-_;ec:un informes 
obtenidos en l~, ::ecretc-iría de Gobernc:i.ciÓ;-:, 24 millo
nes de elJ_os ::;or1 c::.l.:·:¡11esir1cs (ej.Ld:::..-t::.=t.r~i.os, cor::ur1e:r·os, 
pequefíc):c_; propict{l.I'io:::;, o t.rr,_:·r_,.,j·.:.d.Dre::-_; clel car:1po), y 
al solucin:12.r el prol.-lemJ de cJ_J_o:_;, drdr;.du:Les trabajo 
se solucinaría el proble:T!a de dc:;e:::plco :o:·v:rario; y 
al soluc]_o:·E'<.r::;e c:';te proLJ_cr1:;:<, :c;c: estaría ataca:ido 
el problema de le:. i:ifJ_aci ó2·: en l:c:. e c.:o::-:.omía !1aci anal, 
ya que &l ir .. crernen t::-~r:~e la:~ ruen tes de trabajo, y la 
producción agr0peci....::.1.r:i.8. del país, quizá ya no fuera 
necesario la i~portaci6n de cliversas gramineas para 
sati3facer las necesid,:tdes del pueblo mexicano, en 
relació2-1 ce,:-:. su ali::-.e:1t::.~ción. 

Como l-:.e:no:-_; veriido expo!-iie!:do, al solucionar el 
problema de cr&ditos al campo, a trav~s de fideicomi 
so:::, ;:.e i!·1crE:1~_81,L:..:.rÍ~-~ l~c:. p.t"Jdú.cción n&cioL.:...cl ao;rope
CU'O<ria, ., al '"~--'br"r u.!·1ci. ::·:~<:,·or producción, ::;e podrían 
reducir lcJ;:, C:<.J:..:to:::; de la rni::;r::.s.. y, como consecuencia 
de ello, los precies al ~enudeo de dichos productos 
bajarían, obte::c1if1!·1dose c:o:~ ello un aumento en la eco 
nornía i"a::.iliar ."./ u.:. mr<:/c,r noder adquisitivo de la rno 
neda., lo o «.;.e a :_;u. V8:<'.: ·tr,i.erí:c.i. un benei"ici o colectivo 
p-;,,;.c:s e::: t;o:,_;.:ia a taca!._d c.) el pr0Llema inflacionario por 
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el que atravieza el país. 

Otro beneficio que se obtendría ser{a la disrninu 
ción en los p:rec:i os con rela.c]_Ón a las materias pri-= 
mas del campo ~ entendiendo por estas las ~ramin.as 
que, al ser elaborndas o semielaboradas por las Indus 
trias, su costo sería menor, obtcniendosc con ello 
mayores ganancias, con lo cual se podrían bajar los 
precios de los productos a los consumidores, obte--
niendose con elJ.o un bene:ficio en el prc::..;upucsto í'a
miliar. 

Es importante insistir que se~á el Estado el que 
obtenga la producción nacional aerícola y ~anadera, 
quien a su vez la di~'tri buiría, a precio:::; modicos, a 
los consumidores de toda J_a RcpijbJ.ica. Esto lo haría 
por conducto de su~ 6rcanos establecidos, como son -
la Compa?íÍa ::acional. de :-_;ub::;i::::·tenci~t':l Populares ~CO
NASU:PO) y Centra]_ de Aba::;to,:i; qui.ene,;, después de ha 
ber obtenido J.;c¡ prudu.cción naciunaJ. :c.J.,•~rnpecuar.ia, la 
distrii)ú.i:rÍé:.n ~·l c:on::;u .. m:idor d irectai,,e!~i..e a ·través de 
sus tier1aas de :--;;erv.i..cio, o parti.culare:--:i, pero siempre 
a los precio::J tope'~ que 'cJe :nrtrcar:tn P'·•ra :;u venta 
por el Estado, exteI=inándosc con ello a los interme 
diarios, que e!".ccarecen los producLos y muchas veces 
los ocultan, oricinando con el_ lo ::.;u encarecimiento. 

Los excedentes de los productos del campo, una 
vez satisfecha la demanda nacional, se exportarían al 
extranjero ·:,r se venderían al mejor postor, obteniendo 
cnn ello c;r8.ndc:::.: :_,cru::i'.icio::; p:...tra l~c1. economía nacional. 

Las ex:riortacior ... e:::; de los c::ce:dentes de la-produc 
ci6n agropecuaria del país, como lo hemos señalado = 
anteriormente, se puede realizar habiendose satisfe
cho la demanda del consurno nacional, siempre y cuan
do co:-isti tuya una reserva que alcance a cubrir las 
~ecesidades del país en caso de una baja producci6n, 
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con lo cual se protegería al propio consumidor nacio 
nal, quien no padecería por la falta de dichos pro-
duetos del campoópor alza en dichos productos. Una -
vez constituida dicha reserva, se explotarian los exce 
dentes de la producción, a través de los óre;anos des 
centralizados del estado, quienes tendrían la obliga 
ci6n de cerciorarse de estar constituida la reserva 
antes mencionada. 

Al t:ratar en el párrafo anterior el problema de ~ 
las exportaciones, hemor:: tocc~do an pu.nto mu;:,- importa!!_ 
te, ya que desgraciadamente nuestros productores ven 
den sus mejores productos al extranjero, dejando pa
ra el consumo nc~.cional los sobrantes, o sean produc'
tos de s_e1:1..Ul<la caJ.i.dad ._., como consecuencia de ello, 
estos no tienen los minerales, prote!nas y vitaminas 
deseables para la alime~tación. ~s por eso quP decimos 
que la exportación de los productos aGropecuarios del 
país solo se debe rc8]_j_z,:c~r cu::i.:"ldo :--Je l1a::,-an :-Jatis:Lecho 
las necesidades del puc~lo de T~xico, y no antes, ya 
que dichas exportaciones deben de ser realizadas, 
por organismos desce1'.tralizados del E:::taclo que velen 
por el b1enestar social del mexicano. 
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CAPITULO QUINTO 

Causas de terminaci6n del Fideicomiso Agrario de Pro 
ducci6n. 

a).- Realizaci6n del fin. 

b).- Expiraci6n del término del mismo. 

e).- Extinci6n por actos voluntarios. 
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a).- REALTZACION DEL FIN. 

Al tocar este punto sobre las causas de termina
~i6n del fideicomiso agrario de nroducci6n, hemos de 
señalar lo '"!_ue entendemos por terminación, o sean --
1as causas de las oblicaciones. 

La Ley General de ~ítulos y Operaciones de Crédi 
to, en su artículo 357, nos habla de las diversas 
causas de extinci6n del rideicomiso y en la :fracci6n 
I del art.ículo antes mer"ci.o!iado no::-_; dice: "por la rea 
lizaci6n del fin para el cual :fue constituido~ 

Pero al haber venido exponie!·:.do que e:L :fideicomi 
so agrario de prcdc<cci6!-i ::-ele cre;:,.rí·:1. con eJ_ i'in ele un 
desarrollo ::-.;ocial, no solo del campe,,;ino, :::;ino del -
pueblo de Lléxico, ya que ::;u :finalidad inmcdinta es 
crear u.nR. proa~_lcci0ri n .. cr·ícoJ_a >~ r:;:~t.n<:tdf~r·8 .. r~i~lpe~ .. io:r a 
la exi::; te!-: te, ::-: '"-ti :-s i·c, ce r e,,~-, r; l. Lo ]_ ·:.:~ ne ce:'; :i.dacles 
de~dos los ciudadanos en relaci6n con su alimenta-
cién, a u~ co:::;to mc0or, para así solucionar el pro-
blema in:flacionario por el cunl ~usa el país, y na-
bie:r.do sr-,.ti:::i'ec!io di.cho f·i.n, o :-.;ea, el .i!·:cre:!1ento na 
cional de la prod-.<cció:-1 acropecuc,,ri;::c del país, sería 
ilógico pc1-isar· qu .. c~ po:r: e~_:<--1.. caLl.Sa =-~e te..r.·rninc'l:-Je dicl-io 
f idei co:~1i so, a!"or;c_-,. :: i en, co!-::-::.ide ra~;:o:::; que en vez de 
ser ca,_::.sa de terr:1i:·;r,ción, deberíet de ser objeto de 
incremento de dichcs .fideico~isos. 

_L_l decir· q~ __ ;_f-; d(::~_-.e-r·f:°'-:"._. ci(-:; :-~e-r· Cé-1. 1.J .. ~~8. p:::~.r·2 .. increme!l
tar fideicomisos uc~rios de producción, esto es, que 
si los re~:.:ul tc:.d o~:: o-:~ te:-"i do::: por :Los .fiduciarios, en 
los terrenos fideicomitidos son Óptimos en cuanto a 
las cosechas, J se llecan a rebasar las metas fija-
da:3 p'3.ra la producció;·"; en vez de term:inarse en el -
tie::-:po fi jE<do de dur:c:u.;iÓ!1 de los mismos, se deberian 
se,c-~_~_ir· ':'t:rr,, 1)'=:r·ír:dn df~ t·i e::-:pr; r.~e!!'1ejante ::t ur}a vez 

MR-&h-'& -~·; 



109 

que este período hubiera llegado a su fin, elaborar 
con los propietarios, nuevos fideicomisos en d~chos 
terrenos así como en los terrenos no í'ideicomitidos 
para ob-tener con ello erandes divi_dendos en la pro-
ducción :c-1.cropecuar:i_a del país, .Y es esto que nos op2_ 
nemas a que dj_cho::.: í'idci_comiso:c: se t;errnj_nen al ser 
realizado su rin, toda vez qua rlicho fin, como hemos 
venido expon:i_cndo traería un dosarrollo que anterior 
mente sei"ial;-_unos en los cap{ ;,u_J_o::~ que antccoclc:-:. 

'"'" ·.•' 
- . 

:. - - - ··---.::..-- --:.•:. ~-~--- - ... r'<.. 

- -~ -·--·-:::::--- -

_; 

---. :-

.... 

' ' ·-· ... · 
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E)o- EXJ?LORACION DEL TERMINO DEL MISMO. 

En cuanto a la ExniraciÓn con relación al térmi~ 
no de tiempo de los f;~ei6omisós, "dicho t~rmino lo 
debemos de entender como el ~iempo de duraci6n del -
fideicomiso, al cual 1"1emos sef'í.al::t,".G que co:no lo he -
mos indicado en los nnteriores cap~tulos la du1~ción 
del fideicomiso sería 5 arios, mismo que podría ser~ 
prorrocado por un per~odo sc~ejante de duraci6n; por 
lo que se dijo en lor=.~· !Tl~~!'JCin?-1;-~clos c:-1p{t:..llo.:.3, C:'.~= q1J..e 
8.Ú_r1. l1abi.é11dose ll-::!r_s-;-=..do é:. c:-21::0::: c:-:·t:r"'e!"':l;·)~ ,.,,,.. e~jt;'lndo de 
acuerdo el fic::eicomiTüDte y el :liciucia:rio, se pcdrÍa 
realizar otro fideicomiso en términos semejantes al
anterior o bien con la:? modificacione,3 que requiera 
el caso. 

En relo..ciór~ al ;_:;igr1ií'icado dc: c:-:pir-aciÓr1 del te.E_ 
r!'lino, l'-l.er:1os de í.lecii ... q_·u.e l~1s oblié,~J..ciones t:Ler1en un 
plazo m~xi~o de duración, y a su vencimiento estas -
dejan de producir sus efectos uor haberse realizado 
el fideico~iso er s~s t~~ninos: Co~o ya lo menciona
bar.ios 2.nteriorr:1e:-it:c, éste pouíc:. ser prorrogado 6 no, 
segÚn el C2..so, yo.. q·cJ.c el co..mpesiono o su representag 
-te legal, podría 01-:-:...c:..r e11 p:co2··i""oga.:?:~ el lideicomiso 
o bien realizar un nuevo fideicomiso con otro
fi-d"uciario. 

Hemos 
ejidales o 

de aclarar que cuando se trate de terrenos 
comunales, será la mayoría de ejidatarios 
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ejidales o comunales, sera la mayoria de ejidatarios 
o comuneros quienes decidan con quien se realice el 
f idei comiso, y es to se de ter:ninar<i en una asamblea 
extraordinaria. en los ·término¡3 que la Le;¡- Federal de 
Reforma Agraria, siendo el representan te legal del· -
e ji do o comU!"1idad ac;raria, quien realiz:::!.r.{ la volun
tad de la maycria de los campesinos. 

Cuando ;;e tr;--.. te de terreno~_, de per:iuefl.os propie·t;.§:. 
rios, ellos r:ii_:-c_;mo;_, n :.-;u:::; repre:·;er.ta;--:.tc::c_; legales serán 
los que decide.!·1 con q;_;_icn realizaran dic:i:1os fideico
misos; cua;1du :';e tr;_,_Le ele t.)ic:1·"c:-:; .i.nmuebles que perte 
nezcan :=~ la Fedr~ració;·1 o los Gobiernos de los ;;;s·ta--= 
dos, 
nos 

se :cealiz::1:r8..r1 d ic}·1os :fidelcomi.sos 7 con los órg§:: 
crediticios del ~stado, salvo que estas institu

cio1-ies 1i.o 8e dier·--::r1 a bn.:-:-:-:o, e!"1tonces ::;e realizar·á un 
concurso, 
nales al 

dar en fid ei cor:ii:;;o lo;; terrenos :lacio 
d (~ l :n i [j !TI ~' • 

Para concJ.:.iir e::;t•~ i.;·ic::i . .so 1:.c:··;o:-~ de sc!íalar que 
po..::· ser de :i_:,t~.:!·é;; ;;oci~ll l:_:_ co:?.:::.;t_.:_·tució1" de los :fi
dei cor:; is os acr<:-<ri '::O;-_, de prod ,tcc ión, ,_,ería ilóc;i co pe~ 
sar que llecadc el t.;ie:npo te:nnins.ción ele ellos, no se 
volvieran a realizar, ya que si con ellos se obtienen 
grandes bene~icios s~ci3les y eccn6~icos, es de pen
sarse er.. i::-1c:re:-::ie;:·:.. ·t~_;..r· 3;__¡ .re:-:.t.l iz:::.ci ór1 p:--1.r·a o b te11ex· ~tna 

ma::,"or prcdc.<ccié.;, :·.:-,ci2:_,il :-.t¿::rÍcula .J ,"~.l.ll.8.llera. 

po en cua1-::. to ,,-~ 

pact2r co::-·, 1.::a:=;e 
l~:-t dc_¡ración 

en la le.:,r 
::lel f"ideico:niso 

por unu duración 
de la:-..: pc..rte:o;. 

se puede 
rne.:r1o:c o 
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c).- EXTINCION POR ACTOS VOLUNTARIOS. 

Al exponer esta causa de extinción del fideicomi 

so, hemos de recordar que, de acuerdo con la Ley, 

las partes del fideicomiso aGrario de producción vo-

luntariamente, siempre y cuando este no se -

hubiera i"'eal izad o 
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término o su fin, ó sea que tanto el fideicomiten 
como el fiduciario padrÍan dar voluntariamente 
terminado el mencionado :fideicomiso. 

En la Ley Gcner~tl de 'l'Ít;ilos .'I Opcra.cj_ones de 
Cr~tido, en su artículo 357 frac. V y VI se sefialan 
dicüas cau::Jas que ::;un: f"r:_;c. V "Por convc1:.io expreso 
entre el f'idcicomitcnte y eJ_ f'iduci_ario"; frac. VI 
"Por rc·\roc2ciÓn l1ecJ1rt. pcT· el f'j_dcicoT:"?itcn._tc cua..~i.clo 

este .se !1:J..:.-a 1"er~er"v:-u.10 c:-cp:r·c:.;~a.1nc~~1tc ese clt~.i:-ccho al 
constituir el fideicomj_r_;o". 

Al haber seflalado las causa::J de extinción del 
fideicomiso antes citadas o sea de la terminación de 
las oblicacioner~ pactadas en t:re el fideicorni tente y 
fiduciario, en lo::.; término:.: de la rracción V del ar
tículo 357 de la rcclamentaci~n :::;eDal~da, la hacemos 
pensando q_ e,le, cua~H] o por a.J ,·_;:in a cau:_c_;a que af'e e tara a 
ambos é:u!-"t 1-,--, ,-~<Je.te~ f_;e pud·icra revoca_r e-1 fidei_comi 
so s in d et r i 1:-J e 1:.. t o en e}_ p :1 t r i m -_, r l i u el e el l o :::; , :::; i i:i e pre 
y cuand~ no ::;e perjudique el bcnericiario de dichos 
oienes J~ideico:nitid0:::;. En cu:::~nto a la f'racción VI 
del artí:-·nlo :0<.::"J.tr.o::.:; cit:-_,_do dircm'--1s, que ésto lo !1ace
mos pe,·,;-3a!':d o er1 la deí'en::;a de] campe:::; in o (e j ida t~iriq, 
comunero o pequeno propiet~rio), ~uien en un momento 
dado podrir-,,_ revocar di ello :-fideicomiso, otorcándolo a 
0tra in::::; ti tuciÓYJ. f'id'--lciaria, para que sicuiera f"idei 
co:::itie:::'cdo sus tie:!:·ra:-c:; :Ja que con esto se busca que 
el campesi:::10, o su repre:::;en tc-tll te lega]_, reuli ce el 
:fideiccr~.i:::;<j, c01" l~ ic:c¡_;L.LtuciÜn crediticia que ::1as 
e o::::.. ver-ca a ::3US i:r1 te1_·e::;c:::J. 

Desde o-tro pu1,to de vista, hemon de ::>efialar, 
que al icual que e::t los inciso,; a.ntes desarrollados, 
no es lÓ{_'.:ico pen::;c:.r e:-i ,_:i.na terminación del f'i<leicomi 
so, ni au::-¡ vol-...u:.tar-ia, ya que al :rescindirse el :f"i--= 
deicomiso, la procl'..lccic:'.in 11aciona]_ aeropecc.;.:ci.:ria brija-
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r~a en su proporción, y al realizarse dicho factor, 
probablemente, el precio de los productos resultaran 
afectados, trayendo con ello un encarecimiento de di 
ches productos, y si uno de los objetivos de estos 
:fideicomisos es el de red-u.cir el costo al consumidor 
de todas las clases sociales, no importando la situa 
ci6n econ6mica de ésta3, así como el proveer a todo 
el pueblo de una alimentaci6n barata, pero rica en -
minerales, vitaminas, protefnas, etc, para consti--
tuir ciudadanos sanos y fuertes. 
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CONCLUS .IOiJES -

I.- Al exponer las conclusiones de esta t~sis tenemos 
que seflalur que ~a~a que se den los ~ines expuestos 
en este trs.baj o' l se ·tendría que realizar el :lideico
miso propuesto, ~on los sicuicntcs :linos: 

a).- El primer :lin es que el campccino do toda la 
Rep~blica cuen-~ con los medios ccon6micos necesarios 
para subsi:j~-.. ;_r o sea q,;_e ::LJ. tener un tr::tbajo durante 
todo el ::die, tendría, lor_; mccli.os económicos para sa
ti:-.:.;facer l~~s !1E.::ceuidade~-;:; de ~l.4 J"a1~ilia, .-1 que 5oza-
ría de los bE:::.lef' i ci os que la I,e;_.' Feclc:raJ. de •.rra'oaj o 
otorga a los traba,jadore:::; del campo, é:t~'.l como go--
zaría ¿l 3ecuro Social, tanto para el, como para su 
:familia. 

b). - J..l haber trabajo, para los campt:sinos, en -
su lugar de origen, se erradicaría la emic;ración ma
siva de ell0s, a los crandcs centros de población, 
co1:. lo q;,cc ::.:e combati:rÍ;1 en cré_-..n medida el problema 
de la í'al ta de f'uen ·te:-c: de tr:.:,.baj o, tan to en el campo,, 
como en las ci~dudes. 

c). - Otro beriei'icio que r..:e: podría ubt.ener con el 
fideicomiso es el incremento en la producción ac;rop~ 
cuaria, .J ce!~ ello :-..:e podrían l.Jaj~t.!' J.os p.cecios de 
los productos del campo para el consumo ramiliar, y 
habi~ndose satisí'echo la demanda nacional, se podrian 
vender lc:Js e:·:cedentes de d.i.chos producto~.; a los merca 
dos inter~CJ.CioDales, o1.JteY-iiendo CO!.l el]_O [_';.!'aY1des e;a;.. 
!lar.:..cic:::..s. 

2.- Otra conclusión a la que hemos llec;ado es que, al 
enseBarle al campesino la tácnica moderna, así como 
alí'abetizarlo, se le incorporar!a a la sociedad y se 
le podria dotar de todas las comodidades de las ciu
dades. Adern~s se le crearía una conciencia nacionalis 

---
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ta, que traería como consecuencia el incrementar la 
producción ya sea agrícola o ganadera, según el caso; 
ya que además contarfa con los utiles necesarios para 
la agric-ul tura a-sí como de las ma te.rius pri;11as. 

En relaci6n a esta conclusión diremos, que al ha 
ber u.na mayor producción ac;.ropecu;::i,.ria en todo el 
país, gracias a lo::::; rideicornisos realizados por las 
institucioi;.e::-_; crediticia::::;, se vería a :::;u vez incrernen 
tada la economía n~cional, y~ q~e se estaría ~tacando 
el problem::.i.. ini"lacionario por el cual atraviesa la -
nación, ya que el peso mexicano, tendría un mayor p~ 
der adqui::::;itivo y con ello una mayor estabilidad. 

3. - Ya por Último i1emo::; de se!in.l:_,_r que al incremen
tarse las i"uen te~_; de tretbaj o en el campo, qui za se -
solucionaría el prolJlema de la er:;.ic;r<'tCiÓ:'.'1 de campe-
sinos a lo~; :-r:,,nde;_; centro;_; urb-~t!:os y, como consecuen 
cia de ello, l::i,s ci 1_,;.dadc:-~ :ra !-10 crecerían en forma -
tan desme<licla .~!, tal vez, los carnpesi!l.OS que se en-
cuentran en estos ce~tros poblacionales y que no 
cuentan con loe me<lio::-_; econói~:icos para subsi:=d;ir, se 
regresarán a sus lu,':':ares de orir:-0n a trabajar J_a tie 
rra, con lo cu~::.l, al crearse nuevas fuentes de traba 
jo, mis1-:-10 Q.lJ.e se:r·ía para los ~-:2 .. ·t--~JI .. r:tles del lugaI·, 
se estarían satisfaciendo las necesidades de los ci~ 
dadanos de ese lu5ar. 
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